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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 334/2009, de 22 de septiembre, por el 
que se regulan los centros integrados de formación pro-
fesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley Orgánica 5/2002, 19 de junio, de las Cualifica-
ciones y de la Formación Profesional, tiene por objeto la or-
denación de un sistema integrado de formación profesional, 
cualificaciones y acreditación, que responda con eficacia y 
transparencia a las demandas sociales y económicas a través 
de las diversas modalidades formativas. De conformidad con 
lo establecido en su artículo 11, las Administraciones, en el 
ámbito de sus competencias, podrán establecer los requisitos 
específicos de los Centros integrados de formación profesio-
nal y la creación, autorización, homologación y gestión de los 
mismos.

Asimismo, la citada Ley, en el artículo 11.6, dispone que 
reglamentariamente el Gobierno y los Consejos de Gobierno 
de las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, adaptarán la composición y funciones de 
los Centros integrados de formación profesional a sus caracte-
rísticas específicas.

El Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, por el 
que se regulan los requisitos básicos de los Centros integrados 
de formación profesional, establece la tipología, fines y funcio-
nes de dichos centros, así como las condiciones que deberán 
reunir los mismos y señala las competencias atribuidas a las 
Administraciones educativas y laborales de las Comunidades 
Autónomas para la creación y autorización de estos centros 
y la organización de una red de Centros integrados de forma-
ción profesional de titularidad pública.

Los Reales Decretos 1538/2006, de 15 de diciembre, 
por el que se establece la Ordenación General de la Forma-
ción Profesional del Sistema Educativo, y 395/2007, de 23 de 
marzo, por el que se regula el subsistema de Formación Profe-
sional para el Empleo, contemplan, entre otros, a los Centros 
integrados de formación profesional como centros que impar-
ten tanto formación profesional del sistema educativo, como 
formación profesional para el empleo.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, establece en su artículo 73 la creación de una red 
de Centros integrados de formación profesional que imparti-
rán todas las ofertas correspondientes a los subsistemas de 
formación profesional, referidas al Catálogo nacional de cua-
lificaciones profesionales, conducentes a la obtención de los 
títulos de formación profesional y certificados de profesiona-
lidad a los que se refiere la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio. En colaboración con las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas, la Administración de la Junta 
de Andalucía organizará un modelo de planificación común 
para dicha red.

La Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del 
Servicio Andaluz de Empleo, atribuye en su artículo 3 a este 
organismo, como Servicio Público de Empleo de la Comuni-
dad Autónoma, el ejercicio de la competencia en materia de 
empleo y cualificación profesional, ejerciendo para ello, entre 
otras funciones, la planificación, gestión, promoción y eva-
luación de los programas y acciones relativos a la formación 
profesional para el empleo, la coordinación y planificación de 
los centros propios o consorciados, así como el desarrollo de 
cuantas otras funciones puedan corresponder a estos en su 
materia.

Los cambios que se están produciendo en la economía, 
las empresas y la sociedad en general, requieren que la for-

mación profesional se convierta en una garantía para nuestra 
competitividad y los centros que imparten formación profe-
sional en instrumentos principales para dar respuestas a los 
nuevos requerimientos de una economía y una sociedad en 
continuo cambio, donde es necesario trabajar con organizacio-
nes dinámicas y abiertas que aporten nuevas ideas y asuman 
la cultura de la innovación y de la investigación.

Asimismo, la Estrategia Europea del Empleo hace hin-
capié en la importancia de las políticas formativas como ele-
mento esencial para dotar a la ciudadanía de las aptitudes, 
capacidades y competencias necesarias para afrontar las 
transformaciones socioeconómicas.

La formación profesional, debido a su gran implicación 
con el mundo empresarial a través de diversas acciones, entre 
la que se encuentra la formación de sus recursos humanos, 
debe desarrollar nuevos procesos que consigan actualizar sus 
modelos de gestión y adecuar sus procedimientos a una rea-
lidad que demanda nuevas respuestas en un escenario que 
evoluciona con gran rapidez. En este sentido, la competencia 
profesional que se adquiere a través de la formación profesio-
nal permite desempeñar un abanico de puestos de trabajo, 
por lo que la formación adquirida en ellos trasciende de la que 
prepara para una ocupación concreta. De este modo, la per-
sona aumenta su empleabilidad, pudiendo adaptar su cualifi-
cación profesional a las necesidades del mercado de trabajo.

El presente Decreto pretende regular el diseño, organiza-
ción, funciones y estrategias establecidas en un nuevo modelo 
de centro de formación profesional, que asuma otras formas 
de actuar a través de nuevos métodos de gestión de las di-
ferentes formaciones, los contenidos de las mismas, los mé-
todos de funcionamiento, así como los diferentes modos de 
relación, mediante un contexto innovador, con empresas de su 
entorno y con la sociedad en general.

Los Centros integrados de formación profesional deben 
constituirse como unidades de gestión, de organización y de 
desarrollo autónomo de la formación profesional, especializa-
dos en un sector productivo. Cada Centro integrado de for-
mación profesional debe ser una organización con objetivos 
constantemente redefinidos y con relaciones permanente-
mente reconstruidas en función de las demandas y necesida-
des sociales.

En la elaboración de la presente norma se han cumpli-
mentado los trámites de audiencia e información pública, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45.1.c) de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y ha sido informada por el Consejo 
Escolar de Andalucía y el Consejo Andaluz de Formación Pro-
fesional.

En su virtud, a propuesta del Consejero de la Presidencia, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 27.9 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, de acuerdo con el Consejo 
Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 22 de septiembre de 2009.

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El presente Decreto tiene por objeto la regulación de los 

Centros integrados de formación profesional en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.
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Artículo 2. Centros integrados de formación profesional. 
1. Son Centros integrados de formación profesional 

aquellos que, reuniendo los requisitos establecidos en el Real 
Decreto 1558/2005, de 26 de diciembre, y en el presente 
Decreto, impartan todas las ofertas formativas vinculadas al 
Catálogo nacional de cualificaciones profesionales que con-
duzcan a la obtención de títulos de formación profesional y 
certificados de profesionalidad de las familias o áreas profesio-
nales que tengan autorizadas. 

2. Los Centros integrados de formación profesional inclui-
rán en sus acciones formativas las enseñanzas propias de la 
formación profesional inicial, las acciones de inserción y rein-
serción laboral de los trabajadores y las de formación perma-
nente dirigida a la población trabajadora ocupada. 

3. Los Centros integrados de formación profesional po-
drán impartir las enseñanzas conducentes a la obtención de 
títulos de formación profesional y de certificados de profesio-
nalidad, de forma modular y en unidades de menor duración, 
evaluables de forma independiente y capitalizables para la 
obtención de las acreditaciones correspondientes, de acuerdo 
con lo que determinen las Consejerías competentes en ma-
teria de educación y de empleo. Independientemente de la 
modalidad de formación, se garantizará en todo caso la fle-
xibilidad necesaria para dar respuesta a las necesidades del 
sistema productivo andaluz y a la ciudadanía para su inserción 
y promoción profesional. Para ello, estos centros facilitarán la 
participación de los agentes sociales mas representativos en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Los Centros integrados de formación profesional de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, ya sean de titularidad 
pública o privada, realizarán una oferta formativa y desarrolla-
rán el resto de sus actividades vinculadas a un único sector 
productivo y no podrán impartir enseñanzas del sistema edu-
cativo distintas de la formación profesional inicial, sin perjuicio 
de lo establecido en las disposiciones adicionales segunda y 
tercera de este Decreto.

5. Los Centros integrados de formación profesional in-
corporarán servicios integrados de información y orientación 
laboral que proporcionen un servicio sistemático y no discri-
minatorio que garantice que todas las personas puedan tomar 
decisiones informadas respecto a sus posibilidades y necesi-
dades de formación profesional.

6. Los Centros integrados de formación profesional esta-
rán obligados a informar al público sobre la naturaleza de las 
distintas ofertas impartidas en ellos.

Artículo 3. Tipología.
1. Los Centros integrados de formación profesional po-

drán ser públicos y privados.
2. Son Centros públicos integrados de formación profesio-

nal aquellos cuyo titular sea una administración pública.
3. Son Centros privados integrados de formación profe-

sional aquellos cuyo titular sea una persona física o jurídica de 
carácter privado.

4. Los Centros privados integrados de formación profesio-
nal tendrán la condición de concertados cuando se encuentren 
acogidos al régimen de conciertos legalmente establecido.

Artículo 4. Fines.
Los Centros integrados de formación profesional con-

tribuirán al desarrollo de los Sistemas nacional y andaluz de 
cualificaciones y formación profesional y, en consecuencia, 
tendrán los siguientes fines: 

a) La cualificación y recualificación de las personas a lo 
largo de la vida, mediante el establecimiento de una oferta de 
formación profesional modular, flexible, de calidad, adaptada a 
las demandas de la población y a las necesidades generadas 
por el sistema productivo andaluz.

b) Cuando proceda y, en el marco de los sistemas na-
cional y andaluz de cualificaciones y formación profesional, 
contribuir a la evaluación y acreditación de las competencias 
profesionales adquiridas por las personas a través de la ex-
periencia laboral y de vías no formales de formación, promo-
viendo así la valoración social del trabajo.

c) La prestación de los servicios de información y orienta-
ción profesional a las personas para que tomen las decisiones 
más adecuadas respecto de sus necesidades de formación 
profesional en relación con el entorno productivo en el que se 
desenvuelven, en el marco del sistema de orientación profe-
sional que se establezca por las Consejerías competentes en 
materia de educación y de empleo.

d) El establecimiento de un espacio de cooperación entre 
el sistema de formación profesional y el entorno productivo 
sectorial y local para desarrollar y extender una cultura de la 
formación permanente, contribuyendo al prestigio de la forma-
ción profesional.

e) El fomento de la igualdad real y efectiva entre mujeres 
y hombres.

f) El impulso de la movilidad de los trabajadores en el 
marco europeo unificado de cualificaciones profesionales.

g) La promoción de la cultura emprendedora.

Artículo 5. Funciones.
1. Los Centros integrados de formación profesional reali-

zarán las siguientes funciones:

a) Impartir las ofertas formativas conducentes a títulos 
de formación profesional y certificados de profesionalidad de 
la familia o área profesional que tengan autorizadas y otras 
ofertas formativas que den respuesta a las demandas de las 
personas y del entorno productivo andaluz.

b) Promocionar la cultura emprendedora a través de la 
formación necesaria y el asesoramiento a la población anda-
luza en la creación de empresas.

c) Adaptar los sistemas de formación profesional a colec-
tivos con dificultades de aprendizaje, dando respuesta a las 
personas con discapacidad, a la población inmigrante y a los 
colectivos con riesgo de exclusión social.

d) Desarrollar vínculos con el sistema productivo del en-
torno (sectorial y comarcal o local), en los ámbitos siguientes: 
formación del personal docente, formación del alumnado en 
centros de trabajo y la realización de otras prácticas profe-
sionales, orientación profesional y participación de profesio-
nales del sistema productivo en la impartición de docencia. 
Asimismo, y en este contexto, colaborar en la detección de las 
necesidades de cualificación y en el desarrollo de la formación 
permanente de los trabajadores.

e) Informar y orientar a los usuarios, tanto individual 
como colectivamente, para facilitar el acceso, la movilidad y el 
progreso en los itinerarios formativos y profesionales, en cola-
boración con las Administraciones competentes en materia de 
educación y de empleo.

f) Contribuir al conocimiento de realidades productivas de 
otros países, especialmente de los de la Unión Europea. Para 
ello, podrán organizar la realización de formación en centros 
de trabajo y otras prácticas formativas en empresas de otros 
países, favoreciendo así la ciudadanía europea y la movilidad 
de los trabajadores y trabajadoras.

g) Promover formación que evite la segregación ocupacio-
nal en razón de género.

h) Implantar sistemas de gestión de calidad y mejora 
continua.

2. Además de las funciones establecidas en el apartado 
anterior, los Centros públicos integrados de formación pro-
fesional y los Centros integrados privados concertados que 
cuenten con autorización administrativa a tales efectos, po-
drán desarrollar las funciones siguientes:
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a) Impartir formación profesional por la modalidad a dis-
tancia, mediante materiales adaptados a las tecnologías de la 
información y de la comunicación.

b) Participar en programas europeos de innovación, in-
vestigación y movilidad en formación profesional.

c) Informar y asesorar a otros centros que impartan for-
mación profesional.

d) Colaborar con los Centros de referencia nacional, con 
el sistema de prospección permanente del mercado de trabajo 
de Andalucía, con el Instituto Andaluz de Cualificaciones Pro-
fesionales y con otras entidades, en el análisis de la evolución 
del empleo y de los cambios tecnológicos y organizativos que 
se produzcan en el sistema productivo del entorno.

e) Impulsar y desarrollar acciones y proyectos de inno-
vación y desarrollo, en colaboración con las empresas del 
entorno y los interlocutores sociales, y transferir el contenido 
y valoración de las experiencias desarrolladas al resto de los 
centros.

f) Colaborar en la promoción y el desarrollo de acciones 
de formación para los docentes y formadores de los diferentes 
subsistemas en el desarrollo permanente de las competencias 
requeridas en su función, respondiendo a sus necesidades es-
pecíficas de formación.

g) Participar en la aplicación de los procedimientos de 
evaluación y, en su caso, realizar la propuesta de acreditación 
oficial de las competencias profesionales adquiridas por las per-
sonas a través de la experiencia laboral o de vías no formales 
de formación, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competen-
cias profesionales adquiridas por experiencia laboral.

h) Potenciar el uso de otras lenguas impartiendo formación 
profesional en idiomas de otros países de la Unión Europea.

i) Promover la integración de la población inmigrante en el 
sistema productivo andaluz, a través de programas de forma-
ción para su inserción profesional en condiciones de igualdad.

j) Participar en el trabajo en red de los Centros públicos 
integrados de formación profesional de Andalucía, que posibi-
lite una cultura de colaboración en diversos proyectos, referi-
dos a la formación, a la innovación y a la gestión.

k) Cuantas otras funciones de análoga naturaleza deter-
minen las Consejerías competentes en materia de educación 
y de empleo.

3. Para realizar las funciones establecidas en los aparta-
dos anteriores, los Centros integrados de formación profesio-
nal podrán desarrollar acuerdos y convenios con empresas, 
instituciones y otros organismos y entidades para el aprove-
chamiento de las infraestructuras y recursos disponibles, que 
contribuyan a la calidad de la formación y de las demás accio-
nes que se contemplan en este Decreto. 

Artículo 6. Creación, transformación y supresión de Cen-
tros públicos integrados de formación profesional.

1. Los Centros públicos integrados de formación profesio-
nal podrán ser de nueva creación o proceder de la transforma-
ción de otros centros ya existentes.

2. La Consejería competente en materia de educación, 
para transformar sus centros en Centros públicos integrados 
de formación profesional, deberá contar con el informe fa-
vorable de la Consejería competente en materia de empleo. 
Igualmente, la Consejería competente en materia de empleo 
deberá contar con el informe favorable de la Consejería com-
petente en materia de educación para transformar los centros 
dependientes de aquella en Centros públicos integrados de 
formación profesional.

3. La Consejería competente en materia de educación 
podrá crear o suprimir Centros públicos integrados de forma-
ción profesional dependientes de aquella, previo informe fa-
vorable de la Consejería competente en materia de empleo. 
Igualmente, la Consejería competente en materia de empleo 

deberá contar con el informe favorable de la Consejería com-
petente en materia de educación para la creación y supresión 
de los centros dependientes de la misma.

4. Los Centros públicos integrados de formación profe-
sional no dependientes de las Consejerías competentes en 
materia de educación y de empleo deberán contar con la au-
torización de ambas Consejerías para su creación, supresión 
o transformación. 

Artículo 7. Autorización y revocación de Centros privados 
integrados de formación profesional.

1. La apertura y funcionamiento de los Centros privados 
integrados de formación profesional se someterá al principio 
de autorización administrativa, la cual se concederá siempre 
que reúnan los requisitos que se establecen en el artículo 9.

2. Las Consejerías competentes en materia de educación 
y de empleo podrán revocar las autorizaciones que hayan otor-
gado a los Centros privados integrados de formación profesio-
nal, cuando estos dejen de cumplir los requisitos establecidos 
en la normativa vigente.

3. En los supuestos a que se refieren los apartados an-
teriores, en la tramitación del expediente administrativo se 
deberá contar con la autorización de las Consejerías compe-
tentes en materia de educación y de empleo.

Artículo 8. Registro de Centros integrados de formación 
profesional.

Los Centros públicos y privados integrados de formación 
profesional se inscribirán en el Registro de Centros Docentes 
establecido en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que 
se crea y regula el Registro de Centros Docentes, así como en 
los registros que, a tales efectos, se establezcan. 

Artículo 9. Requisitos y condiciones de los Centros inte-
grados de formación profesional.

1. Los Centros integrados de formación profesional de-
berán:

a) Cumplir los requisitos especificados en los reales de-
cretos y en la normativa autonómica que regulen los títulos 
de formación profesional y los certificados de profesionalidad 
correspondientes a la formación que se imparta en cada uno 
de ellos.

b) Realizar una oferta formativa y desarrollar el resto de 
sus actividades vinculadas a un único sector productivo.

c) Disponer de instalaciones que reúnan las condiciones 
higiénicas, acústicas, de habitabilidad, de seguridad y de pre-
vención de riesgos laborales y de accesos ordinarios de perso-
nas con discapacidad, exigidas por la legislación vigente.

d) Contar con los espacios adecuados para realizar las 
tareas de gestión, coordinación y apoyo de las funciones del 
centro, así como los aularios, laboratorios y talleres para el 
desarrollo de las tareas formativas.

e) Disponer del profesorado, formadores y expertos pro-
fesionales suficientes para poder desarrollar las funciones que 
tienen asignadas. Dichos profesionales habrán de reunir los 
requisitos que se establecen en el Real Decreto 1558/2005, 
de 23 de diciembre, y en este Decreto y aquellos otros que 
determinen las Administraciones competentes para su contra-
tación. 

f) Contar con el suficiente personal de administración y 
servicios para desarrollar las tareas de gestión administrativa 
y los servicios de vigilancia y mantenimiento.

2. Las Consejerías competentes en materia de educación 
y de empleo podrán autorizar el uso de ciertos espacios e ins-
talaciones singulares, así como, en su caso, de aquellas ins-
talaciones y equipamientos propios de entornos profesionales 
que, siendo necesarios para impartir los programas formativos 
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y realizar la evaluación de las competencias, cuando proceda, 
se encuentren ubicados en un recinto distinto al resto de las 
instalaciones del centro. Los centros garantizarán que los cita-
dos espacios autorizados sean de uso preferente para el desa-
rrollo de sus actividades.

Artículo 10. Planificación de los Centros integrados de for-
mación profesional.

1. Las Consejerías competentes en materia de educación 
y de empleo, en colaboración con las organizaciones empresa-
riales y sindicales más representativas, establecerán un mo-
delo de planificación común, de carácter plurianual, para la 
red de Centros públicos integrados de formación profesional 
de Andalucía. Este modelo será informado por el Consejo An-
daluz de Formación Profesional y se revisará anualmente.

2. El modelo de planificación contemplará las caracterís-
ticas del mercado de trabajo territorial y sectorial, así como 
aquellas directrices anuales contempladas en los planes na-
cionales y autonómicos de acción para el empleo que sean de 
aplicación en el ámbito de actuación correspondiente.

Artículo 11. Profesorado.
1. Para ejercer la docencia en los Centros integrados de 

formación profesional será necesario cumplir los requisitos 
generales de titulación, así como los que al efecto se esta-
blezcan en las normas que aprueben los títulos de formación 
profesional y los certificados de profesionalidad.

2. Podrán ser contratados como expertos, profesionales 
cualificados para impartir aquellas enseñanzas que por su na-
turaleza lo requieran, en las condiciones y régimen que deter-
minen las Consejerías competentes en materia de educación 
y de empleo.

Artículo 12. Ejercicio de la función inspectora.
Corresponde a las Consejerías competentes en materia 

de educación y de empleo la inspección de los Centros inte-
grados de formación profesional, para lo que se establecerán 
mecanismos de coordinación entre la inspección educativa y 
la laboral.

CAPÍTULO II

Disposiciones relativas a los centros públicos integrados 
de formación profesional

Artículo 13. Autonomía de los Centros públicos integrados 
de formación profesional.

Los Centros públicos integrados de formación profesio-
nal contarán con autonomía pedagógica, de organización y de 
gestión, de acuerdo con lo recogido en el presente Decreto y 
en las normas que lo desarrollen.

Artículo 14. Proyecto funcional.
1. Los Centros públicos integrados de formación profe-

sional elaborarán un proyecto funcional de centro que tendrá 
una duración de cuatro años en el que se establezcan, al me-
nos, sus objetivos, el sistema organizativo, los procedimientos 
de gestión y el proyecto formativo que incluirá, entre otros, el 
plan de acción tutorial y las programaciones didácticas de los 
módulos conducentes a títulos y certificados de profesionali-
dad u otras ofertas formativas vinculadas al Catálogo nacional 
de las cualificaciones profesionales. El proyecto funcional será 
objeto de seguimiento y evaluación final.

2. Corresponde al equipo directivo elaborar el proyecto 
funcional en la que deberán participar todos los sectores de 
la comunidad relacionada con el centro, de acuerdo con las 
directrices del Consejo Social y las propuestas realizadas por 
el Consejo Asesor, que deberán tener en cuenta las caracterís-
ticas del entorno socioeconómico del centro.

3. La Consejería de la que dependa el Centro público inte-
grado de formación profesional aprobará su proyecto funcional 
y acordará con este los términos en que lo desarrollará.

4. Los Centros integrados de formación profesional im-
plantarán sistemas de gestión de calidad y mejora continua 
cuyos criterios e indicadores estén en relación con los objeti-
vos marcados en su proyecto funcional y que, al menos, eva-
lúe el grado de inserción del alumnado, los índices de éxito 
en la formación, el grado de satisfacción del alumnado, del 
personal del centro, el de las empresas y otras instituciones 
colaboradoras.

5. Las Consejerías competentes en materia de educación 
y de empleo velarán para que las actuaciones contempladas 
en los proyectos funcionales de los Centros integrados de for-
mación profesional que dependan de las mismas se adecuen 
a los fines y funciones de estos.

Artículo 15. Gestión y financiación de los Centros públicos 
integrados de formación profesional.

1. Las Consejerías competentes en materia de educación 
y de empleo dispondrán los recursos económicos para facili-
tar la ejecución de los proyectos funcionales de cada centro 
público, en función de su planificación, de acuerdo con la nor-
mativa reguladora de las distintas acciones formativas consi-
deradas en el mismo. No se admitirá la concurrencia de sub-
venciones, conciertos o convenios para financiar una misma 
acción formativa o servicio y, en cualquier caso, los centros 
que desarrollen ofertas formativas sostenidas con fondos pú-
blicos estarán sujetos a las obligaciones específicas que se 
deriven de la legislación presupuestaria, de las previstas en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y en la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias, Administrativas y Financieras.

2. En el caso de aquellas acciones de formación profe-
sional que estén cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, 
los Centros integrados de formación profesional tendrán que 
aplicar lo establecido en los reglamentos comunitarios que re-
gulan la gestión y control de estas ayudas y en aquellos que 
regulan las actividades de información y publicidad que deben 
llevar a cabo los Estados miembros en relación con las inter-
venciones de los fondos estructurales.

Artículo 16. Personal funcionario docente y régimen de 
incompatibilidades.

1. En los Centros públicos integrados de formación profe-
sional dependientes de las Administraciones educativas y labo-
rales podrán ejercer la docencia indistintamente los funciona-
rios de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, 
de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional, de acuerdo con las especiali-
dades previstas en las Órdenes correspondientes a los títulos 
de formación profesional de aplicación en la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y los funcionarios pertenecientes a la 
Escala Media de Formación Ocupacional de la Administración 
Laboral, cuando reúnan los requisitos específicos dispuestos 
en los certificados de profesionalidad. 

2. El personal que preste sus servicios en centros de titu-
laridad pública estará sujeto al régimen de incompatibilidades 
previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, y al Decreto 254/2008, de 16 de diciembre, por el 
que se regulan las competencias y el procedimiento en mate-
ria de incompatibilidades del personal al servicio de la Junta 
de Andalucía y del sector público andaluz, así como a lo que 
se derive de la consideración como de interés público que a 
los efectos previstos en el artículo 3 de la citada Ley tiene la 
impartición de la formación en estos centros.
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Artículo 17. Personal que desarrolla las funciones de infor-
mación y orientación profesional.

En los Centros públicos integrados de formación profe-
sional podrán ejercer la función de información y orientación 
profesional, tanto el personal de los Cuerpos de Catedráticos 
de Enseñanza Secundaria, de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria y de Profesores Técnicos de Formación Profesional 
dependientes de la Consejería competente en materia de edu-
cación, como el dependiente del Servicio Andaluz de Empleo, 
en los términos que se establezcan.

CAPÍTULO III

Órganos de gobierno, participación y coordinación 
de los centros públicos integrados de formación profesional

Artículo 18. Estructura organizativa.
1. Serán órganos de gobierno y participación de los Centros 

públicos integrados de formación profesional los siguientes:
a) Órganos unipersonales de gobierno: La Dirección, la 

Jefatura Técnica y la Secretaría o la Administración. Estos ór-
ganos de gobierno constituirán el equipo directivo del centro.

b) Órganos colegiados de participación: El Consejo Social 
y el Consejo Asesor.

2. Además de los órganos de gobierno relacionados en 
este artículo, los Centros públicos integrados de formación 
profesional podrán contar en el equipo directivo con una Vi-
cedirección, en función de las actuaciones contenidas en su 
proyecto funcional, de acuerdo con lo que a tales efectos se 
establezca.

3. Los Centros públicos integrados de formación profesio-
nal, contarán con los órganos de coordinación necesarios para 
garantizar las siguientes funciones: La formación integrada y 
de calidad, la información y la orientación profesional, el reco-
nocimiento y evaluación de competencias profesionales y las 
relaciones con las empresas.

Sección Primera. De los órganos de gobierno

Artículo 19. Equipo directivo.
1. Las personas titulares de los órganos unipersonales 

de gobierno constituyen el equipo directivo del Centro público 
integrado de formación profesional y trabajarán de forma coor-
dinada en el desempeño de sus funciones.

2. La persona que ejerza la Dirección del Centro público 
integrado de formación profesional será nombrada por la per-
sona titular del Centro directivo competente de la Consejería a 
la que esté adscrito el centro, por el procedimiento de libre de-
signación. En el caso de los Centros integrados de formación 
profesional de titularidad de la Administración educativa, el 
nombramiento se hará entre funcionarios públicos docentes, 
conforme a los principios de mérito, capacidad y publicidad y 
previa consulta a los órganos colegiados del centro.

3. Los demás componentes del equipo directivo serán 
nombrados y cesados por la Consejería a la que esté adscrito 
el centro, a propuesta de su Dirección, oído el Consejo Social 
y el Consejo Asesor del mismo.

4. Las Consejerías competentes en materia de educación 
y de empleo establecerán para sus centros respectivos el ho-
rario de dedicación de los componentes del equipo directivo a 
las tareas de dirección.

5. Corresponde al equipo directivo la elaboración del pro-
yecto funcional del centro, así como promover procedimientos 
de evaluación de las distintas actividades y colaborar en las 
evaluaciones externas del centro.

Artículo 20. Funciones de la Dirección.
La persona titular de la Dirección de los Centros públicos 

integrados de formación profesional tendrá las siguientes fun-
ciones:

a) Dirigir, coordinar las actividades y ostentar la represen-
tación del Centro público integrado de formación profesional, 
así como velar por su buen funcionamiento, de acuerdo con 
las directrices de la Consejería a la que se encuentre adscrito.

b) Proponer a la Consejería competente el nombramiento 
y, en su caso, el cese de los otros órganos unipersonales de 
gobierno, oído el Consejo Social y el Consejo Asesor.

c) Dirigir y coordinar el proyecto funcional del Centro pú-
blico integrado de formación profesional, así como realizar el 
seguimiento y evaluar su grado de cumplimiento y promover 
planes de mejora.

d) Estudiar y presentar al Consejo Asesor y al Consejo 
Social propuestas para facilitar y fomentar la participación de 
todos los sectores relacionados con el centro.

e) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución co-
ordinada de las decisiones del Consejo Social y del Consejo 
Asesor en el ámbito de sus respectivas competencias.

f) Ejercer la jefatura del personal adscrito al Centro pú-
blico integrado de formación profesional, fijar y aplicar la polí-
tica de recursos humanos y adoptar las resoluciones disciplina-
rias que correspondan de acuerdo con las normas aplicables 
o, en su caso, promover las correspondientes resoluciones al 
órgano competente.

g) Fomentar y facilitar la suscripción de acuerdos y con-
venios de colaboración, previa aprobación del Consejo Social, 
con empresas, entidades y otras Administraciones para im-
partir la formación integrada y velar por su adecuado cum-
plimiento, así como suscribirlos cuando se le delegue por el 
órgano competente.

h) Elaborar el proyecto de presupuesto y ejecutarlo, au-
torizando los ingresos y gastos, ordenar los pagos y visar las 
certificaciones y documentos oficiales del Centro público inte-
grado de formación profesional.

i) Justificar la gestión económica del Centro público in-
tegrado de formación profesional ante las Administraciones 
correspondientes.

j) Ejercer las competencias que corresponden al órgano 
de contratación, incluida la aprobación del gasto correspon-
diente, relativas a cualquier tipo de contratos menores, de 
conformidad con la legislación aplicable en materia de contra-
tación administrativa.

k) La conservación y gestión ordinaria del dominio público 
que tengan asignado.

l) Favorecer acciones de formación para el personal del 
centro.

m) Proponer requisitos de especialización y capacitación 
profesional respecto de determinados puestos de trabajo del 
centro, de acuerdo con el proyecto funcional del mismo y con lo 
que a tales efectos se determine por Orden conjunta de las Con-
sejerías competentes en materia de educación y de empleo.

n) Obtener de acuerdo con lo que a tales efectos se dis-
ponga, ingresos derivados de la prestación de servicios distin-
tos de los gravados por tasas, así como otros fondos proceden-
tes de entes públicos, privados o particulares y cualesquiera 
otros recursos que les pudieran corresponder.

ñ) Gestionar las sustituciones de las ausencias del perso-
nal del Centro público integrado de formación profesional que 
se pudieran producir.

o) Contratar, en su caso, de acuerdo con la normativa vi-
gente los recursos humanos necesarios para desarrollar las 
acciones formativas y de los otros servicios programados en el 
proyecto funcional del centro integrado de formación profesio-
nal y en los términos previstos en el mismo.

p) Velar, en el ejercicio de las funciones previamente 
enunciadas, por el cumplimiento del principio de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres. 

q) Colaborar con los órganos de participación que, a tales 
efectos, se establezcan.

r) Cualesquiera otras que les sean encomendadas por la 
Administración competente.
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Artículo 21. Competencias de la Vicedirección.
En caso de que el Centro público integrado de formación 

profesional, disponga de la Vicedirección, serán competencias 
de la misma: 

a) Colaborar con la persona titular de la Dirección del cen-
tro en el desarrollo de sus funciones.

b) Sustituir a la persona titular de la Dirección del centro 
en caso de ausencia, vacante o enfermedad.

c) Mantener, mediante delegación de la persona titular de 
la Dirección, las relaciones administrativas con las Adminis-
traciones públicas y proporcionar la información que le sea 
requerida por las autoridades competentes. 

d) Cualesquiera otras que les sean encomendadas por la 
persona titular de la Dirección.

Artículo 22. Competencias de la Jefatura Técnica.
Son competencia de la Jefatura Técnica:
a) Ejercer, mediante delegación de la persona titular de 

la Dirección y bajo su autoridad, la jefatura del personal inte-
grante del Consejo Asesor y controlar la asistencia al trabajo 
del mismo.

b) Sustituir a la persona titular de la Dirección en caso de 
ausencia o enfermedad, cuando no exista la Vicedirección. 

c) Coordinar las actividades de carácter académico, de 
información y orientación, las de aplicación de los procedi-
mientos de evaluación de las competencias profesionales y 
cualquier otra relacionada con las actividades de formación, 
innovación e investigación desarrolladas por el Centro. 

d) Elaborar, en colaboración con los restantes órganos 
unipersonales, el horario general del Centro, los horarios del 
alumnado y del personal integrante del Consejo Asesor, de 
acuerdo con los criterios incluidos en el proyecto funcional del 
centro y velar por su estricto cumplimiento. 

e) Coordinar las actividades de las personas titulares de 
las Jefaturas de Departamento. 

f) Organizar los actos académicos. 
g) Cualesquiera otras que les sean encomendadas por la 

persona titular de la Dirección.

Artículo 23. Competencias de la Secretaría o Administración.
Son competencias de la Secretaría o Administración: 

a) Ordenar el régimen administrativo del centro, de confor-
midad con las directrices de la persona titular de la Dirección.

b) Actuar como secretario de los órganos colegiados del 
centro, levantar acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos 
con el visto bueno de la persona titular de la Dirección. 

c) Custodiar los libros oficiales y archivos del centro. 
d) Expedir, con el visto bueno de la persona titular de la 

Dirección, las certificaciones que soliciten las autoridades y las 
personas interesadas. 

e) Realizar el inventario general del centro y mantenerlo 
actualizado. 

f) Custodiar, coordinar y gestionar el material y el equipa-
miento del centro, la utilización del mismo y velar por su man-
tenimiento en todos los aspectos, de acuerdo con la normativa 
vigente y las indicaciones de la persona titular de la Dirección. 

g) Ejercer, mediante delegación de la persona titular de 
la Dirección y bajo su autoridad, la jefatura del personal de 
administración y servicios del centro y controlar la asistencia 
al trabajo del mismo. 

h) Elaborar, en colaboración con los restantes órganos 
unipersonales, el horario del personal de administración y ser-
vicios, así como velar por su estricto cumplimiento. 

i) Elaborar el anteproyecto de presupuesto de ingresos y 
gastos del centro.

j) Ordenar el régimen económico del centro, de conformi-
dad con las instrucciones de la persona titular de la Dirección, 
así como realizar la contabilidad y preparar la rendición de 

cuentas ante las autoridades correspondientes de acuerdo con 
la normativa que le sea de aplicación. 

k) Cualesquiera otras que les sean encomendadas por la 
persona titular Dirección.

Artículo 24. Sustitución de los miembros del equipo di-
rectivo.

1. En caso de ausencia, vacante o enfermedad de la per-
sona titular de la Dirección, se hará cargo provisionalmente 
de sus funciones la persona titular de la Vicedirección, si la 
hubiera. De no existir ésta, le sustituirá la persona titular de la 
Jefatura Técnica.

2. En caso de ausencia, vacante o enfermedad de la persona 
titular de la Jefatura Técnica, se hará cargo provisionalmente de 
sus funciones una persona perteneciente al Consejo Asesor del 
Centro designada por la persona titular de la Dirección.

3. Igualmente, en caso de ausencia, vacante o enferme-
dad de la persona titular de la Secretaría, se hará cargo de sus 
funciones una persona perteneciente al Consejo Asesor del 
Centro designada por la persona titular de la Dirección.

Sección Segunda. De los órganos colegiados de participación

Artículo 25. El Consejo Social.
1. El Consejo Social es el órgano de participación de la 

sociedad en los Centros integrados de formación profesional. 
2. El Consejo Social estará constituido por:

a) La Presidencia, que corresponderá a la persona titular 
de la Dirección del Centro público integrado de formación pro-
fesional.

b) Las Vocalías, que serán desempeñadas por:

1.º Tres personas propuestas por las Consejerías compe-
tentes en materia de educación y de empleo, dos de las cuales 
lo serán por la Consejería a la que está adscrito el centro.

2.º Cuatro personas representantes del Consejo Asesor 
del Centro público integrado de formación profesional, que se-
rán elegidas por el propio Consejo Asesor.

3.º Dos personas representantes de las organizaciones 
empresariales de carácter intersectorial más representativas 
en Andalucía, de acuerdo con lo establecido en la disposición 
adicional sexta del Estatuto de los Trabajadores, designadas 
por los órganos representantes de las mismas.

4.º Dos personas representantes de las organizaciones 
sindicales de carácter intersectorial más representativas en 
Andalucía, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, designadas por 
los órganos competentes de las mismas.

c) La Secretaría, con voz y sin voto, que corresponderá a 
la persona titular de la Secretaría o Administración del Centro 
público integrado de formación profesional.

3. La suplencia de la persona titular de la Presidencia será 
ejercida por quien ostente la Vicedirección del Centro público 
integrado de formación profesional, si la hubiera. De no existir 
ésta, lo sustituirá la persona que ostente la Jefatura técnica.

4. Las personas que ocupen las vocalías serán sustitui-
das por las designadas como suplentes en el momento de su 
nombramiento.

Artículo 26. Régimen de sesiones del Consejo Social.
1. El Consejo Social se reunirá en sesión ordinaria, al 

menos, una vez cada seis meses y, en sesión extraordinaria, 
cuando lo acuerde su Presidencia o así lo solicite, al menos, 
un tercio de sus miembros.

2. Las convocatorias de las sesiones serán cursadas por 
quien desempeñe la Secretaría, por orden de la persona titular 
de la Presidencia, con, al menos, siete días naturales de ante-
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lación, salvo por razones de urgencia, en cuyo caso el plazo no 
podrá ser inferior a cuarenta y ocho horas, fijando el orden de 
los asuntos a tratar. El contenido de la convocatoria será co-
municado por escrito o por medios telemáticos que permitan 
acreditar su recepción íntegra, directa y personal por cada uno 
de los miembros del Consejo Social e irá acompañado de toda 
la documentación de los asuntos incluidos en el orden del día 
que servirá de base al debate y, en su caso, votación.

3. El Consejo Social quedará válidamente constituido 
cuando concurran a la reunión las personas titulares de la 
Presidencia y la Secretaría, o quienes ejerzan la suplencia, y 
se encuentren presentes dos tercios, al menos, de todos sus 
miembros en primera convocatoria y la mitad de los mismos 
en segunda. 

4. Los acuerdos del Consejo Social se adoptarán por ma-
yoría de votos de los asistentes. En caso de empate, resolverá 
la Presidencia con voto de calidad.

5. De las sesiones se levantará acta, que podrá aprobarse 
en la propia sesión o en la siguiente. El acta irá firmada por la 
persona titular de la Secretaría, con el visto bueno de la per-
sona titular de la Presidencia, expidiéndose certificación de los 
acuerdos del Consejo Social en igual forma. 

Artículo 27. Funciones del Consejo Social.
Las funciones del Consejo Social de los Centros públicos 

integrados de formación profesional serán las siguientes:
a) Establecer las directrices para elaborar el proyecto fun-

cional de centro y aprobar dicho proyecto para su elevación a 
efectos de lo dispuesto en el artículo 14.3 de este Decreto.

b) Aprobar el presupuesto y el balance anual.
c) Realizar el seguimiento de la ejecución del proyecto 

funcional de centro y las actividades del centro, asegurando la 
calidad y el rendimiento de los servicios.

d) Emitir informe con carácter previo al nombramiento de 
la persona titular de la Dirección del centro.

e) Colaborar en el mantenimiento de relaciones con em-
presas, instituciones y entidades públicas y privadas para faci-
litar la consecución de los objetivos fijados. 

Artículo 28. Consejo Asesor.
1. En los Centros públicos integrados de formación profe-

sional existirá un Consejo Asesor integrado por el profesorado 
y el personal que desarrolla funciones docentes, de informa-
ción y orientación profesional, de aplicación de los procedi-
mientos de evaluación de competencias profesionales, de ca-
lidad, investigación y desarrollo y de relaciones con el entorno 
productivo y con el sistema de prospección del mercado de 
trabajo en Andalucía.

2. El Consejo Asesor, como órgano de participación del 
personal que lo integra, tendrá las siguientes funciones:

a) Formular al equipo directivo y al Consejo Social pro-
puestas para la elaboración del proyecto funcional de centro. 

b) Promover el desarrollo del proyecto formativo.
c) Promover iniciativas en el ámbito de la experimenta-

ción y de la innovación pedagógica y en la formación del pro-
fesorado del centro. 

d) Emitir informe con carácter previo al nombramiento de 
la persona titular de la Dirección del centro.

e) Participar en la elaboración de los planes de mejora de 
calidad del centro.

f) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Admi-
nistración competente.

Sección Tercera. De los órganos de coordinación

Artículo 29. Órganos de coordinación.
Los órganos de coordinación de los Centros públicos inte-

grados de formación profesional son:

a) La Comisión Técnica de Coordinación.
b) Los Departamentos.

Artículo 30. Comisión Técnica de Coordinación.
La Comisión Técnica de Coordinación estará formada por 

las personas titulares de la Dirección, de la Jefatura Técnica y 
de las Jefaturas de los Departamentos existentes en el centro. 

Artículo 31. Competencias de la Comisión Técnica de Co-
ordinación. 

La Comisión Técnica de Coordinación tendrá las siguien-
tes competencias: 

a) Establecer propuestas de directrices para la elabora-
ción y aplicación del proyecto funcional de centro y sus modi-
ficaciones.

b) Establecer las directrices generales para la elabora-
ción, seguimiento y evaluación de los proyectos curriculares, 
las programaciones didácticas, el plan de acción tutorial. 

c) Organizar, bajo la coordinación de la persona titular de 
la Jefatura Técnica, la realización de las actividades de perfec-
cionamiento del personal. 

d) Proponer a la persona titular de la Jefatura Técnica las 
directrices para la realización de las sesiones de evaluación y 
el calendario de exámenes o pruebas extraordinarias. 

e) Fomentar la evaluación de todas las actividades y pro-
yectos que el centro realice, colaborar con las evaluaciones 
que se lleven a cabo a iniciativa de los órganos de gobierno o 
de la Administración e impulsar planes de mejora, como resul-
tado de dichas evaluaciones.

Artículo 32. Departamentos.
1. Los Departamentos son los órganos básicos encargados 

de garantizar las funciones a que se refiere el artículo 18.3.
2. Los Centros públicos integrados de formación profesio-

nal, en función de las actuaciones contenidas en su proyecto 
funcional, podrán contar con los siguientes Departamentos: 

a) Departamento de familia profesional.
b) Departamento de información y orientación profesional.
c) Departamento de evaluación y acreditación de compe-

tencias.
d) Departamento de relaciones con el sector productivo 

y con el sistema de prospección permanente del mercado de 
trabajo en Andalucía.

e) Departamento de calidad, investigación y desarrollo.

3. Al frente de cada Departamento podrá haber una per-
sona titular de la Jefatura del mismo, que será nombrado por 
la persona titular de la Consejería a la que esté adscrito el 
centro, a propuesta de la persona titular de la Dirección.

Disposición adicional primera. Régimen aplicable a los 
Centros privados integrados de formación profesional.

1. Será de aplicación a los Centros privados integrados de 
formación profesional lo establecido en los artículos 1, 2, 3, 4 en 
lo referente a los fines a), c), d) y e), 5.1, 5.3, 7, 8, 9, 11 y 12.

2. Además de lo dispuesto en el apartado anterior, los Cen-
tros privados integrados de formación profesional que tengan 
régimen de concierto educativo se ajustarán a lo establecido en 
los artículos 10, 13, y 14 y dispondrán de los órganos de go-
bierno y participación que se establecen en los artículos 18.1, 
18.3, 20, excepto las letras d), e), j), l) y m), 25.1, 25.2, 27 y 28.

Disposición adicional segunda. Ampliación de la oferta 
formativa.

Las Consejerías competentes en materia de educación y 
de empleo podrán ampliar, con carácter excepcional, la oferta 
formativa de los Centros integrados de formación profesional 
a más de un sector productivo cuando las circunstancias del 
mercado de trabajo así lo requieran.
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Disposición adicional tercera. Período para la transforma-
ción de centros ya existentes en Centros públicos integrados 
de formación profesional.

En los Centros integrados de formación profesional proce-
dentes de la transformación de otros centros ya existentes, las 
Consejerías competentes en materia de educación y en mate-
ria de empleo dispondrán de tres años, a partir de esta trans-
formación, para realizar una oferta formativa especializada en 
un único sector productivo.

Disposición transitoria primera. Oferta formativa de Cen-
tros integrados de formación profesional.

En tanto no se desarrollen los títulos de formación pro-
fesional y los certificados de profesionalidad de acuerdo con 
el Catálogo nacional de cualificaciones profesionales, los Cen-
tros públicos integrados de formación profesional impartirán la 
oferta de formación profesional actualmente en vigor. 

Disposición transitoria segunda. Personal que ejerce la 
docencia o la formación. 

Las personas que, sin estar en posesión de alguna de las 
titulaciones a que se refiere el artículo 11, estén trabajando 
como personal que ejerce la docencia o la formación en cen-
tros existentes a la entrada en vigor del presente Decreto, po-
drán continuar prestando servicio en los mismos cuando se 
transformen en Centros integrados de formación profesional.

Disposición transitoria tercera. Puestos de trabajo de libre 
designación ocupados en los centros procedentes de la Con-
sejería competente en materia de empleo.

Los puestos de trabajo de los Centros públicos integrados 
de formación profesional que procedan de la transformación 
de centros que dependan de la Consejería competente en ma-
teria de empleo y cuyo nombramiento según este Decreto sea 
por el procedimiento de libre designación y estén ocupados 
a la entrada en vigor del mismo, mantendrán su ocupación 
teniendo la característica de «a extinguir».

Disposición transitoria cuarta. Complemento específico 
de determinados puestos de trabajo.

1. Mientras no se proceda a la regulación a efectos retri-
butivos de las personas titulares de los órganos unipersonales 
de gobierno que constituyen el equipo directivo de los Centros 
públicos integrados de formación profesional, en los centros 
dependientes de la Consejería competente en materia de edu-
cación les será de aplicación los complementos específicos 
de los cargos unipersonales de los equipos directivos de los 
Institutos de Educación Secundaria, asimilando los cargos de 
Dirección al de Dirección, de Jefatura Técnica a Jefatura de 
Estudios, y de Secretaría o Administración a Secretaría.

2. Mientras no se proceda a la regulación a efectos retri-
butivos de las personas titulares de las Jefaturas de los De-
partamentos de los Centros públicos integrados de formación 
profesional dependientes de la Consejería competente en ma-
teria de educación, les será de aplicación los complementos 
específicos de las Jefaturas de Departamento de los institutos 
de educación secundaria.

Disposición final primera. Normativa de aplicación supletoria.
En lo no regulado en este Decreto serán de aplicación 

las normas específicas que regulan cada una de las ofertas 
formativas.

Disposición final segunda. Reproducción de normativa 
estatal.

Los artículos 2.1, 2.2, 2.5, 3, 4 excepto las letras f) y g), 5.1 
letras a), d) y e), 5.2 letras d), e), f), g) y k), 6, 7, 9, 10, 11, 12, 
13, 14.1, 14.2, 14.3, 14.5, 15, 16, 17, 18.1, 18.3, 20 excepto las 
letras d), e), j), l), m), ñ) y o), 25.1, 25.2, 27 excepto la letra e), 
28.2 excepto la letra b), disposición adicional primera y dispo-

sición transitoria primera, reproducen normas dictadas por el 
Estado al amparo del artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución 
Española y recogidas en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de ju-
nio, o en el Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre.

Disposición final tercera. Desarrollo.
Se habilita a las personas titulares de las Consejerías de 

Educación y de Empleo para dictar, en el ámbito de sus com-
petencias, cuantas disposiciones resulten necesarias para el 
desarrollo de lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de septiembre de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

DECRETO 335/2009, de 22 de septiembre, por el 
que se regula la Ordenación de la Formación Profesio-
nal para el Empleo en Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, contempla, en 
su artículo 10.3.1.º, como uno de los objetivos básicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, la consecución del pleno 
empleo estable y de calidad en todos los sectores de la pro-
ducción, determinando su artículo 63.1 que corresponden a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, las competencias ejecuti-
vas en materia de empleo y relaciones laborales, entre las que 
se incluyen, según el apartado 1.º de dicho artículo, las políti-
cas activas de empleo, que comprenden, entre otras materias, 
la formación de las personas demandantes de empleo y de las 
trabajadoras en activo, así como la gestión de las subvencio-
nes correspondientes.

El Servicio Andaluz de Empleo, creado por la Ley 4/2002, 
de 16 de diciembre y adscrito a la Consejería competente en 
materia de empleo como órgano gestor de la política de em-
pleo de la Junta de Andalucía tiene como objetivos específi-
cos el ejercicio de las competencias en materia de empleo y 
cualificación profesional, y en particular, la formación para el 
empleo y la orientación e información entre otros.

Mediante Real Decreto 427/1993, de 26 de marzo, la 
Administración General del Estado traspasó a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía las funciones y servicios de la Gestión 
de la Formación Profesional Ocupacional. Desde entonces, se 
viene gestionando por la Junta de Andalucía, a través de la 
Consejería con competencias en materia de empleo, la forma-
ción profesional dirigida a personas desempleadas. Esta for-
mación ha convivido a lo largo de estos años con la Formación 
Profesional Continua, dirigida a las personas ocupadas, y la 
Formación Profesional Inicial, gestionada ésta por la Adminis-
tración educativa.

En relación con la gestión de la Formación Continua, son 
dos sentencias del Tribunal Constitucional (STC 95/2002, de 
25 de abril y STC 190/2002, de 17 de octubre), las que deli-
mitaron los ámbitos de actuación de la Administración General 
del Estado y de las Comunidades Autónomas en esta materia, 
ubicándola dentro del ámbito laboral, y por tanto, dentro el 
ámbito de gestión de las Comunidades Autónomas, al igual 
que la Formación Profesional Ocupacional. 
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Mediante el Real Decreto 1562/2005, de 23 de diciem-
bre, y como consecuencia de dichas sentencias, se traspasa a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía la gestión de la Forma-
ción Continua.

En los últimos años, se han aprobado importantes nor-
mas en el ámbito del empleo y la Formación Profesional, es-
tableciéndose una nueva categoría, la Formación Profesional 
para el Empleo, que hacen imprescindible la adaptación de la 
regulación autonómica existente al nuevo marco.

El Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, regula los Cer-
tificados de Profesionalidad, definidos como instrumentos de 
acreditación oficial de las cualificaciones profesionales del Ca-
tálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales en el ámbito 
de la Administración laboral. 

Por su parte, la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Em-
pleo, establece, en su artículo 25.2, que los programas de For-
mación Ocupacional y Continua se desarrollarán de acuerdo 
con lo establecido en dicha Ley, así como en la Ley Orgánica 
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y la Formación 
Profesional, incluyendo ambas enseñanzas dentro del ámbito 
de la Administración Laboral.

Por lo que respecta al ámbito de la Unión Europea, el 
Aprendizaje Permanente es considerado como un pilar funda-
mental de la Estrategia Europea de Empleo para responder a 
los cambios económicos y sociales fruto de la mundialización 
y reforzar el empleo, la reforma económica y la cohesión so-
cial como parte de una economía basada en el conocimiento. 

En Andalucía, la gestión de la Formación Profesional 
Ocupacional se regulaba a través del Decreto 204/1997, de 3 
de septiembre, por el que se establecieron los Programas de 
Formación Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía, 
mientras que, para la gestión de la Formación Continua se han 
venido aprobando anualmente por la Consejería competente 
en materia de empleo sucesivas órdenes de convocatoria de 
Subvenciones a fin de fomentar dicha formación.

En los años transcurridos desde la aprobación del ci-
tado Decreto, la realidad social, económica y tecnológica de 
Andalucía ha sufrido un cambio sustancial que ha supuesto 
una modernización sin igual en la reciente historia de nuestra 
Comunidad Autónoma. Tales circunstancias implican la confi-
guración de la Formación Profesional para el Empleo, en un 
mercado laboral cada vez más dinámico y exigente, como un 
elemento clave y de naturaleza estratégica dentro de las políti-
cas activas de empleo para alcanzar los objetivos de empleo.

Además de lo expuesto, hay que tener en cuenta el impor-
tante papel que han jugado desde 1993 los Agentes Económi-
cos y Sociales en el desarrollo de la Formación Profesional 
para el Empleo. En este contexto, se creó el Consejo Andaluz 
de la Formación Profesional mediante el Decreto 451/1994, 
de 15 de noviembre, que supone la institucionalización de 
un órgano de coordinación entre los distintos departamentos 
de la Junta de Andalucía y de participación de los Agentes 
Económicos y Sociales en las actuaciones que, en materia de 
formación profesional, se lleven a cabo en nuestra Comunidad 
Autónoma. 

El presente Decreto establece un nuevo modelo de For-
mación Profesional que tiene por objeto facilitar a las personas 
trabajadoras, ocupadas y desempleadas, una formación ajus-
tada a las necesidades del mercado de trabajo, que atienda a 
los requerimientos de competitividad de las empresas, a la vez 
que satisfaga las aspiraciones de promoción profesional y de-
sarrollo personal de las personas trabajadoras, capacitándolas 
para el desempeño cualificado de las diferentes profesiones 
y para el acceso al empleo, superando con ello, la tradicional 
separación entre la Formación Profesional Ocupacional por un 
lado, y la Formación Continua por otro, integrando en un único 
subsistema toda la Formación Profesional que se desarrolla 
en el ámbito de la administración laboral, que pasa a denomi-
narse Formación Profesional para el Empleo.

Este modelo se completará una vez se culmine el tras-
paso de los medios personales y materiales necesarios que 
posibiliten a la Comunidad Autónoma la realización del segui-
miento de la formación de demanda, y la evaluación, segui-
miento y control de la formación teórica de los contratos para 
la formación de empresas con todos sus centros de trabajo en 
Andalucía.

Por todo ello, se aprueba este Decreto con el que se pre-
tende establecer la ordenación de la Formación Profesional 
para el Empleo, adaptándola a la realidad social y económica 
de Andalucía y convirtiéndola en una herramienta ágil, efec-
tiva y de calidad para la formación del capital humano como 
factor clave de competitividad haciendo de nuestra economía, 
una economía sostenible, fuente de riqueza y generadora de 
empleo.

Entre las novedades que introduce el presente Decreto 
cabe destacar la mayor adecuación de la formación a las ne-
cesidades del mercado laboral y del territorio, el tratamiento 
trasversal de la igualdad de género en materia de formación, 
con especial atención a las medidas de prevención y protec-
ción integral contra la violencia de género, potenciando la di-
mensión transnacional de la formación, y todo ello, incorpo-
rando la calidad como principio rector del subsistema. 

El presente Decreto ha sido sometido a consulta en el 
Consejo de Administración del Servicio Andaluz de Empleo y 
en el Consejo Andaluz de la Formación Profesional.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo en el 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 27.9 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el Consejo 
Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su sesión del día 22 de septiembre de 2009.

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El presente Decreto tiene como objeto la regulación de 

la Formación Profesional para el Empleo en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y el establecimiento de 
sus distintas modalidades e iniciativas de formación, así como 
el régimen de funcionamiento y financiación. 

Artículo 2. Concepto y principios de la Formación Profe-
sional para el Empleo.

1. La Formación Profesional para el Empleo está inte-
grada por el conjunto de instrumentos y acciones que tienen 
por objeto impulsar y extender entre las empresas y las per-
sonas trabajadoras ocupadas y desempleadas una formación 
que responda a sus necesidades y contribuya al desarrollo de 
una economía basada en el conocimiento. 

2. La Formación Profesional para el Empleo en Andalucía, 
como política activa de empleo, se regirá por los siguientes 
principios:

a) La transparencia, calidad, eficacia y eficiencia.
b) La libre circulación de las personas trabajadoras en el 

desarrollo de las acciones formativas.
c) La vinculación de la Formación Profesional para el Em-

pleo con el Diálogo Social y la negociación colectiva sectorial.
d) El ejercicio del derecho a la Formación Profesional para 

el Empleo, su carácter gratuito y la igualdad en el acceso de 
los trabajadores y trabajadoras y las empresas a la formación 
y a las ayudas a la misma. 

e) La adecuación rápida y flexible de la oferta formativa a 
las cambiantes circunstancias del mercado laboral, así como a 
las necesidades específicas de las empresas, en especial a las 
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pequeñas y medianas empresas y las empresas de economía 
social y las personas trabajadoras autónomas.

f) El fomento de la cultura empresarial y el autoempleo, 
intensificando la iniciativa empresarial de las mujeres.

g) La adecuación de la oferta formativa a las necesidades 
concretas del territorio donde se implemente la misma. 

h) El fomento de la incorporación de las Nuevas Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones a los procesos 
formativos.

i) La calidad de la formación y la mejora continua tanto 
de los procesos formativos, como de las instalaciones y equi-
pamientos con que cuentan las entidades que desarrollan for-
mación, así como la evaluación permanente de los resultados 
obtenidos.

j) La igualdad de oportunidades y la no discriminación en-
tre hombres y mujeres, estableciéndose acciones para facilitar 
la incorporación de la mujer en todos los sectores productivos.

k) La especial atención hacia aquellos colectivos con ma-
yor dificultad para el acceso al mercado laboral, en particular 
a jóvenes, personas con discapacidad, afectados y víctimas 
del terrorismo y de la violencia de género, desempleados de 
larga duración, mayores de 45 años y personas con riesgo de 
exclusión social. 

l) La no discriminación, igualdad de oportunidades y ac-
cesibilidad universal de las personas con discapacidad en el 
acceso a la formación profesional para el empleo. 

m) El fomento de la conciliación de la vida familiar y labo-
ral, facilitando el acceso a la formación. 

n) La vinculación de la Formación Profesional para el Em-
pleo con el Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales 
y Formación Profesional.

o) La evaluación, acreditación y certificación de las com-
petencias profesionales obtenidas en el ámbito de la Forma-
ción Profesional para el Empleo.

p) La colaboración y coordinación con otras Adminis-
traciones Públicas para fomentar la calidad de la Formación 
Profesional para el Empleo, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, así como la coordinación entre los diferentes 
órganos de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 3. Objetivos de la Formación Profesional para el 
Empleo.

Son objetivos de la Formación Profesional para el Empleo:

a) Cualificar y recualificar a las personas trabajadoras, 
tanto desempleadas como ocupadas, con el fin de contribuir 
a mejorar la competitividad de los sectores productivos y la 
productividad de las empresas a través de la formación. 

b) Contribuir a la consecución del pleno empleo de calidad.
c) Facilitar una mayor conexión y mejor adecuación entre 

la oferta formativa y las necesidades del mercado de trabajo y 
las empresas, favoreciendo la mejora de la empleabilidad de 
las personas trabajadoras, ocupadas o desempleadas, espe-
cialmente de las que tienen mayores dificultades de empleo o 
de inserción laboral.

d) Fomentar la formación a lo largo de la vida promo-
viendo la adaptación permanente de la población activa a las 
cualificaciones demandadas en el entorno laboral, mejorando 
su capacitación profesional y permitiéndoles su realización 
personal y social.

e) Posibilitar el reconocimiento y acreditación de las 
competencias profesionales adquiridas a través de las vías 
formativas reguladas en este Decreto así como a través de 
la experiencia laboral y vías no formales de formación, en co-
ordinación con la Consejería competente en materia de edu-
cación.

f) Promover la realización de acciones que favorezcan la 
mejora de la formación profesional, su desarrollo y evaluación. 

Artículo 4. Definiciones. 
1. A los efectos del presente Decreto y su normativa de 

desarrollo, se entenderá por:

a) Acción formativa: Acción dirigida a la adquisición y/o 
mejora de las competencias y cualificaciones profesionales, 
pudiéndose estructurar en varios módulos formativos con ob-
jetivos, contenidos y duración propios.

b) Especialidad formativa: Agrupación de contenidos, 
competencias profesionales y especificaciones técnicas que 
responde a un conjunto de actividades de trabajo enmarca-
das en una fase del proceso de producción y con funciones 
afines. La especialidad formativa sirve como referente para 
la programación de acciones en el marco del Subsistema de 
formación profesional para el empleo. La especialidades for-
mativas pueden ser dirigidas a la obtención de certificados de 
profesionalidad o no.

c) Fichero Andaluz de Especialidades Formativas: Catá-
logo de especialidades formativas que servirá de base para la 
programación de las acciones formativas y planes de forma-
ción que se desarrollen en Andalucía.

d) Grupo: Conjunto de personas destinatarias de cada una 
de las ediciones de una acción formativa, dentro del mismo 
Plan de Formación. En cada grupo participan un conjunto de 
alumnos y alumnas que realizan simultáneamente una misma 
acción formativa con igual profesorado, calendario, horario, y 
lugares de impartición.

e) Iniciativas de Formación: Conjunto de programas de 
formación en el que se subdivide la Formación Profesional 
para el Empleo.

f) Itinerario formativo. Conjunto concatenado de acciones 
formativas complementarias entre sí, dirigidas a un grupo de 
trabajadores y trabajadoras con el fin de ofrecerles una mayor 
especialización que permita completar su cualificación para 
mejorar su empleabilidad.

g) Itinerario Personalizado de Inserción: Diseño, realiza-
ción y seguimiento de una secuencia concatenada de accio-
nes, destinadas a mejorar la empleabilidad de las personas 
demandantes de empleo inscritas como desempleadas en el 
Servicio Andaluz de Empleo.

h) Micropyme: Empresa que ocupa a menos de 10 perso-
nas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general 
anual no supera los 2 millones de euros, de conformidad con 
la definición dada en la Recomendación 2003/361/CE de 6 
de mayo de 2003.

i) Módulo formativo del Certificado de Profesionalidad: 
Bloque coherente de formación asociado a cada una de las 
unidades de competencia que configuran la cualificación acre-
ditada mediante el Certificado de Profesionalidad. La evalua-
ción positiva de todos y cada uno de los módulos formativos 
asociados a una unidad de competencia permitirán la acredi-
tación de la misma. 

j) Plan de Formación: Conjunto coherente y ordenado de 
acciones formativas, concretado en un periodo determinado de 
tiempo y encaminado al logro de unos objetivos formativos. 

k) Programa formativo: Conjunto de actuaciones en ma-
teria de formación dirigidas a un colectivo concreto o a una 
finalidad concreta. El programa formativo se desarrollará me-
diante planes de formación, proyectos formativos o itinerarios 
de formación.

l) Proyecto formativo: Conjunto de actuaciones que in-
cluye, además de las acciones formativas, otras acciones, 
tales como becas o prácticas profesionales, diseñado específi-
camente para un sector de actividad, un ámbito territorial o un 
colectivo determinado y planificadas conjuntamente con el fin 
de mejorar la empleabilidad de los destinatarios finales.

m) Unidad de competencia: La unidad mínima acreditable 
para obtener un Certificado de Profesionalidad, siendo suscep-
tible de reconocimiento y acreditación parcial. 
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n) Unidad formativa: Subdivisión de los módulos formati-
vos de los Certificados de Profesionalidad que se recogerán en 
el Fichero de Especialidades Formativas. 

2. La oferta de Formación Profesional para el Empleo se 
realizará a través de acciones formativas. Éstas se podrán 
agrupar en Planes de Formación, en Proyectos formativos o 
en Itinerarios formativos.

Artículo 5. Iniciativas de Formación Profesional para el 
Empleo.

Los tipos de acciones de Formación Profesional para el 
Empleo que se regulan en el presente Decreto son:

a) La formación de oferta destinada a la población activa, 
tanto ocupada como en situación de desempleo, y que se im-
partirá a través de planes de formación, proyectos formativos, 
acciones formativas o itinerarios formativos. 

b) Los programas de acciones formativas con compro-
miso de contratación, los itinerarios formativos, los programas 
específicos dirigidos a colectivos con especiales dificultades, 
así como otros programas que se desarrollen en base a las 
necesidades del mercado laboral.

c) Los programas públicos de empleo-formación.
d) Las acciones de investigación, innovación y acompa-

ñamiento dirigidas a conseguir una mayor calidad, eficacia y 
adecuación de la Formación Profesional para el Empleo a las 
necesidades del mercado de trabajo.

Artículo 6. Personas destinatarias y colectivos prioritarios.
1. Podrá participar en las acciones, Planes y Programas 

de Formación Profesional para el Empleo la población activa 
tanto ocupada como desempleada, en los términos y con las 
condiciones que se establecen en el presente Decreto y en la 
normativa que lo desarrolle.

2. Asimismo, podrán participar en la formación de oferta 
regulada en este Decreto, las personas cuidadoras no profesio-
nales que atiendan a las personas en situación de dependen-
cia, de conformidad con lo establecido en el artículo 18.4 de 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción a la auto-
nomía personal y atención a las personas en situación de de-
pendencia y en la normativa que desarrolle el presente Decreto.

3. Será prioritaria la participación de los siguientes co-
lectivos:

a) Los jóvenes, para los que se establecerán programas 
específicos de inserción laboral, formación y promoción pro-
fesional tal y como establece el artículo 169.1 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

b) Los colectivos con una especial dificultad en el acceso 
al empleo, tales como las personas con discapacidad, las 
afectadas y víctimas del terrorismo, de la violencia de género, 
personas desempleadas de larga duración, las mayores de 45 
años y las personas en riesgo de exclusión social. Se adopta-
rán las medidas que faciliten su inclusión social así como su 
participación en las distintas modalidades de Formación Profe-
sional para el Empleo en igualdad de condiciones e integrados 
en la oferta general de formación. Asimismo, podrán diseñarse 
programas específicos para estos colectivos.

c) Las personas inmigrantes, que cuenten con la debida 
autorización de trabajo y hayan obtenido la pertinente autori-
zación administrativa para residir en España, para las cuales 
podrán diseñarse programas específicos de Formación Profe-
sional para el Empleo que incluyan, en caso necesario, módu-
los de español para extranjeros. 

d) Las personas ocupadas en pequeñas y medianas em-
presas, cuya participación será prioritaria en los planes de 
formación destinados fundamentalmente a personas trabaja-
doras ocupadas, ya sean de carácter intersectorial o sectorial, 
así como en el porcentaje de ocupados que puedan participar 

en la oferta de formación dirigida prioritariamente a personas 
desempleadas, pudiéndose diseñar programas específicos 
para personas trabajadoras de micropymes.

4. Será prioritaria la participación de las mujeres en las 
acciones de Formación Profesional para el Empleo.

Se impulsará el diseño de actuaciones específicas para 
mujeres, como medida de acción positiva, para corregir los 
desequilibrios que se produzcan en el mercado de trabajo. 

Artículo 7. Financiación.
La Formación Profesional para el Empleo se financiará 

de conformidad con la Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para cada ejercicio económico, con 
cargo a los fondos provenientes de las siguientes vías de fi-
nanciación:

a) Fondos propios de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) Ayudas procedentes del Fondo Social Europeo y otros 

instrumentos de financiación de la Unión Europea.
c) Transferencias finalistas de la Administración General 

del Estado u otras Administraciones Públicas.
d) Las aportaciones que eventualmente realicen las em-

presas y entidades interesadas.

CAPÍTULO II

Formación Profesional para el Empleo

Artículo 8. Formación de oferta.
1. La oferta de Formación Profesional para el Empleo 

tiene por objeto proporcionar a las personas trabajadoras, 
tanto ocupadas como desempleadas, una formación ajustada 
a las necesidades del mercado de trabajo y que atienda a los 
requerimientos de productividad y competitividad de las em-
presas y a las aspiraciones de promoción profesional y desa-
rrollo personal de los trabajadores y trabajadoras, de forma 
que les capacite para el desempeño cualificado de las distin-
tas profesiones y para el acceso al empleo.

2. El Servicio Andaluz de Empleo adoptará las medidas 
necesarias para que la oferta de Formación Profesional para el 
Empleo sea amplia, permanente y accesible, así como adap-
tada a las necesidades específicas del territorio y, en especial, 
de los sectores productivos de Andalucía.

Artículo 9. Acciones Formativas.
1. Las acciones formativas dirigidas a la obtención de los 

Certificados de Profesionalidad tendrán, al menos, la duración 
establecida en la normativa reguladora de los mismos. Con el 
fin de favorecer su acreditación parcial acumulable y posibilitar 
a los trabajadores y trabajadoras su avance en un itinerario 
formativo, cualquiera que sea su situación laboral en cada mo-
mento, se fomentará la programación de acciones formativas 
que estén constituidas por módulos formativos de los que in-
tegran un Certificado de Profesionalidad o, en su caso, por 
unidades formativas de menor duración, en los términos que 
se establecen legalmente.

2. Cuando las acciones formativas no estén vinculadas 
a la obtención de los Certificados de Profesionalidad tendrán 
una duración adecuada a su finalidad, en función del colectivo 
destinatario, la modalidad de impartición, y otros criterios ob-
jetivos, sin que pueda ser inferior a seis horas lectivas.

No obstante, cuando las acciones formativas tengan ca-
rácter transversal, y versen sobre áreas consideradas priorita-
rias por el Servicio Andaluz de Empleo, su duración podrá ser 
inferior al límite expresado.

3. La participación del alumnado en acciones formativas 
no podrá ser superior a ocho horas diarias.

4. No tendrán la consideración de acciones formativas a 
los efectos de este Decreto las actividades de carácter infor-
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mativo o divulgativo cuya finalidad no sea el desarrollo de un 
proceso de formación de los contemplados en el mismo, como 
jornadas, ferias, simposios y congresos.

Artículo 10. Modalidades de impartición de la formación.
1. La formación podrá impartirse de forma presencial, 

convencional a distancia, mediante teleformación y mixta.
2. La modalidad de impartición mediante teleformación 

es aquella en la que el proceso de aprendizaje de las accio-
nes formativas se desarrolla a través de medios telemáticos, 
posibilitando la interactividad del alumnado, tutores y recursos 
situados en distinto lugar. La teleformación será complemen-
tada necesariamente con asistencia tutorial.

Artículo 11. Cuantificación de las acciones formativas.
1. La Consejería competente en materia de empleo, esta-

blecerá la cuantía de su aportación económica a las acciones 
formativas en función de su modalidad de impartición, de la 
especialidad de que se trate, y del nivel formativo. Dicha apor-
tación se calculará teniendo en cuenta los módulos económi-
cos máximos establecidos legalmente.

2. Asimismo, la Consejería competente en materia de em-
pleo podrá establecer módulos económicos específicos en fun-
ción de la singularidad de determinadas acciones formativas, 
que por su especialidad, colectivo al que vayan dirigidas o sus 
características técnicas, precisen de una mayor financiación.

El importe de los módulos económicos para cada espe-
cialidad formativa se publicará en la página web del Servicio 
Andaluz de Empleo.

Artículo 12. Programación y gestión de la Formación Pro-
fesional para el Empleo.

1. El Servicio Andaluz de Empleo, establecerá una progra-
mación de la oferta formativa de formación profesional para 
el empleo adaptada a las necesidades del mercado laboral. 
Esta oferta comprenderá la formación dirigida a personas tra-
bajadoras desempleadas y ocupadas en la proporción que se 
determine en función del número de personas trabajadoras 
que se hallen en cada situación. La programación se realizará 
en base a la prospección de las necesidades del mercado de 
trabajo y conclusiones de los estudios del Sistema de Pros-
pección Permanente del Mercado de Trabajo de Andalucía y 
atendiendo al modelo de organización del Servicio Andaluz de 
Empleo basado en las Áreas Territoriales de Empleo.

2. La gestión de esta programación la realizará el Servicio 
Andaluz de Empleo con medios propios de la Administración 
de la Junta de Andalucía, o ajenos, a través de subvenciones 
públicas, o mediante otros instrumentos jurídicos.

3. Cuando se establezcan subvenciones, la persona titular 
de la Consejería competente en materia de empleo, mediante 
Orden, aprobará las bases reguladoras para la concesión de 
las mismas.

Artículo 13. Planes de Formación dirigidos prioritaria-
mente a personas trabajadoras ocupadas.

1. La formación de oferta dirigida prioritariamente a per-
sonas trabajadoras ocupadas se realizará mediante Planes de 
Formación, que podrán tener carácter intersectorial o sectorial. 
El Servicio Andaluz de Empleo podrá decidir, en función de su 
planificación y las necesidades tanto del sistema productivo 
como de las personas ocupadas, la proporción de acciones 
formativas de carácter intersectorial o sectorial a desarrollar.

2. Los Planes de Formación Intersectoriales estarán com-
puestos por acciones formativas dirigidas al aprendizaje de 
competencias transversales a varios sectores de la actividad 
económica o de competencias específicas de un sector para 
el reciclaje y recualificación del personal ocupado en otros sec-
tores, incluida la formación dirigida a la capacitación para la 
realización de funciones propias de la representación legal de 
las personas trabajadoras. En estos planes podrán participar 

hasta un 10% del personal laboral o funcionario de las Admi-
nistraciones Públicas sobre el total de participantes en cada 
Plan.

3. Los Planes de Formación Sectoriales se compondrán 
de acciones formativas dirigidas a la formación de trabajado-
res y trabajadoras de un sector productivo concreto, con el fin 
de desarrollar acciones formativas de interés general para di-
cho sector y satisfacer necesidades específicas de formación 
del mismo. Asimismo podrán dirigirse al reciclaje y recualifica-
ción de trabajadores y trabajadoras procedentes de sectores 
en situación de crisis. 

4. La ejecución de los Planes de Formación se llevará a 
cabo en el marco de los convenios suscritos entre el Servi-
cio Andaluz de Empleo y las organizaciones previstas en el
artículo 24.3 del Real Decreto 395/2007 de 23 de marzo.

El Servicio Andaluz de Empleo deberá garantizar que los 
Planes de Formación que se desarrollen respeten los criterios 
y prioridades generales establecidos en el marco de la nego-
ciación colectiva y en concreto los acuerdos previstos en el 
artículo 83.3 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabaja-
dores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, que, en el ámbito andaluz, regulen tales criterios.

Tendrá prioridad dentro de los planes de carácter inter-
sectorial y sectorial la formación en aquellas áreas prioritarias 
que se determinen en cada convocatoria de subvenciones y, 
en especial, la referida a la prevención de riesgos laborales.

5. La duración de los Planes de Formación podrá ser plu-
rianual, sin perjuicio de la concreción anual para atender las 
necesidades de formación requeridas en cada momento por el 
mercado de trabajo.

Artículo 14. Acciones formativas dirigidas prioritariamente 
a personas trabajadoras desempleadas.

1. Las acciones formativas dirigidas prioritariamente a 
personas trabajadoras desempleadas, tienen como objeto 
la inserción o reinserción en el mercado laboral de éstas en 
aquellos empleos que requiere el sistema productivo, y se pro-
gramarán de acuerdo con sus necesidades de cualificación y 
las ofertas de empleo detectadas. 

2. La programación de estas acciones podrá ser pluri-
anual, sin perjuicio de la concreción anual para atender las 
necesidades de formación requeridas en cada momento por el 
mercado de trabajo.

Artículo 15. Otras iniciativas de Formación Profesional 
para el Empleo.

Se diseñarán otros programas específicos adaptados a 
determinados colectivos o empresas:

a) El programa de acciones formativas con compromiso 
de contratación dirigidos a personas en situación de desem-
pleo cuyo objetivo es el de facilitar una formación adaptada a 
las necesidades de las empresas para su contratación.

b) Programas específicos para la cualificación de personas 
con necesidades formativas especiales o que tengan dificulta-
des para su inserción laboral o recualificación profesional.

c) Los programas destinados a la actualización de forma-
dores y gestores en metodologías de la formación. 

d) Aquellos otros programas formativos que el Servicio 
Andaluz de Empleo pudiera establecer en función de su plani-
ficación y nuevas necesidades detectadas.

Artículo 16. Ayudas y becas para el alumnado.
1. Las personas que participen en las acciones formati-

vas reguladas en el presente Decreto, y se encuentren en si-
tuación de desempleo, podrán recibir ayudas en concepto de 
transporte, manutención y alojamiento, así como ayudas que 
permitan conciliar su asistencia a la formación con el cuidado 
de hijos menores de seis años o familiares dependientes. 
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Asimismo, podrán establecerse becas de asistencia a las 
personas con discapacidad y a determinados colectivos de 
personas en situación de desempleo que establezca el Servi-
cio Andaluz de Empleo y que requieran una actuación diferen-
ciada para facilitar su cualificación o recualificación, al objeto 
de posibilitar su participación en programas específicos.

2. Mediante Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de empleo se regularán estas ayudas 
y becas, fijando las cuantías, requisitos para su percepción e 
incompatibilidades.

Artículo 17. Programas públicos de empleo-formación.
1. Los programas públicos de empleo-formación tienen 

como finalidad mejorar la cualificación y las posibilidades de 
empleo de determinados colectivos de personas desemplea-
das. Durante el desarrollo de estos programas, las personas 
participantes recibirán formación profesional adecuada a la 
ocupación a desempeñar en alternancia con el trabajo y la 
práctica profesional.

Estos programas públicos de empleo-formación se regi-
rán por lo establecido en su normativa específica en lo no pre-
visto en este artículo.

2. Los contenidos de la formación de los programas pú-
blicos mencionados en el apartado anterior estarán vinculados 
a los contenidos establecidos en los certificados de profesio-
nalidad de la ocupación relacionada con el oficio o puesto de 
trabajo previsto en el contrato laboral. De no existir certificado 
de profesionalidad, la formación teórica estará constituida por 
los contenidos mínimos orientativos establecidos en el Fichero 
Andaluz de Especialidades Formativas para las ocupaciones o 
especialidades relativas al oficio o puesto de trabajo contem-
plado en el contrato laboral, y, en su defecto, por los conte-
nidos formativos que se aprueben por el Servicio Andaluz de 
Empleo para el respectivo proyecto de empleo-formación.

CAPÍTULO III

Evaluación, Certificados de Profesionalidad, acreditación, 
reconocimiento y convalidación de la formación

Artículo 18. Evaluación del aprendizaje.
1. El alumnado participante en las acciones formativas, 

estén o no vinculadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales deberá superar un proceso de evaluación para 
obtener la calificación de apto. 

2. La evaluación del aprendizaje se realizará de forma 
continua siguiendo criterios que deben garantizar la fiabilidad, 
objetividad y rigor técnico de la misma, por los formadores 
que impartan las acciones formativas, mediante instrumentos 
y métodos que garanticen la fiabilidad y validez de la misma.

3. La evaluación del aprendizaje del alumnado de la for-
mación vinculada a la obtención de los Certificados de Profe-
sionalidad, se realizará por módulos formativos y, en su caso, 
por unidades formativas, al objeto de comprobar los resulta-
dos del aprendizaje y, en consecuencia, la adquisición de las 
competencias profesionales. Esta evaluación tomará como 
referencia las capacidades y criterios de evaluación estableci-
dos para cada uno de los módulos formativos asociados a sus 
correspondientes unidades de competencia.

4. Asimismo, para la evaluación de la formación vincu-
lada a la obtención de los Certificados de Profesionalidad, los 
formadores reflejarán documentalmente los resultados obteni-
dos por cada alumno en cada uno de los módulos formativos 
del Certificado, de manera que puedan ser validados por el 
Servicio Andaluz de Empleo. Para ello, elaborarán un acta de 
evaluación en la que quedará constancia de los resultados ob-
tenidos por cada alumno indicando si ha adquirido o no las 
capacidades que correspondan a los módulos formativos, o en 
su caso, de las unidades formativas, y por lo tanto, la compe-

tencia general de la cualificación profesional a la que el Certifi-
cado de Profesionalidad se encuentra asociado.

5. El proceso de evaluación deberá quedar documentado 
en el expediente administrativo de la acción formativa. Los do-
cumentos que acreditan el proceso de evaluación serán las 
actas de evaluación y los informes individualizados de evalua-
ción que se realizarán en modelos oficiales normalizados por 
el Servicio Andaluz de Empleo.

Artículo 19. Certificados de Profesionalidad.
1. La oferta de Formación Profesional para el Empleo vin-

culada al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales 
estará constituida por la formación dirigida a la obtención de 
los Certificados de Profesionalidad.

2. Los certificados de profesionalidad acreditan con ca-
rácter oficial las competencias profesionales que capacitan 
para el desarrollo de una actividad laboral con significación 
en el empleo. Tales competencias estarán referidas a las uni-
dades de competencia de las cualificaciones profesionales del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, por lo que 
cada certificado de profesionalidad podrá comprender una o 
más de dichas unidades. En todo caso, la unidad de compe-
tencia constituye la unidad mínima acreditable y acumulable 
para obtener un certificado de profesionalidad. 

3. Cada Certificado de Profesionalidad acreditará una 
cualificación profesional del Catálogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales.

4. El Servicio Andaluz de Empleo promoverá que la oferta 
formativa programada en Andalucía tenga como objetivo prio-
ritario la obtención de los Certificados de Profesionalidad, refe-
ridos al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

5. La competencia para la expedición de los Certificados 
de Profesionalidad y las acreditaciones parciales acumulables 
en Andalucía corresponde al Servicio Andaluz de Empleo, que 
los expedirá a quienes lo hayan solicitado y demuestren haber 
superado los módulos correspondientes a dicho Certificado, 
o bien hayan obtenido el reconocimiento y la acreditación de 
todas las unidades de competencia que hayan sido adquiridas 
a través de la experiencia laboral o las vías no formales de 
formación.

6. El Servicio Andaluz de Empleo creará un Registro no-
minal y por especialidades formativas de los Certificados de 
Profesionalidad y de las acreditaciones parciales acumulables 
que hayan sido expedidas. El citado Registro se integrará en el 
marco del Sistema de Información de los Servicios Públicos de 
Empleo. Asimismo, y con el fin de garantizar la actualización 
de dicha información en tiempo real, a los efectos laborales y 
educativos, establecerá los procedimientos oportunos, en par-
ticular los relacionados con la integración de la información en 
la demanda de empleo y el historial de la persona.

7. Las Consejerías competentes en materia de empleo y 
de educación establecerán conjuntamente la estructura orga-
nizativa responsable del procedimiento de evaluación y acredi-
tación de las competencias adquiridas a través de la experien-
cia laboral o de vías no formales de formación, de conformidad 
con lo previsto en la normativa vigente.

8. La expedición de los Certificados de Profesionalidad se 
realizará según el procedimiento que se establezca mediante 
Orden de la persona titular de Consejería competente en ma-
teria de empleo.

Artículo 20. Acreditación de la formación.
1. La formación que vaya dirigida a la obtención de Cer-

tificados de Profesionalidad, en su desarrollo, respetará los 
contenidos de los módulos formativos y los requisitos que se 
determinen en las normas específicas reguladoras de los ci-
tados Certificados. Este tipo de formación deberá acreditarse 
mediante la expedición del correspondiente Certificado de Pro-
fesionalidad o de sus acreditaciones parciales acumulables. 
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El Certificado de Profesionalidad sólo se expedirá cuando 
se hayan superado los módulos formativos correspondientes a 
la totalidad de las unidades de competencia en que se estruc-
ture. Las acreditaciones parciales acumulables se expedirán 
cuando se hayan superado los módulos formativos correspon-
dientes a una o algunas de dichas unidades de competencia. 

2. Para favorecer la formación a lo largo de la vida, los 
módulos formativos incluidos en los Certificados de Profesio-
nalidad que superen las noventa horas podrán ser subdividi-
dos para su impartición, en unidades formativas de menor 
duración que, en todo caso, no podrán ser inferiores a treinta 
horas.

Cada unidad formativa se recogerá en el Fichero Anda-
luz de Especialidades Formativas previsto en el artículo 28 e 
incluirá los datos de identificación de la misma, capacidades, 
criterios de evaluación y contenidos. Los requisitos para la im-
partición de las unidades formativas serán los del módulo for-
mativo del Certificado de Profesionalidad que corresponda.

Las unidades formativas serán certificables siempre que 
se hayan desarrollado con los requisitos de calidad estableci-
dos para impartir el módulo al que pertenecen. La superación 
de todas las unidades formativas definidas para el módulo, 
siempre que el participante curse de forma consecutiva al me-
nos una unidad formativa por año, dará derecho a la certifica-
ción de módulo formativo y a la acreditación de la unidad de 
competencia correspondiente.

3. Cuando la formación no esté vinculada a la oferta 
formativa de los Certificados de Profesionalidad deberá en-
tregarse a cada participante que haya finalizado la acción 
formativa un certificado de asistencia a la misma y, cuando 
el participante, haya superado la formación con evaluación po-
sitiva un diploma. En su caso, las competencias adquiridas a 
través de esta formación podrán ser reconocidas, al igual que 
las adquiridas a través de la experiencia laboral, mediante las 
acreditaciones totales o parciales de los certificados de profe-
sionalidad, de conformidad con el procedimiento previsto en el 
apartado 7 del artículo 19. 

4. La expedición de los Diplomas y los Certificados de 
Asistencia de las acciones formativas se realizará según el pro-
cedimiento que se establezca mediante Orden de la persona 
titular de la Consejería competente en materia de empleo.

Artículo 21. Reconocimiento y Convalidación de los Certi-
ficados de Profesionalidad.

1. La Consejería competente en materia de empleo ex-
pedirá a quienes lo soliciten el certificado de profesionalidad 
correspondiente siempre que, a través de las enseñanzas cur-
sadas en el sistema educativo, hayan obtenido la certificación 
académica que acredite la superación de la totalidad de los 
módulos profesionales asociados a las unidades de competen-
cia que conformen dicho certificado de profesionalidad.

2. Las unidades de competencia acreditadas por un cer-
tificado de profesionalidad o una acreditación parcial acumu-
lable expedidos por la Consejería competente en materia de 
empleo, serán reconocidas por la Consejería competente en 
materia de educación y surtirán los efectos de convalidación 
del módulo o módulos profesionales correspondientes de 
acuerdo con la normativa por la que se establezca cada uno 
de los títulos de formación profesional, a quienes lo soliciten. 

CAPÍTULO IV

Dimensión transnacional de la formación

Artículo 22. Proyectos de movilidad en materia de Forma-
ción Profesional para el Empleo.

La Administración de la Junta de Andalucía podrá finan-
ciar o cofinanciar los siguientes Proyectos de movilidad de ca-
rácter transnacional:

a) Proyectos de movilidad del alumnado.
b) Proyectos de movilidad para profesionales del ámbito 

de la Formación Profesional para el Empleo.

Artículo 23. Proyectos de movilidad del alumnado.
1. Se entiende por proyectos de movilidad del alumnado 

aquellos proyectos que tienen por objeto la mejora de la em-
pleabilidad de la población activa andaluza, mediante el desa-
rrollo de un periodo de prácticas profesionales no laborales en 
un país de la Unión Europea. 

Son objetivos de este tipo de proyectos, los siguientes:

a) Completar mediante la realización de prácticas profe-
sionales no laborales los conocimientos adquiridos en la For-
mación Profesional para el Empleo.

b) Adquirir y usar los conocimientos, habilidades y cuali-
ficaciones obtenidos con miras al desarrollo personal y profe-
sional. 

c) Adquirir y perfeccionar las competencias lingüísticas y 
la comunicación intercultural.

d) Contribuir al espacio europeo de aprendizaje perma-
nente y promover la cohesión económica, social y regional.

2. Mediante Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de empleo se establecerán los crite-
rios de selección, requisitos y ayudas económicas para el de-
sarrollo de dichas acciones. 

Artículo 24. Proyectos de movilidad para profesionales del 
ámbito de la Formación Profesional para el Empleo.

1. Se entiende por proyectos de movilidad para profesio-
nales aquellos proyectos dirigidos a las personas que trabajen 
en cualquiera de los ámbitos de la Formación Profesional para 
el Empleo y de la gestión de las políticas activas de empleo, 
mediante el desarrollo de visitas a otros países de la Unión 
Europea destinados a conocer otros sistemas de gestión de 
la Formación Profesional para el Empleo. Entre los destinata-
rios se incluyen los formadores, el personal de la gestión de 
la Formación Profesional para el Empleo y orientadores de la 
Red de Orientación así como otros profesionales del Servicio 
Andaluz de Empleo vinculados a la Formación Profesional para 
el Empleo.

2. Son objetivos de este tipo de Proyectos los siguientes:

a) Incentivar la calidad e innovación de la Formación Pro-
fesional para el Empleo en Andalucía, mediante una estancia 
en un país europeo que les permita conocer en profundidad 
otros sistemas de formación.

b) Fomentar la movilidad europea como un componente 
clave en la formación de los profesionales en el ámbito de la 
Formación Profesional para el Empleo en la Unión Europea.

c) Integrar la dimensión europea en sus trabajos y fomen-
tar el contacto entre centros de formación y otro tipo de es-
tructuras ligadas a la Formación Profesional en Europa.

CAPÍTULO V

Acciones de investigación, innovación y acompañamiento 
a la formación

Artículo 25. Finalidad de las acciones de investigación, in-
novación y acompañamiento.

Se llevarán a cabo estudios de carácter general y sectorial 
de acompañamiento y mejora a la Formación Profesional para 
el Empleo, así como acciones de investigación e innovación. 
La finalidad de estas actuaciones será contribuir a la mejora 
de la Formación Profesional para el Empleo potenciando la 
calidad de la formación de las personas ocupadas y desem-
pleadas así como difundiendo y promoviendo el conjunto del 
Subsistema de Formación Profesional para el Empleo.
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Artículo 26. Estudios de carácter general y sectorial.
1. En el marco del Sistema Nacional de Cualificaciones 

y Formación Profesional, el Servicio Andaluz de Empleo reali-
zará estudios de carácter general y sectorial, que tendrán en 
cuenta lo que se prevea al efecto en el seno del Consejo Gene-
ral del Sistema Nacional de Empleo. 

2. La elaboración de estos estudios podrá realizarse por 
el Servicio Andaluz de Empleo, con sus propios medios, a tra-
vés de los Centros de Referencia Nacional en el ámbito de la 
formación profesional ubicados en la Comunidad Autónoma 
Andaluza o mediante contratación externa.

Artículo 27. Acciones de investigación e innovación.
1. Las acciones de investigación e innovación, responden 

a las siguientes tipologías:

a) Acciones de prospección y análisis, cuya finalidad es 
profundizar en el conocimiento de los factores que configuran 
las demandas de formación, de los problemas y necesidades 
específicas de formación en los distintos sectores económicos 
o territorios y de otras materias que afectan de manera gene-
ral a la Formación Profesional para el Empleo.

b) Acciones para la elaboración y experimentación de 
productos, técnicas y/o herramientas de carácter innovador 
de interés para la mejora de la Formación Profesional para el 
Empleo. 

c) Acciones sobre evaluación de la Formación Profesional 
para el Empleo con la finalidad de desarrollar metodologías 
y herramientas de evaluación para que puedan ser aplicados 
por quienes participan y gestionan la formación, con el fin de 
mejorar su calidad.

d) Acciones de promoción y difusión del Subsistema de 
Formación Profesional para el Empleo, con la finalidad de fa-
vorecer la información y el conocimiento sobre las iniciativas, 
estudios, herramientas y productos de Formación Profesional 
para el Empleo entre los trabajadores y trabajadoras, las em-
presas, las organizaciones empresariales y sindicales y los dis-
tintos agentes que participan en la formación. 

e) Acciones que mejoren los Sistemas de Información y 
Orientación del Servicio Andaluz de Empleo, así como los mé-
todos, las herramientas y la calidad de las actuaciones en esta 
materia, en el marco del Sistema Nacional de las Cualificacio-
nes y de la Formación Profesional.

f) Otras acciones que el Servicio Andaluz de Empleo, con-
sidere de interés para la mejora de la Formación Profesional 
para el Empleo.

2. Las acciones de investigación e innovación reguladas 
en este artículo podrán realizarse con medios propios, me-
diante contratación externa o a través de subvenciones pú-
blicas. Mediante Orden de la persona titular de la consejería 
competente en materia de empleo se aprobarán las bases re-
guladoras para la concesión de dichas subvenciones.

CAPÍTULO VI

Fichero Andaluz de Especialidades Formativas 

Artículo 28. El Fichero Andaluz de Especialidades Formativas.
1. El Servicio Andaluz de Empleo creará un Fichero An-

daluz de Especialidades Formativas en soporte informático en 
el que constarán, encuadradas en las familias profesionales 
que se establecen en el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, las siguientes especialidades:

a) Las especialidades formativas del Fichero de Especia-
lidades del Servicio Público de Empleo Estatal, que incluye 
tanto las dirigidas a la obtención de los Certificados de Pro-
fesionalidad como otras especialidades formativas aprobadas 
por el citado Servicio Público.

b) Las especialidades formativas programadas al amparo 
de los Planes de Formación dirigidos prioritariamente a traba-
jadores y trabajadoras ocupados.

c) Las especialidades formativas que incluyan compro-
miso de contratación.

d) Otras especialidades formativas con una relevante 
significación para el empleo en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía o relativas a los nuevos yacimientos de empleo o 
actividades económicas emergentes.

2. Mediante Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de empleo, se procederá a desarrollar 
los contenidos mínimos del Fichero así como el procedimiento 
administrativo para la inclusión en el mismo de las distintas 
especialidades formativas.

CAPÍTULO VII 

De los Centros y entidades de Formación Profesional para el 
Empleo y del Registro de centros y entidades de Formación 

Profesional para el Empleo en Andalucía

Artículo 29. Centros y entidades de Formación Profesio-
nal para el Empleo en Andalucía.

Podrán impartir la Formación Profesional para el Empleo 
regulada por el presente Decreto, en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía:

a) Los centros de la Consejería competente en materia 
de empleo, y los adscritos o financiados mayoritariamente por 
ella, así como los centros de otras Consejerías de la Junta de 
Andalucía y otras Administraciones Públicas Andaluzas, que 
cuenten con la autorización administrativa del Servicio Anda-
luz de Empleo para la impartición de esta formación, enten-
diéndose por tales los siguientes:

1.º Los Centros propios y los centros adscritos a la Con-
sejería competente en materia de empleo o sus entidades ins-
trumentales.

2.º Los Consorcios Escuela participados mayoritariamente 
por la Consejería competente en materia de empleo.

3.º Los Centros Integrados de Formación Profesional de 
titularidad pública.

4.º Los Centros de Referencia Nacional ubicados en Anda-
lucía y dependientes de la Consejería competente en materia 
de empleo.

5.º Los Centros de la Consejería competente en materia 
de educación y otros centros adscritos o financiados mayorita-
riamente por la Administración de la Junta de Andalucía que 
dispongan de espacios, instalaciones y equipamientos adecua-
dos para la impartición de la formación, en los términos pre-
vistos en el presente Decreto.

6.º Los Centros de otras Administraciones Públicas de 
Andalucía, sus entidades instrumentales o empresas públicas 
que impartan Formación Profesional para el Empleo en vir-
tud de convenios firmados con la Consejería competente en 
materia de empleo, en los términos previstos en el presente 
Decreto.

b) Las Organizaciones empresariales y sindicales, inscri-
tas en el Registro de Asociaciones Empresariales y Sindicales 
del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales.

c) Los Centros Integrados de Formación Profesional de 
titularidad privada.

d) Los Centros o entidades de formación, públicos o pri-
vados, acreditados por el Servicio Andaluz de Empleo para 
impartir formación dirigida a la obtención de Certificados de 
Profesionalidad.

e) Otros centros o entidades de formación que impartan 
formación no dirigida a la obtención de Certificados de Profe-
sionalidad siempre que se hallen inscritos en el Registro de 
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Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo 
en Andalucía, contemplado en el artículo 31.

f) Las empresas y entidades que desarrollen acciones 
formativas para personas desempleadas con compromiso de 
contratación, que podrán hacerlo a través de sus propios me-
dios, cuando cuenten con el equipamiento adecuado para este 
fin, o a través de contrataciones externas.

Artículo 30. Centros y entidades acreditadas e inscritas.
1. A los efectos del presente Decreto se entiende por cen-

tros y entidades acreditadas, aquéllas que impartan formación 
conducente a la obtención de Certificados de Profesionalidad, 
debiendo cumplir los requisitos establecidos en las normas es-
pecíficas reguladoras de cada Certificado.

2. Se entiende por centros y entidades inscritas, aqué-
llas que impartan Formación no conducente a la obtención de 
Certificados de Profesionalidad y que cumplan los requisitos 
que se establezcan mediante Orden de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de empleo.

Artículo 31. Registro de Centros y Entidades de Forma-
ción Profesional para el Empleo en Andalucía.

1. El Servicio Andaluz de Empleo gestionará un Registro 
de Centros y Entidades Colaboradoras en materia de Forma-
ción Profesional para el Empleo, que incluirá los centros inte-
grados de formación profesional, y que se mantendrá perma-
nentemente actualizado. 

2. Tanto los centros y entidades inscritas como las acredi-
tadas figurarán en el Registro de Centros y Entidades de For-
mación Profesional para el Empleo en Andalucía. 

3. Mediante Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de empleo se establecerán los requisi-
tos relativos a la inscripción, la Dirección General competente 
para su gestión, así como las condiciones de acceso al mismo. 

Artículo 32. Requisitos de los centros donde se imparte 
Formación Profesional para el Empleo.

1. Los Centros donde se imparta Formación Profesional 
para el Empleo, ya sean de titularidad pública o privada, deben 
cumplir los requisitos que se establezcan para la impartición 
de las distintas especialidades formativas y Certificados de 
Profesionalidad, en sus correspondientes Programas formati-
vos o en la normativa específica reguladora de los distintos 
Certificados de Profesionalidad, respectivamente.

2. En el caso de los centros en los que se imparta forma-
ción en la modalidad presencial, éstos deberán reunir, como 
mínimo, los siguientes requisitos:

a) Reunir las condiciones higiénicas, acústicas, de habita-
bilidad y de seguridad que se señalan en la legislación vigente 
para la actividad como centro de formación.

b) Reunir las condiciones de accesibilidad, previstas en la 
legislación vigente, que posibiliten el acceso, la circulación y la 
comunicación de las personas con discapacidad. 

3. Aquellos centros y entidades que carezcan de las ins-
talaciones adecuadas para impartir la parte práctica de la for-
mación, podrán ser inscritas como centros y entidades de for-
mación siempre que acrediten la disponibilidad de las mismas.

4. Los requisitos mínimos de los centros y entidades que 
impartan formación a distancia, convencional o mediante te-
leformación, así como los de los centros móviles, serán regu-
lados mediante Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de empleo.

CAPÍTULO VIII

Sistema integrado de Información y Orientación profesional

Artículo 33. Finalidad del sistema.
La finalidad del sistema integrado de información y orien-

tación profesional, en el marco del Sistema Nacional de Cua-

lificaciones Profesionales y Formación Profesional, es la de 
informar sobre las diversas ofertas de formación y los posibles 
itinerarios formativos para facilitar la inserción y la reinserción 
laborales, así como la movilidad profesional en el mercado de 
trabajo. Asimismo informará sobre las oportunidades de ac-
ceso al empleo, las posibilidades de adquisición, evaluación y 
acreditación de competencias y cualificaciones profesionales a 
los trabajadores y trabajadoras, y del progreso en las mismas 
a lo largo de toda la vida.

Artículo 34. Información y orientación profesional.
1. En el marco de la Red de Orientación del Servicio 

Andaluz de Empleo se desarrollará un sistema integrado de 
información y orientación profesional que asegure el asesora-
miento de la población activa, informando y asesorando so-
bre las diversas ofertas formativas, ofreciendo una atención 
individualizada a través de los Itinerarios Personalizados de 
Inserción con el objeto de mejorar la empleabilidad de los tra-
bajadores y trabajadoras, su inserción y reinserción laboral, el 
desarrollo del espíritu emprendedor y del apoyo a iniciativas 
empresariales y de autoempleo así como el fomento de la mo-
vilidad laboral en el mercado de trabajo.

2. El Servicio Andaluz de Empleo establecerá los procedi-
mientos oportunos y las herramientas telemáticas que faciliten 
las tareas de información y orientación profesional, así como 
los mecanismos de coordinación con la Consejería compe-
tente en materia de educación, otras instituciones y entidades 
especializadas en la formación, información y orientación pro-
fesional, y ello en colaboración con los agentes económicos y 
sociales.

3. En relación a la evaluación y acreditación de las com-
petencias profesionales adquiridas a través de la experiencia 
laboral o de las vías no formales de formación, los Servicios de 
Información y orientación dependientes del Servicio Andaluz 
de Empleo, ofrecerán de acuerdo con los procedimientos que 
se establezcan al efecto, un servicio abierto y permanente que 
facilite a las personas información y orientación sobre la natu-
raleza y las fases del procedimiento, el acceso al mismo, sus 
derechos y obligaciones, así como las acreditaciones oficiales 
que puedan obtener y los efectos de las mismas.

CAPÍTULO IX

De la calidad, evaluación, control y seguimiento 
de la Formación Profesional para el Empleo

Artículo 35. Calidad de la Formación.
1. El Servicio Andaluz de Empleo, promoverá la calidad 

de la oferta de Formación Profesional para el Empleo y llevará 
a cabo un seguimiento y evaluación de las acciones formativas 
con el fin de asegurar su eficacia y la adecuación permanente 
de la misma a las necesidades del mercado de trabajo en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Las distintas acciones y medidas que se desarrollen en 
el ámbito de la Formación Profesional para el Empleo deberán 
tener la calidad apropiada para que respondan a las necesida-
des de las personas a las que van dirigidas y a las empresas, 
debiendo desarrollarse a través de procedimientos y metodolo-
gías apropiadas, con el personal y los medios didácticos, técni-
cos y materiales más adecuados a sus características.

3. El Servicio Andaluz de Empleo, promoverá la mejora 
de la calidad de la Formación Profesional para el Empleo, en 
cuanto a sus contenidos, duración e instalaciones, personal y 
recursos didácticos y tecnológicos. Asimismo deberá estable-
cer, en coordinación con el Servicio Público de Empleo Estatal, 
la medición de los resultados, el impacto, eficacia y eficiencia 
del conjunto del Subsistema de Formación Profesional para el 
Empleo.

4. Para favorecer la calidad de la formación profesional 
para el empleo, el Servicio Andaluz de Empleo, establecerá un 



Sevilla, 5 de octubre 2009 BOJA núm. 195 Página núm. 21

Plan de Actualización y Perfeccionamiento para formadores, 
tutores y gestores de formación, con el fin de ofrecer forma-
ción para dichos profesionales. Dicho Plan será aprobado me-
diante Orden de la persona titular de la Consejería competente 
en materia de empleo.

5. Sin perjuicio de las evaluaciones externas que se rea-
licen por entidades independientes, con posterioridad a la 
realización de la formación, las entidades responsables de 
ejecutar las acciones reguladas en el presente Decreto debe-
rán realizar, durante su ejecución, una evaluación y control de 
la calidad de la formación que ejecuten. En la convocatoria 
de subvenciones a la que pertenezca la acción formativa, se 
determinará la parte del importe de la subvención que se des-
tinará a dicha finalidad.

Artículo 36. Sistemas de Calidad.
1. El Servicio Andaluz de Empleo, fomentará la implan-

tación de sistemas y dispositivos de mejora de la calidad en 
los centros y entidades de formación donde se impartan las 
acciones formativas.

2. Para medir la calidad de la formación, el Servicio Anda-
luz de Empleo fijará criterios e indicadores. 

3. El Servicio Andaluz de Empleo con el fin de fomentar 
la implantación de sistemas de gestión de la calidad en los 
centros y entidades de Formación Profesional para el Empleo, 
podrá conceder ayudas para incentivar su implantación y/o 
mantenimiento, así como para la ampliación o adaptación del 
sistema de calidad ya implantado. 

Artículo 37. Finalidad de la evaluación de la Formación 
Profesional para el Empleo.

La evaluación de la Formación Profesional para el Em-
pleo tendrá la finalidad de promover la eficacia y calidad de 
las distintas medidas que contempla y su continua y perma-
nente adecuación a las necesidades del mercado de trabajo 
Andaluz.

Artículo 38. Criterios en la evaluación.
Entre los criterios a tener en cuenta en la evaluación se 

encuentran el impacto de la formación realizada en el acceso 
y mantenimiento del empleo, así como en la mejora de la em-
pleabilidad y de la competitividad de las empresas, la eficacia 
del sistema en cuanto al alcance de la formación, la adecua-
ción de las acciones a las necesidades del mercado laboral y 
del sistema productivo, y el impacto de género. También se 
tendrá en cuenta la eficiencia de los recursos económicos y 
los medios empleados.

Artículo 39. Plan de evaluación.
1. El Servicio Andaluz de Empleo elaborará y ejecutará 

con la periodicidad que se determine, teniendo en cuenta los 
criterios que se fijen mediante instrucciones de la Dirección 
General competente en materia de formación profesional 
para el empleo, un plan de evaluación que permita valorar la 
calidad, eficacia, eficiencia e impacto del conjunto de la For-
mación Profesional para el Empleo e identificar los aspectos 
susceptibles de mejora.

2. El Plan de evaluación contendrá una serie de criterios 
e indicadores referidos a la planificación de las acciones, la 
ejecución de las mismas, y los resultados obtenidos de la for-
mación, teniendo en cuenta las evaluaciones de la calidad rea-
lizadas por los Centros públicos y las entidades de formación 
profesional para el empleo responsables de ejecutar la forma-
ción, los participantes en las acciones formativas, así como 
la información obtenida a través de los procesos de control y 
seguimiento.

3. Por parte del Consejo Andaluz de la Formación Pro-
fesional, como órgano consultivo del Consejo de Gobierno y 
la Administración de la Comunidad Autónoma en materia de 
Formación Profesional, se realizará un seguimiento y evalua-

ción de la ejecución de los programas y planes desarrollados 
al amparo del presente Decreto.

Artículo 40. Seguimiento y control de la Formación Profe-
sional para el Empleo.

1. Sin perjuicio de las competencias de otros órganos de 
fiscalización y control, el desarrollo de las actuaciones de con-
trol y seguimiento de la Formación Profesional para el Empleo 
es competencia del Servicio Andaluz de Empleo. Entre dichas 
acciones se incluirán actuaciones de verificación y control de 
la formación cofinanciada por el Fondo Social Europeo con-
forme a lo establecido en la normativa de la Unión Europea.

2. Para la ejecución de las actuaciones de control y se-
guimiento, que se organizarán de conformidad con lo previsto 
en la normativa de la Unión Europea, el Servicio Andaluz de 
Empleo podrá recurrir a la contratación de consultorías espe-
cializadas en la materia.

Artículo 41. Plan de seguimiento.
1. Con el fin de racionalizar esfuerzos, unificar criterios en 

las actuaciones de control y seguimiento y de dotarse de más 
transparencia, eficacia y eficiencia, el Servicio Andaluz de Em-
pleo, elaborará un Plan de Seguimiento de la Formación Pro-
fesional para el Empleo. Este plan se diseñará conjuntamente 
con el Plan de Evaluación previsto en el artículo 39.

2. Este Plan establecerá las actuaciones de control y se-
guimiento a realizar. Mediante técnicas de muestreo se hará la 
selección de acciones a someter al Plan de seguimiento.

Disposición adicional primera. Régimen jurídico aplicable 
a las subvenciones en materia de Formación Profesional para 
el Empleo en Andalucía.

1. Los procedimientos para la concesión de subvencio-
nes, ayudas y becas a que hace mención este Decreto se re-
girán por lo establecido en la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, el
Título VIII de la Ley 5/1983 General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, así como en el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Ge-
neral de Subvenciones. Será igualmente de aplicación el De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regulan los Procedimientos de 
Concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen jurídico, en lo que no se oponga a la normativa 
estatal básica y autonómica andaluza sobre subvenciones y 
ayudas públicas aprobada con posterioridad al mismo, y de-
más normativa de desarrollo aplicable.

2. En lo relativo al régimen de concesión de dichas 
subvenciones, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 
357/2006, de 24 de marzo por el que regula la concesión di-
recta de determinadas subvenciones en los ámbitos del em-
pleo y de la Formación Profesional Ocupacional y en el Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el 
Subsistema de Formación Profesional para el Empleo. 

Disposición adicional segunda. Requisitos mínimos de ca-
lidad en el Sistema Integrado de Formación Profesional.

Con el fin de promover un sistema integrado de Formación 
Profesional de calidad, previa consulta al Consejo Andaluz de 
la Formación Profesional y teniendo en cuenta los informes 
emitidos por el Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesio-
nales, las Consejerías competentes en materia de empleo y 
educación establecerán conjuntamente los indicadores y requi-
sitos mínimos de calidad de la oferta formativa referida al Ca-
tálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y en especial 
los referidos a la evaluación, dentro del marco nacional esta-
blecido por el Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre. 
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Disposición adicional tercera. Supuesto exceptuado de re-
conocimiento de acreditación. 

Lo previsto en el artículo 21.1 no le resultará de aplica-
ción a aquellas personas que hubieren completado un título 
comprensivo de todas las unidades de competencia de dicho 
Certificado.

Disposición adicional cuarta. Formación del personal res-
ponsable.

Con el fin de mejorar la calidad de los servicios y pro-
cedimientos contemplados en el presente Decreto, el Servicio 
Andaluz de Empleo articulará las estrategias y los instrumen-
tos necesarios para optimizar las competencias del personal 
responsable de la gestión de los mismos, promoviendo su for-
mación y la actualización de sus conocimientos.

Disposición adicional quinta. Centros Públicos de Forma-
ción Profesional para el Empleo.

Los Centros propios de la Consejería competente en 
materia de empleo y sus entidades instrumentales pasarán a 
tener la consideración de Centro Público de Formación Profe-
sional para el Empleo.

Disposición adicional sexta. Programas de formación so-
bre Integración de las Tecnologías de la Información y la Co-
municación.

Los programas de formación sobre Integración de las Tec-
nologías de la Información y la comunicación en la Formación 
Profesional para el Empleo, que se desarrollan al amparo de 
lo previsto en el Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de Medi-
das de Impulso de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía, 
continuarán rigiéndose por el mismo, siéndoles de aplicación 
supletoria lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de los 
procedimientos.

Los procedimientos de concesión de subvenciones de 
Formación Profesional para el Empleo iniciados con anterio-
ridad a la entrada en vigor de este Decreto se regirán por la 
normativa anterior que les sea de aplicación.

Disposición transitoria segunda. Incorporación de accio-
nes formativas vinculadas al Catálogo Nacional de las Cualifi-
caciones Profesionales.

A los efectos de impartición de la formación de oferta re-
gulada en el presente Decreto, y hasta tanto no se apruebe la 
normativa estatal reguladora de los correspondientes Certifi-
cados de Profesionalidad, la programación que se realice en 

Andalucía podrá incluir los módulos formativos actualmente 
en vigor. Esta formación se acreditará conforme a lo previsto 
en el artículo 20.3 del presente Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior 

rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en 
este Decreto y en particular:

a) Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por el que se 
establecen los Programas de Formación Profesional Ocupacio-
nal de la Junta de Andalucía.

b) El capítulo VI del Decreto 175/2006 de 10 de octubre, 
por el que se regula el Plan de Fomento y Consolidación del 
Trabajo Autónomo en Andalucía.

Disposición final primera. Reproducción de normativa es-
tatal.

Los artículos 2.1, 2.2 letras a), b), c), d), n) y p); 4.1 le-
tras e), i), m) y n); 6.2, 6.3 y 6.4; 8.1; 9; 10; 12.1; 13; 14; 17; 
18.3, 18,4 y 18.5 ; 19.2; 19.3; 19.5; 19.7; 20; 21; 26; 27; 33; 
35; 40, y Disposición Adicional Tercera, reproducen normas 
dictadas por el Estado al amparo del artículo 149.1.7.ª y 17.ª 
de la Constitución Española y recogidas en el Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, Real Decreto 34/2008, de 18 de 
enero, y Real Decreto 1538/2008, de 15 de diciembre, por el 
que se establece la ordenación general de la Formación Profe-
sional del Sistema Educativo.

Disposición final segunda. Desarrollo. 
Se habilita al Consejero de Empleo a dictar cuantas dispo-

siciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
previsto en este Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de septiembre de 2009 

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA 
Consejero de Empleo 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de Profesorado y Gestión de Recur-
sos Humanos, por la que se adjudica puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las 
prescripciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, y teniendo en cuenta la competencia que 
me delega la Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA 
núm. 187, de 29 de septiembre), se adjudica el puesto que 
a continuación se indica, convocado por Resolución de esta 
Dirección General de 20 de julio de 2009 (BOJA núm. 156, 
de 12 de agosto), para el que se nombra a la funcionaria que 
figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 
9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promo-
ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, remitiéndose la documen-
tación correspondiente para su inscripción en el Registro 
General de Personal, mediante la aplicación informática 
SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, 
a contar desde el día siguiente a su notificación, re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo 
establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a su notificación, ante esta Dirección General, 
de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 15 de septiembre de 2009.- El Director General, 
Manuel Gutiérrez Encina.

A N E X O

DNI: 45.067.791 G.
Primer apellido: Gutiérrez.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: Luisa María.
Código puesto: 1134610.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a General.
Consejería: Educación.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Granada. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directi-
vo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado
6.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 
16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Designar, mediante la suscripción de un contrato de Alta 
Dirección, al amparo del Real Decreto 1382/1985, de 1 de 
agosto, a doña Eva López Álvaro para el puesto directivo de 
Subdirectora Económico-Administrativa del Hospital Universi-
tario Puerta del Mar (Cádiz), con efectividad del día de la toma 
de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas.

Sevilla, 9 de septiembre de 2009.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directi-
vo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 6.º,
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Designar, mediante la suscripción de un contrato de Alta 
Dirección, al amparo del Real Decreto 1382/1985, de 1 de 
agosto, a don Martín G. Blanco García para el puesto directivo 
de Director Económico-Administrativo y/o Servicios Generales 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves (Granada), con 
efectividad del día de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas.

Sevilla, 10 de septiembre de 2009.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 
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 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directi-
vo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 6.º,
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Designar, mediante la suscripción de un contrato de Alta 
Dirección, al amparo del Real Decreto 1382/1985, de 1 de 
agosto, a doña Mónica M. Arenas López para el puesto direc-
tivo de Subdirectora Económico-Administrativa y/o Servicios 
Generales del Hospital Universitario Virgen de las Nieves (Gra-
nada), con efectividad del día de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas.

Sevilla, 11 de septiembre de 2009.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directi-
vo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado. 6.º,
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Designar, mediante la suscripción de un contrato de Alta 
Dirección, al amparo del Real Decreto 1382/1985, de 1 de 
agosto, a don Luis A. Fernández Segundo para el puesto direc-
tivo de Director de Servicios Generales del Hospital Universita-
rio Virgen de las Nieves (Granada), con efectividad del día de 
la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas.

Sevilla, 14 de septiembre de 2009.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2009, de la 
Direccion Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directi-
vo por el sistema de libre designación. 

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 
3.º del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 
16 de marzo) por el que se regula el sistema de provisión de 

puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.) del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación», a 
don Francisco Torrubia Romero, para ocupar el puesto direc-
tivo de Director Gerente del Hospital Universitario Virgen del 
Rocío (Sevilla), con efectividad del día de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y 
pasará a la situación administrativa que en su caso le corres-
ponda.

Sevilla, 16 de septiembre de 2009.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2009, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombran funcionarios 
de carrera de la Escala de Gestión Profesional, espe-
cialidad Apoyo a la Docencia y a la Investigación, por el 
turno de promoción interna.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión 
Profesional, especialidad Apoyo a la Docencia y a la Investiga-
ción de la Universidad de Granada, por el turno de promoción 
interna, convocadas por Resolución de 30 de septiembre de 
2008 de esta Universidad (BOJA núm. 207, de 17 de octubre 
de 2008), y verificada la concurrencia de los requisitos exigi-
dos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 48.m) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados 
por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía y publicados en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía» número 236, de 9 de diciem-
bre, y a propuesta del Tribunal Calificador,

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de 
Gestión Profesional, especialidad Apoyo a la Docencia y a la 
Investigación, de la Universidad de Granada, a los aspirantes 
del turno de promoción interna aprobados y que se relacionan 
en el Anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la 
puntuación final obtenida.

Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla, ante 
la Gerencia de la Universidad, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública, de 26 de 
mayo de 1985 (BOE de 23 de junio), por la que se establece 
el modelo de título de funcionario. Se enviará copia de la dili-
gencia, en el modelo «1-R» del Anexo I de dicha Resolución, al 
Registro Central de Personal de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, para la correspondiente inscripción de la toma 
de posesión.
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Cuarto. Lo que se comunica para su conocimiento y efec-
tos, significándole, que contra la presente Resolución que, 
según el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24.12.01) y 
87 de los Estatutos de esta Universidad, cuya publicación fue 
ordenada por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre (BOJA 
núm. 236, de 9.12.2003), agota la vía administrativa, podrá 
interponerse, con carácter potestativo ante este Rectorado, re-
curso de reposición en el plazo de un mes, a contar del día si-
guiente a su publicación, conforme a lo señalado en los artícu-
los 48, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 
27.11.92), en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero (BOE núm. 12, de 14.1.99), o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
a contar del día siguiente a la fecha de publicación de la pre-
sente Resolución en el BOE, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada, según disponen los artículos 
8.3, 13.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, 
de 14.7.98), sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro 
y ante el órgano que estime oportuno.

Granada, 16 de julio de 2009.- El Rector, Francisco
González Lodeiro.

A N E X O

ESCALA DE GESTIÓN PROFESIONAL ESPECIALIDAD APOYO 
A LA DOCENCIA Y A LA INVESTIGACIÓN

Núm. orden: 1.
Núm. Registro Personal: 2414063035 A7749.
Apellidos y nombre: Molina Illescas, Ambrosio.
Universidad: Granada.
Provincia: Granada.
Fecha ncto.: 17.11.1957. 

 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2009, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombran funcionarios 
de carrera de la Escala de Gestión Profesional, especia-
lidad Calidad Ambiental y Psicoprofesional, por el turno 
de promoción interna.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión 
Profesional, especialidad Calidad Ambiental y Psicoprofesio-
nal de la Universidad de Granada, por el turno de promoción 
interna, convocadas por Resolución de 30 de septiembre de 
2008, de esta Universidad (BOJA núm. 207, de 17 de octubre 
de 2008), y verificada la concurrencia de los requisitos exigi-
dos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 48.m) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados 
por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía y publicados en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía» número 236, de 9 de diciem-
bre, y a propuesta del Tribunal Calificador,

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala 
de Gestión Profesional, especialidad Calidad Ambiental y Psi-
coprofesional, de la Universidad de Granada, a los aspirantes 
del turno de promoción interna aprobados y que se relacionan 
en el Anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la 
puntuación final obtenida.

Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla, ante 
la Gerencia de la Universidad, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública, de 26 de 
mayo de 1985 (BOE de 23 de junio), por la que se establece 
el modelo de título de funcionario. Se enviará copia de la dili-
gencia, en el modelo «1-R» del Anexo I de dicha Resolución, al 
Registro Central de Personal de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, para la correspondiente inscripción de la toma 
de posesión.

Cuarto. Lo que se comunica para su conocimiento y efec-
tos, significándole, que contra la presente Resolución que, 
según el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24.12.01), y 
87 de los Estatutos de esta Universidad, cuya publicación fue 
ordenada por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre (BOJA 
núm. 236, de 9.12.2003), agota la vía administrativa, podrá 
interponerse, con carácter potestativo ante este Rectorado, re-
curso de reposición en el plazo de un mes, a contar del día si-
guiente a su publicación, conforme a lo señalado en los artícu-
los 48, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 
27.11.92), en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero (BOE núm. 12, de 14.1.99), o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
a contar del día siguiente a la fecha de publicación de la pre-
sente Resolución en el BOE, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada, según disponen los artículos 
8.3, 13 a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, 
de 14.7.98), sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro 
y ante el órgano que estime oportuno.

Granada, 16 de julio de 2009.- El Rector, Francisco
González Lodeiro.

A N E X O

ESCALA DE GESTIÓN PROFESIONAL ESPECIALIDAD 
CALIDAD AMBIENTAL Y PSICOPROFESIONAL

Núm. orden: 1.
Núm. Registro Personal: 2422526368 A7749.
Apellidos y nombre: García Tarifa, María Isabel.
Universidad: Granada.
Provincia: Granada.
Fecha ncto.: 29.12.1967. 

 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2009, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombran funcio-
narios de carrera de la Escala de Gestión Profesional, 
especialidad Salud Laboral y Deportiva, por el turno de 
promocion interna.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Ges-
tión Profesional, especialidad Salud Laboral y Deportiva, de la 
Universidad de Granada, por el turno de promoción interna, 
convocadas por Resolución de 30 de septiembre de 2008 de 
esta Universidad (BOJA núm. 207, de 17 de octubre de 2008) 
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las 
bases de la convocatoria.
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Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 48.m) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados 
por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía y publicados en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía» número 236, de 9 de diciem-
bre, y a propuesta del Tribunal Calificador,

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de 
Gestión Profesional, especialidad Salud Laboral y Deportiva, 
de la Universidad de Granada, a los aspirantes del turno de 
promoción interna aprobados y que se relacionan en el Anexo 
de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación 
final obtenida.

Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla, ante 
la Gerencia de la Universidad, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública, de 26 de 
mayo de 1985 (BOE de 23 de junio), por la que se establece 
el modelo de título de funcionario. Se enviará copia de la dili-
gencia, en el modelo «1-R» del Anexo I de dicha Resolución, al 
Registro Central de Personal de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, para la correspondiente inscripción de la toma 
de posesión.

Cuarto. Lo que se comunica para su conocimiento y efec-
tos, significándoles que contra la presente Resolución que, 
según el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24.12.01) y 
87 de los Estatutos de esta Universidad, cuya publicación fue 
ordenada por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre (BOJA 
núm. 236, de 9.12.2003), agota la vía administrativa, podrá 
interponerse, con carácter potestativo ante este Rectorado, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar del día 
siguiente a su publicación, conforme a lo señalado en los ar-
tículos 48, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 
27.11.92), en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero (BOE núm. 12, de 14.1.99), o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
a contar del día siguiente a la fecha de publicación de la pre-
sente Resolución en el BOE, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada, según disponen los artículos 
8.3, 13.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, 
de 14.7.98), sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro 
y ante el órgano que estime oportuno.

Granada, 16 de julio de 2009.- El Rector, Francisco
González Lodeiro.

A N E X O

ESCALA DE GESTIÓN PROFESIONAL ESPECIALIDAD SALUD 
LABORAL Y DEPORTIVA

Núm. orden: 1.
Núm. Registro Personal:  2414245035 A7749.
Apellidos y nombre: Guirado Rodríguez, Francisco Javier.
Universidad: Granada.
Provincia: Granada.
Fecha nacimiento: 30.12.1957. 

 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2009, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombran funcionarios 
de carrera de la Escala Técnica Profesional, especiali-
dad Apoyo a la Docencia y la investigación, por el turno 
de promoción interna.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Técnica 
Profesional, especialidad Apoyo a la Docencia y la Investiga-
ción, de la Universidad de Granada, por el turno de promoción 
interna, convocadas por Resolución de 29 de septiembre de 
2008 de esta Universidad (BOJA núm. 207, de 17 de octubre 
de 2008) y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos 
en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 48.m) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados 
por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía y publicados en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía» número 236, de 9 de diciem-
bre, y a propuesta del Tribunal Calificador,

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala 
Técnica Profesional, especialidad Apoyo a la Docencia y la 
Investigación, de la Universidad de Granada, a los aspirantes 
del turno de promoción interna aprobados y que se relacionan 
en el Anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la 
puntuación final obtenida.

Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla, ante 
la Gerencia de la Universidad, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La diligencia de toma de posesión deberá formali-
zarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, de 26 de mayo 
de 1985 (BOE de 23 de junio), por la que se establece el modelo 
de título de funcionario. Se enviará copia de la diligencia, en el 
modelo «1-R» del Anexo I de dicha Resolución, al Registro Cen-
tral de Personal de la Dirección General de la Función Pública, 
para la correspondiente inscripción de la toma de posesión.

Cuarto. Lo que se comunica para su conocimiento y efec-
tos, significándole, que contra la presente Resolución que, 
según el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24.12.01) y 
87 de los Estatutos de esta Universidad, cuya publicación fue 
ordenada por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre (BOJA 
núm. 236, de 9.12.2003), agota la vía administrativa, podrá 
interponerse, con carácter potestativo ante este Rectorado, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar del día 
siguiente a su publicación, conforme a lo señalado en los ar-
tículos 48, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 
27.11.92), en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero (BOE núm. 12, de 14.1.99), o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
a contar del día siguiente a la fecha de publicación de la pre-
sente Resolución en el BOE, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada, según disponen los artículos 
8.3, 13.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, 
de 14.7.98), sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro 
y ante el órgano que estime oportuno.

Granada, 16 de julio de 2009.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 
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A N E X O

ESCALA TÉCNICA PROFESIONAL ESPECIALIDAD APOYO A LA DOCENCIA Y LA INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA

NÚM. ORDEN NÚM. REGISTRO PERSONAL APELLIDOS Y NOMBRE UNIVERSIDAD PROVINCIA FECHA NCTO.

1 2419339268 A7746 HIDALGO LAGUNA, MIGUEL ANGEL GRANADA GRANADA 07/10/1963

2 2416061535 A7746 ROMERO GARZON, JOSE GRANADA GRANADA 08/08/1960

3 2907751813 A7746 MARTINEZ GUERRERO, MARIA JOSE GRANADA GRANADA 09/12/1962

4 2429304946 A7746 HERNANDEZ CASTILLO, CONCEPCION GRANADA GRANADA 25/10/1958

5 2414888813 A7746 VILLAFRANCA SANCHEZ, ELENA GRANADA GRANADA 01/10/1958

6 2570078224 A7746 GUERRA TSCHUSCHKE, ISABEL GRANADA GRANADA 19/11/1962

7 2418338302 A7746 MORENO VIDA, MARIA ISABEL GRANADA GRANADA 12/03/1961

8 2417529657 A7746 FUNES MARTIN, MARIA BENDICION GRANADA GRANADA 02/07/1960

9 2416152424 A7746 PORCEL MUÑOZ, DAVID GRANADA GRANADA 03/04/1961

10 2378056213 A7746 GONZALEZ SEGURA, ALICIA DE FLORES GRANADA GRANADA 07/08/1961

11 2429988735 A7746 MOLIZ MEDINA, JUAN NEPOMUCENO GRANADA GRANADA 29/12/1964

12 2419317602 A7746 BUENO PEREZ, JUAN DE DIOS GRANADA GRANADA 06/02/1964

13 2419517324 A7746 RODRIGUEZ CABEZAS, MARIA NIEVES GRANADA GRANADA 10/10/1963

14 2429263057 A7746 MARTIN ZUÑIGA, JESUS GRANADA GRANADA 03/12/1957

15 2422972046 A7746 GONZALEZ FERRER, MIGUEL ANGEL GRANADA GRANADA 23/10/1966

16 2419432624 A7746 ABAD ORTEGA, MARIA DEL PILAR GRANADA GRANADA 14/01/1964

17 2429791668 A7746 SALAS PEREGRÍN, MIGUEL ANGEL GRANADA GRANADA 28/07/1952

18 2486500913 A7746 CIFUENTES MELCHOR, JAVIER GRANADA GRANADA 04/05/1958

19 2429611802 A7746 LAZUEN ALCON, JAIME GRANADA GRANADA 09/04/1961

20 7514761068 A7746 HAIDUOR BENAMIN, ALI GRANADA GRANADA 10/11/1960

21 2673957046 A7746 RAMOS LOPEZ, JOSE MIGUEL GRANADA GRANADA 04/04/1966

 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2009, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombran funcionarios 
de carrera de la Escala Técnica Profesional, especiali-
dad Calidad Ambiental y Psicoprofesional, por el turno 
de promoción interna.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de 
las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Técnica Pro-
fesional, especialidad Calidad Ambiental y Psicoprofesional, de 
la Universidad de Granada, por el turno de promoción interna, 
convocadas por Resolución de 29 de septiembre de 2008 de 
esta Universidad (BOJA núm. 207, de 17 de octubre de 2008) 
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 48.m) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados 
por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía y publicados en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía» número 236, de 9 de diciem-
bre, y a propuesta del Tribunal Calificador,

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala 
Técnica Profesional, especialidad Calidad Ambiental y Psico-
profesional, de la Universidad de Granada, a los aspirantes 
del turno de promoción interna aprobados y que se relacionan 
en el Anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la 
puntuación final obtenida.

Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla, ante 
la Gerencia de la Universidad, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública, de 26 de 
mayo de 1985 (BOE de 23 de junio), por la que se establece 
el modelo de título de funcionario. Se enviará copia de la dili-
gencia, en el modelo «1-R» del Anexo I de dicha Resolución, al 
Registro Central de Personal de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, para la correspondiente inscripción de la toma 
de posesión.

Cuarto. Lo que se comunica para su conocimiento y efec-
tos, significándole, que contra la presente Resolución que, 
según el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24.12.01) y 
87 de los Estatutos de esta Universidad, cuya publicación fue 
ordenada por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre (BOJA 
núm. 236, de 9.12.2003), agota la vía administrativa, podrá 
interponerse, con carácter potestativo ante este Rectorado, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar del día 
siguiente a su publicación, conforme a lo señalado en los ar-
tículos 48, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 
27.11.92), en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero (BOE núm. 12, de 14.1.99), o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
a contar del día siguiente a la fecha de publicación de la pre-
sente Resolución en el BOE, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada, según disponen los artículos 
8.3, 13.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, 
de 14.7.98), sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro 
y ante el órgano que estime oportuno.

Granada, 16 de julio de 2009.- El Rector, Francisco
González Lodeiro. 
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A N E X O

ESCALA TÉCNICA PROFESIONAL ESPECIALIDAD CALIDAD AMBIENTAL Y PSICOPROFESIONAL

NÚM. ORDEN NÚM. REGISTRO PERSONAL APELLIDOS Y NOMBRE UNIVERSIDAD PROVINCIA FECHA NCTO.

1 2420687024 A7746 GARCIA RODRIGUEZ, ELIAS GRANADA GRANADA 18/11/1964

2 2423253924 A7746 SICILIA GUTIERREZ, FRANCISCO GRANADA GRANADA 25/09/1968

 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2009, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombran funcionarios 
de carrera de la Escala Técnica Profesional, especiali-
dad Salud Laboral y Deportiva, por el turno de promo-
ción interna.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Técnica 
Profesional, especialidad Salud Laboral y Deportiva, de la 
Universidad de Granada, por el turno de promoción interna, 
convocadas por Resolución de 29 de septiembre de 2008, de 
esta Universidad (BOJA núm. 207, de 17 de octubre de 2008), 
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 48.m) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados 
por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía y publicados en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía» número 236, de 9 de diciem-
bre, y a propuesta del Tribunal Calificador,

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala 
Técnica Profesional, especialidad Salud Laboral y Deportiva 
de la Universidad de Granada, a los aspirantes del turno de 
promoción interna aprobados y que se relacionan en el Anexo 
de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación 
final obtenida.

Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla, ante 
la Gerencia de la Universidad, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública, de 26 de 
mayo de 1985 (BOE de 23 de junio), por la que se establece 
el modelo de título de funcionario. Se enviará copia de la dili-
gencia, en el modelo «1-R» del Anexo I de dicha Resolución, al 
Registro Central de Personal de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, para la correspondiente inscripción de la toma 
de posesión.

Cuarto. Lo que se comunica para su conocimiento y efec-
tos, significándoles que contra  la presente Resolución que, 
según el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24.12.01) y 
87 de los Estatutos de esta Universidad, cuya publicación fue 
ordenada por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre (BOJA 
núm. 236, de 9.12.2003), agota la vía administrativa, podrá 
interponerse, con carácter potestativo ante este Rectorado, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar del día 
siguiente a su publicación, conforme a lo señalado en los ar-
tículos 48, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 
27.11.92), en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero (BOE núm. 12, de 14.1.99), o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
a contar del día siguiente a la fecha de publicación de la pre-
sente Resolución en el BOE, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada, según disponen los artículos 
8.3, 13 a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, 
de 14.7.98), sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro 
y ante el órgano que estime oportuno.

Granada, 16 de julio de 2009.- El Rector, Francisco
González Lodeiro. 

A N E X O

ESCALA TÉCNICA PROFESIONAL ESPECIALIDAD SALUD LABORAL Y DEPORTIVA DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA

NÚM. ORDEN NÚM. REGISTRO PERSONAL APELLIDOS Y NOMBRE UNIVERSIDAD PROVINCIA FECHA NCTO.
1 2726594135 A7746 RODRÍGUEZ TAPIOLES, MARÍA REYES GRANADA GRANADA 21.1.1960
2 2417321424 A7746 MACHADO SANTIAGO, FRANCISCO JAVIER GRANADA GRANADA 3.3.1960
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2009, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace 
pública la convocatoria para cubrir el puesto de Coordi-
nador/a Provincial de Formación.

El Decreto 110/2003, de 22 de abril, por el que se regula 
el Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado 
(BOJA de 25 de abril de 2003), establece en su artículo 5 el 
puesto de Coordinador/a Provincial de Formación en las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería competente en materia 
de educación.

En su virtud, esta Delegación Provincial ha resuelto reali-
zar convocatoria pública para la provisión de dicho puesto de 
trabajo con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de la presente Resolución la convo-
catoria de concurso público de méritos para cubrir el puesto 
de Coordinador o Coordinadora Provincial de Formación en la 
Delegación Provincial de Educación de Cádiz, por el procedi-
miento de libre designación.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario de carrera en servicio activo de los cuer-
pos de la función pública docente, del ámbito de gestión de 
esta Delegación Provincial, con al menos cinco años de anti-
güedad en dichos cuerpos y experiencia acreditada en forma-
ción del profesorado.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Delegación Provincial de Cádiz, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas a 
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acompa-
ñando «curriculum vitae» en el que se hará constar el número 
de registro personal, cuerpo de pertenencia, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-

tos se relacionen con las funciones establecidas en el artículo 
5.3 del anteriormente mencionado Decreto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente firmadas, 
donde consten el nombre y los apellidos, el número del DNI y 
la declaración «es copia fiel del original».

Cuarta. Para realizar el estudio del currículum y propuesta 
priorizada del personal aspirante, se constituirá una comisión 
que estará formada por:

Presidencia: Delegada Provincial.
Vocales:
- Jefe del Servicio de Ordenación Educativa.
- Un funcionario o funcionaría del Servicio de Ordenación 

Educativa.

Quinta. 1. A la vista de las propuestas a las que se refiere 
la base anterior, la persona titular de la Delegación Provincial 
elevará a la titular de la Consejería competente en materia de 
educación la propuesta de nombramiento de Coordinador o 
Coordinadora Provincial de Formación.

2. La persona titular de la Consejería competente en ma-
teria de educación procederá a realizar el nombramiento, que 
será publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. Según establece el articulo 5.2 del Decreto 110/2003, 
de 22 de abril, el nombramiento se realizará en régimen de 
comisión de servicios.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 21 de septiembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 
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 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2009, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se hace pública la lista provisional de aspirantes 
seleccionados/as, en la categoría profesional Psicólo-
go (1030), correspondiente al proceso selectivo para el 
acceso a la condición de personal laboral fijo, por el 
sistema de concurso-oposición, en las categorías profe-
sionales del Grupo I.

De conformidad con lo establecido en la Base Novena, 
apartado 2, de la Orden de 6 de junio de 2008 (BOJA núm. 132,
de 4 de junio de 2008), por la que se convocan pruebas se-
lectivas para el acceso a la condición de personal laboral fijo, 
por el sistema de concurso-oposición en las categorías profe-
sionales del Grupo I, correspondientes las Ofertas de Empleo 
Público de 2006 y 2007. Esta Secretaría General para la Admi-
nistración Pública 

HA RESUELTO

Primero. Hacer pública la lista provisional de aspirantes 
seleccionados/as en la categoría profesional de Psicólogo 
(1030), con indicación de la puntuación obtenida tanto en la 
fase de oposición como en la de concurso, desglosada esta 
última conforme a los apartados del baremo de méritos.

Segundo. La lista provisional citada en el apartado ante-
rior quedará expuesta al público en los tablones de anuncios 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública y de sus 
Delegaciones Provinciales, así como en la web del Empleado 
Público: htpp://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministra-
cionpublica/empleadopublico.

Tercero. Conforme al apartado 2 de la Base Novena de 
la Orden de convocatoria, los aspirantes disponen de un plazo 
de quince días naturales, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para presentar alegaciones ante la corres-

pondiente Comisión de Selección, que no tendrán carácter de 
recurso.

Dichas alegaciones, que podrán realizarse y tramitarse 
telemáticamente, serán decididas en la relación definitiva de 
aprobados.

La presentación de las alegaciones y la vista de expedien-
tes podrá realizarse telemáticamente por todos los participan-
tes interesados a través de la web del Empleado Público, de la 
siguiente forma:

1. Vista de expediente:
a) El aspirante que posea Certificado Digital de la clase 

2CA expedido por la FNMT podrá acceder por Tramitación 
Electrónica y por Acceso a mis Datos (esta segunda opción 
si se encuentra en activo en la Junta de Andalucía) y seleccio-
nando Procesos Selectivos, Acceso Laborales y Vista de Expe-
diente. A continuación tendrá que seleccionar la convocatoria 
en la que ha participado, y se le mostrará una relación de toda 
documentación asociada a su expediente.

b) El aspirante que no posea Certificado Digital ni usuario 
y clave podrá acceder por Procesos Selectivos, Acceso Labora-
les y Vista Expediente. A continuación tendrá que seleccionar 
la convocatoria en la que ha participado, y se le mostrará una 
relación de toda la documentación asociada a su expediente.

2. Tramitación telemática de las alegaciones:
a) El aspirante que posea Certificado Digital de la clase 

2CA expedido por la FNMT podrá acceder por Tramitación 
Electrónica y seleccionando Procesos Selectivos, Acceso La-
borales y Alegaciones.

b) El aspirante que se encuentre en situación de activo 
en la Junta de Andalucía, podrá acceder por Acceso a mis 
Datos, y seleccionando Procesos Selectivos, Acceso Laborales 
y Alegaciones, pudiendo hacerlo tanto con Certificado Digital 
como con Usuario y Clave, esto último si accede desde la Red 
Corporativa de la Junta de Andalucía. Para su tramitación de-
berán ver las instrucciones que aparecen en la web del Em-
pleado Público.

Sevilla, 18 de septiembre de 2009.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Rafael Cantueso Burguillos. 



Página núm. 32 BOJA núm. 195 Sevilla, 5 de octubre 2009

3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2009, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza 
a terceras personas interesadas en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 448/2009, Negociado 2, 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Once de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Once de Sevilla se ha interpuesto por el Sindicato Andaluz 
de Funcionarios recurso contencioso-administrativo, procedi-
miento abreviado 448/2009, Negociado 2, contra la Orden de 
1 de junio de 2009, de la Consejería de la Presidencia, por 
la que se convoca concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería 
en la provincia de Sevilla.

En consecuencia, y de conformidad con lo ordenado por 
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 448/2009 y ordenar la remisión 
del expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Once de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para que de conformidad con 
el artículo 78 en relación con el artículo 49.1 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, emplazar a cuantos resulten interesados 
en el expediente, a fin de que puedan comparecer y perso-
narse en legal forma en el plazo de los nueve días siguientes a 
la publicación de esta Resolución ante el citado Juzgado.

Sevilla, 17 de septiembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, Carmen Mejías Severo. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 25 de agosto de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil Patín, de 
Alcalá del Río (Sevilla). 

Examinado el expediente incoado a instancia de don Fran-
cisco Iglesias del Rey, representante de «Mis Nenes, S.L.», enti-
dad titular del centro de educación infantil «Patín», con domicilio 
en C/ Goleta, 8, de Alcalá del Río (Sevilla), en solicitud de autoriza-
ción administrativa de apertura y funcionamiento del mencionado 
centro con 4 unidades del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); el 
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se esta-
blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del 
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Do-
centes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones aplicables; 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Patín», 
quedando con la configuración definitiva que se describe a 
continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Patín.
Código de Centro: 41017971.
Domicilio: C/ Goleta, 8. 
Localidad: Alcalá del Río. 
Municipio: Alcalá del Río. 
Provincia: Sevilla. 
Titular: Mis Nenes, S.L. 
Composición resultante: 4 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 58 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), así como la Orden Ministerial de 11 de 
octubre de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
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en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Sevilla, 25 de agosto de 2009 

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 25 de agosto de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil Muñe-
quitos II, de Pilas (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Ma-
ría del Rosario Castro Román, titular del centro de educación 
infantil «Muñequitos II», con domicilio en C/ Perú, parcelas 29 
y 30, de Pilas (Sevilla), en solicitud de autorización administra-
tiva de apertura y funcionamiento del mencionado centro con 
3 unidades del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Gerencia 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); el 
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se esta-
blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del 
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Do-
centes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral (BOJA de 20 de junio), y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Muñe-
quitos II», quedando con la configuración definitiva que se 
describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Muñequitos II.

Código de Centro: 41017995.
Domicilio: C/ Perú, parcelas 29 y 30. 
Localidad: Pilas. 
Municipio: Pilas. 
Provincia: Sevilla. 
Titular: María del Rosario Castro Román. 
Composición resultante: 3 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 36 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), así como la Orden Ministerial de 11 de 
octubre de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La persona titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Sevilla, 25 de agosto de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 25 de agosto de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Fresa», 
de Sevilla. 

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Sil-
via Pérez Leiva, titular del centro de educación infantil «Fresa», 
con domicilio en C/ Afán de Ribera, 145, de Sevilla, en so-
licitud de autorización administrativa de apertura y funciona-
miento del mencionado centro con 3 unidades del primer ciclo 
de educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
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de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); el 
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se esta-
blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del 
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Do-
centes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Fresa», 
quedando con la configuración definitiva que se describe a 
continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Fresa.
Código de Centro: 41017961.
Domicilio: C/ Afán de Ribera, 145. 
Localidad: Sevilla. 
Municipio: Sevilla. 
Provincia: Sevilla. 
Titular: Silvia Pérez Leiva. 
Composición resultante: 3 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 41 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), así como la Orden Ministerial de 11 de 
octubre de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La persona titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Sevilla, 25 de agosto de 2009 

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 25 de agosto de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil «La 
Guarda», de Fuengirola (Málaga). 

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
María del Mar Parada Vega, representante de «Macrisparada, 
S.L.L.», entidad titular del centro de educación infantil «La 
Guarda», con domicilio en C/ Párroco Juan Antonio Jiménez 
Higuero, 17, de Fuengirola (Málaga), en solicitud de autoriza-
ción administrativa de apertura y funcionamiento del men-
cionado centro con 4 unidades del primer ciclo de educación 
infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); el 
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se esta-
blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del 
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Do-
centes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de 
apertura y funcionamiento al centro de educación infantil «La 
Guarda», quedando con la configuración definitiva que se des-
cribe a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: La Guarda.
Código de centro: 29016823.
Domicilio: C/ Párroco Juan Antonio Jiménez Higuero, 17. 
Localidad: Fuengirola. 
Municipio: Fuengirola. 
Provincia: Málaga. 
Titular: Macrisparada, S.L.L. 
Composición resultante: 4 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 52 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
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junio (BOE del 26), así como la Orden Ministerial de 11 de 
octubre de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Sevilla, 25 de agosto de 2009 

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 25 de agosto de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de Educación Infantil Piola, de 
Málaga.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Mi-
guel Ángel Cruz Barbudo, representante de «Piola, S.L.», enti-
dad titular del centro de Educación Infantil «Piola», con domici-
lio en C/ Fernández Alarcón, 21-23, de Málaga, en solicitud de 
autorización administrativa de apertura y funcionamiento del 
mencionado centro con 8 unidades del primer ciclo de Educa-
ción Infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la Educación Infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); el 
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se esta-
blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del 
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Do-
centes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de Educación Infantil «Piola», 
quedando con la configuración definitiva que se describe a 
continuación: 

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil. 
Denominación específica: Piola.
Código de Centro: 29016835.
Domicilio: C/ Fernández Alarcón, 21-23. 
Localidad: Málaga. 
Municipio: Málaga. 
Provincia: Málaga. 
Titular: Piola, S.L. 
Composición resultante: 8 unidades del primer ciclo de Educa-
ción Infantil para 117 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE de 26), así como la Orden Ministerial de 11 de oc-
tubre de 1994 (BOE de 19).

Tercero. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 25 de agosto de 2009 

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 31 de agosto de 2009, por la que se 
concede la ampliación de la autorización administrativa 
de funcionamiento al centro de educación infantil Las 
Nubes de Huétor Vega (Granada).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña M.ª 
Victoria Rodríguez Molina, titular del centro de educación infan-
til «Las Nubes», con domicilio en Cuesta del Gallo, núm. 19, 
de Huétor Vega (Granada), en solicitud de ampliación del men-
cionado centro en 3 unidades de primer ciclo.
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Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Granada.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Resultando que el mencionado centro, con código 
18009092, tiene autorización administrativa para 1 unidad del 
primer ciclo de educación infantil para 15 puestos escolares, 
por Resolución de 12 de diciembre de 2002, de la Delegación 
Provincial de la entonces Consejería de Asuntos Sociales, en 
Granada.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en 
la Dirección General de Planificación y Centros aparece que la 
titularidad del centro la ostenta M.ª Victoria Rodríguez Molina.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); el 
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se esta-
blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del 
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Do-
centes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la ampliación de la autorización admi-
nistrativa de funcionamiento para 3 unidades de primer ciclo 
para 38 puestos escolares, al centro de educación infantil 
«Las Nubes», quedando con la configuración definitiva que se 
describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Las Nubes.
Código de centro: 18009092. 
Domicilio: C/ Cuesta del Gallo, núm. 19. 
Localidad: Huétor Vega. 
Municipio: Huétor Vega. 
Provincia: Granada. 
Titular: M.ª Victoria Rodríguez Molina. 
Composición resultante: 4 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 53 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Granada la rela-
ción del profesorado del mismo, con indicación de su titula-
ción respectiva. 

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 31 de agosto de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 31 de agosto de 2009, por la que se 
concede la ampliación de la autorización administrativa 
de funcionamiento al centro de educación infantil Jaro-
tines de Villanueva de Córdoba (Córdoba).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Juana M.ª Reyes Sánchez, representante de «Jarotines, Jaro-
tines, S.C.A», entidad titular del centro de educación infantil 
«Jarotines», con domicilio en C/ Pintor Velázquez, núm. 3, de 
Villanueva de Córdoba (Córdoba), en solicitud de ampliación 
del mencionado centro en 1 unidad de primer ciclo. 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Resultando que el mencionado centro, con código 
14000264, tiene autorización administrativa para 6 unidades 
del primer ciclo de educación infantil para 72 puestos escola-
res, por Orden de 28 de abril de 2005 (BOJA de 1 de junio).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en 
la Dirección General de Planificación y Centros aparece que la 
titularidad del centro la ostenta «Jarotines, Jarotines, S.C.A.».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); el 
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se esta-
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blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del 
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Do-
centes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas.

D I S P O N G O

Primero. Conceder la ampliación de la autorización admi-
nistrativa de funcionamiento para 1 unidad de primer ciclo y 
redistribución de los espacios existentes, al centro de educa-
ción infantil «Jarotines», quedando con la configuración defini-
tiva que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Jarotines.
Código de centro: 14000264. 
Domicilio: C/ Pintor Velázquez, núm. 3. 
Localidad: Villanueva de Córdoba. 
Municipio: Villanueva de Córdoba. 
Provincia: Córdoba. 
Titular: Jarotines, S.C.A. 
Composición resultante: Siete unidades del primer ciclo de 
educación infantil para 92 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda la unidad de educación 
infantil autorizada deberá reunir los requisitos sobre titulación 
que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio 
(BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 1994 
(BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba la rela-
ción del profesorado del mismo, con indicación de su titula-
ción respectiva. 

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Sevilla, 31 de agosto de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 31 de agosto de 2009, por la que se 
concede la ampliación de la autorización administrativa 
de funcionamiento al centro de educación infantil Chi-
cos II, de Huelva.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Ana 
Urreta Molina, representante de «Centros Infantiles Chicos, 

S.L.», entidad titular del centro de educación infantil «Chicos II»,
con domicilio en C/ Duque de Ahumada, portal núm. 8, de 
Huelva, en solicitud de ampliación del mencionado centro en 
1 unidad de primer ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Huelva.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Resultando que el mencionado centro, con código 
21003359, tiene autorización administrativa para 8 unidades 
del primer ciclo de educación infantil para 141 puestos escola-
res, por Resolución de 14 de marzo de 2006, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Huelva.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en 
la Dirección General de Planificación y Centros aparece que la ti-
tularidad del centro la ostenta «Centros Infantiles Chicos, S.L.».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); el 
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se esta-
blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del 
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Do-
centes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral (BOJA de 20 de junio), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la ampliación de la autorización ad-
ministrativa de funcionamiento para 1 unidad de primer ciclo 
para 13 puestos escolares, al centro de educación infantil 
«Chicos II», quedando con la configuración definitiva que se 
describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Chicos II.
Código de centro: 21003359. 
Domicilio: C/ Duque de Ahumada, portal núm. 8. 
Localidad: Huelva. 
Municipio: Huelva. 
Provincia: Huelva. 
Titular: Centros Infantiles Chicos S.L. 
Composición resultante: 9 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 154 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda la unidad de educación 
infantil autorizada deberá reunir los requisitos sobre titulación 
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que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio 
(BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 1994 
(BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Huelva la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva. 

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 31 de agosto de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 31 de agosto de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil El Co-
lumpio de Crespi, de Alhaurín de la Torre (Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Ana 
Belén Rodríguez Crespillo, titular del centro de educación in-
fantil «El Columpio de Crespi», con domicilio en Avda. de las 
Américas, núm. 1, nave B-9, de Alhaurín de la Torre (Málaga), 
en solicitud de autorización administrativa de apertura y fun-
cionamiento del mencionado centro con 3 unidades del primer 
ciclo de educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); el 
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se esta-
blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del 
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Do-

centes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «El Co-
lumpio de Crespi», quedando con la configuración definitiva 
que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: El Columpio de Crespi.
Código de Centro: 29016872.
Domicilio: Avda. de las Américas, núm. 1, nave B-9. 
Localidad: Alhaurín de la Torre. 
Municipio: Alhaurín de la Torre. 
Provincia: Málaga. 
Titular: Ana Belén Rodríguez Crespillo. 
Composición resultante: 3 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 37 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), así como la Orden Ministerial de 11 de 
octubre de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La persona titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 31 de agosto de 2009 

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 31 de agosto de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil La Casi-
ta de Marbella (Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Yolanda Aguilera Dorado, titular del centro de educación in-
fantil «La Casita», con domicilio en C/ Juan Ramón Jiménez, 
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núm. 2, Edif. Capri, de Marbella (Málaga), en solicitud de auto-
rización administrativa de apertura y funcionamiento del men-
cionado centro con 2 unidades del primer ciclo de educación 
infantil, acogiéndose a la Orden de 18 de junio de 2001, por 
la que se desarrolla la Disposición Adicional Cuarta del Real 
Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de ré-
gimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); la Orden 
de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición 
Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de Régimen General no Universita-
rias, para determinados Centros de Educación Infantil (BOJA 
de 19 de julio); el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por 
el que se establece el calendario de aplicación de la nueva 
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de ju-
lio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones 
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de 
Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás disposicio-
nes aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «La Ca-
sita», quedando con la configuración definitiva que se describe 
a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: La Casita.
Código de centro: 29016859.
Domicilio: C/ Juan Ramón Jiménez, núm. 2, Edif. Capri.
Localidad: Marbella.
Municipio: Marbella.
Provincia: Málaga.
Titular: Yolanda Aguilera Dorado. 
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 35 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 

junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Sevilla, 31 de agosto de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 31 de agosto de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil Melo-
días, de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Francisca Gómez Manchón, representante de «Escuela Infantil 
Melodías, C.B.», entidad titular del centro de educación infantil 
«Melodías», con domicilio en C/ Fernando Camacho, núm. 46, 
de Córdoba, en solicitud de autorización administrativa de 
apertura y funcionamiento del mencionado centro con dos 
unidades del primer ciclo de educación infantil, acogiéndose 
a la Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la 
Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); la 
Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la 
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disposición adicional cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos 
de los Centros que impartan enseñanzas de Régimen General 
no Universitarias, para determinados Centros de Educación In-
fantil (BOJA de 19 de julio); el Real Decreto 806/2006, de 30 
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Melo-
días», quedando con la configuración definitiva que se des-
cribe a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil.
Denominación específica: Melodías.
Código de centro: 14011468.
Domicilio: C/ Fernando Camacho, núm. 46.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Titular: Escuela Infantil Melodías, C.B.
Composición resultante: Dos unidades del primer ciclo de edu-
cación infantil para 30 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE de 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE de 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba la rela-
ción del profesorado del mismo, con indicación de su titula-
ción respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 31 de agosto de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 31 de agosto de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil Hermo-
sines, de Palma del Río (Córdoba).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Sofía López Chica, representante de «Hermosines, S.L.L.», 
entidad titular del centro de educación infantil «Hermosines», 
con domicilio en Avda. Aulio Cornelio Palma, núm. 41-bajo, es-
quina C/ Tomás Bretón, s/n, de Palma del Río (Córdoba), en 
solicitud de autorización administrativa de apertura y funcio-
namiento del mencionado centro con 2 unidades del primer 
ciclo de educación infantil, acogiéndose a la Orden de 18 de 
junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición Adicional 
Cuarta del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de ré-
gimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); la Orden 
de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición 
Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de Régimen General no Universita-
rias, para determinados Centros de Educación Infantil (BOJA 
de 19 de julio); el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por 
el que se establece el calendario de aplicación de la nueva 
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de ju-
lio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones 
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de 
Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás disposicio-
nes aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Hermo-
sines», quedando con la configuración definitiva que se des-
cribe a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Hermosines.
Código de centro: 14011481.
Domicilio: Avda. Aulio Cornelio Palma, núm. 41-bajo, esquina 
C/ Tomás Bretón, s/n.
Localidad: Palma del Río.
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Municipio: Palma del Río.
Provincia: Córdoba.
Titular: Hermosines, S.L.L. 
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 35 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba la rela-
ción del profesorado del mismo, con indicación de su titula-
ción respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 31 de agosto de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 31 de agosto de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil Barquito 
de Papel, de Chiclana de la Frontera (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Sara 
Lila Llamas Martínez, titular del centro de educación infantil 
«Barquito de Papel», con domicilio en C/ Albacete, núm. 9, 
de Chiclana de la Frontera (Cádiz), en solicitud de autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento del mencionado 
centro con dos unidades del primer ciclo de educación infantil, 
acogiéndose a la Orden de 18 de junio de 2001, por la que 
se desarrolla la disposición adicional cuarta del Real Decreto 
1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Cádiz.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 

de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); la 
Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la 
disposición adicional cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos 
de los Centros que impartan enseñanzas de Régimen General 
no Universitarias, para determinados Centros de Educación In-
fantil (BOJA de 19 de julio); el Real Decreto 806/2006, de 30 
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Barquito 
de Papel», quedando con la configuración definitiva que se 
describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Barquito de Papel.
Código de centro: 11011962.
Domicilio: C/ Albacete, núm. 9.
Localidad: Chiclana de la Frontera.
Municipio: Chiclana de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Titular: Sara Lila Llamas Martínez. 
Composición resultante: Dos unidades del primer ciclo de edu-
cación infantil para 35 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE de 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE de 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Cádiz la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
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a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 31 de agosto de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 31 de agosto de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Mon-
tessori-Mediterráneo», de Málaga. 

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Araceli Rivera López, titular del centro de educación infantil 
«Montessori-Mediterráneo», con domicilio en C/ Victoria Mé-
rida y Piret, núms. 13-15 bajo, de Málaga, en solicitud de auto-
rización administrativa de apertura y funcionamiento del men-
cionado centro con 2 unidades del primer ciclo de educación 
infantil, acogiéndose a la Orden de 18 de junio de 2001, por 
la que se desarrolla la Disposición Adicional Cuarta del Real 
Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de ré-
gimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); la Orden 
de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición 
Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de Régimen General no Universita-
rias, para determinados Centros de Educación Infantil (BOJA 
de 19 de julio); el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por 
el que se establece el calendario de aplicación de la nueva 
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de ju-
lio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones 
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de 
Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás disposicio-
nes aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Montes-
sori-Mediterráneo», quedando con la configuración definitiva 
que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Montessori-Mediterráneo.
Código de Centro: 29016860.
Domicilio: C/ Victoria Mérida y Piret, núms. 13-15 bajo.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Titular: Araceli Rivera López. 
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 35 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Sevilla, 31 de agosto de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 31 de agosto de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil Carame-
los, de Chiclana de la Frontera (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
M.ª Luisa Marchán Ureba, representante de «Centro de Edu-
cación Infantil Silvia y Marisa, C.B.», entidad titular del centro 
de educación infantil «Caramelos», con domicilio en C/ Virgen 
del Carmen, núm. 16, esquina C/ Lainez, de Chiclana de la 
Frontera (Cádiz), en solicitud de autorización administrativa de 
apertura y funcionamiento del mencionado centro con cinco 
unidades del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Cádiz.
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Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de
26 de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por 
el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); el 
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se esta-
blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del 
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Do-
centes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Carame-
los», quedando con la configuración definitiva que se describe 
a continuación:

Denominación genérica: Centro de educación infantil.
Denominación específica: Caramelos.
Código de centro: 11012000.
Domicilio: C/ Virgen del Carmen, núm. 16, esquina C/ Lainez. 
Localidad: Chiclana de la Frontera.
Municipio: Chiclana de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Titular: Centro de Educación Infantil Silvia y Marisa, C.B. 
Composición resultante: Cinco unidades del primer ciclo de 
educación infantil para 66 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE de 26), así como la Orden Ministerial de 11 de oc-
tubre de 1994 (BOE de 19).

Tercero. La persona titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Cádiz la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Sevilla, 31 de agosto de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 31 de agosto de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil El osito 
de la casa azul, de Roquetas de Mar (Almería).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Manuela Capel Guerrero, representante de «Centro Infantil El 
Osito de la Casa Azul, S.L.L.», entidad titular del centro de 
educación infantil «El osito de la casa azul», con domicilio en 
Avda. Faro Sabinal, núm. 313, de Roquetas de Mar (Alme-
ría) en solicitud de autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento del mencionado centro con dos unidades del 
primer ciclo de educación infantil, acogiéndose a la Orden de 
18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la disposición 
adicional cuarta del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Almería.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); la 
Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la 
disposición adicional cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos 
de los Centros que impartan enseñanzas de Régimen General 
no Universitarias, para determinados Centros de Educación In-
fantil (BOJA de 19 de julio); el Real Decreto 806/2006, de 30 
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,
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D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «El osito 
de la casa azul», quedando con la configuración definitiva que 
se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: El osito de la casa azul.
Código de centro: 04009885.
Domicilio: Avda. Faro Sabinal, núm. 313.
Localidad: Roquetas de Mar.
Municipio: Roquetas de Mar.
Provincia: Almería.
Titular: Centro Infantil El Osito de la Casa Azul, S.L.L. 
Composición resultante: Dos unidades del primer ciclo de edu-
cación infantil para 35 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE de 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE de 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Almería la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 31 de agosto de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 31 de agosto de 2009, por la que se 
concede modificación de la autorización administrativa 
de funcionamiento al centro docente privado Virgen de 
Linarejos, de Linares (Jaén).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Vi-
cente Oya Rodríguez, representante de «Asociación Provincial 
Pro Minusválidos Psíquicos», entidad titular del centro docente 
privado «Virgen de Linarejos», con domicilio en Plaza Iglesia, 
núm. 3, de Linares (Jaén), en solicitud de modificación de la 
autorización administrativa de funcionamiento del mencionado 
centro por traslado del mismo a las nuevas instalaciones, sitas 
en Ctra. de Arrayanes, s/n, de Linares (Jaén) y la ampliación 
en 4 unidades de educación básica especial.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Jaén. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Gerencia 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Resultando que el mencionado centro con código 
23002838, tiene autorización administrativa para 5 unidades 
de educación básica especial para 50 puestos escolares y 2 
unidades de Formación Profesional, aprendizaje de tareas, 
para 30 puestos escolares, por Orden de 4 de febrero de 
1993 (BOJA de 9 de marzo). 

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece que 
la titularidad del centro la ostenta «Asociación Provincial Pro 
Minusválidos Psíquicos».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el 
que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que 
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias 
(BOE de 26 de junio); la Orden de 26 de marzo de 1981, por la 
que se aprueban los programas de necesidades para la redac-
ción de los proyectos de construcción y adaptación de centros 
de Educación Especial (BOE de 6 de abril); el Real Decreto 
806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calen-
dario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educa-
tivo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados 
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio), y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización ad-
ministrativa de funcionamiento al centro docente privado «Vir-
gen de Linarejos», quedando con la configuración definitiva 
que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado. 
Denominación específica: Virgen de Linarejos.
Código de Centro: 23002838.
Domicilio: Ctra. de Arrayanes, s/n. 
Localidad: Linares. 
Municipio: Linares. 
Provincia: Jaén. 
Titular: Asociación Provincial Pro Minusválidos Psíquicos. 
Composición resultante: 9 unidades de educación básica es-
pecial para 43 puestos escolares y 2 unidades de formación 
profesional, aprendizaje de tareas para 23 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades autoriza-
das deberá reunir los requisitos sobre titulación que establece 
el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio (BOE del 26), y la 
Orden Ministerial de 11 de octubre de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Jaén la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.
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Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Sevilla, 31 de agosto de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 31 de agosto de 2009, por la que se 
concede la ampliación de la autorización administrativa 
de funcionamiento al centro de educación infantil «Los 
Pitufos», de Bollullos Par del Condado (Huelva).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Cristina Oliveros Andrade, representante de «Escuela Infantil 
Los Pitufos, C.B.», entidad titular del centro de educación in-
fantil «Los Pitufos», con domicilio en C/ Pedro Miguel Pérez 
de Ayala, núm. 32, de Bollullos Par del Condado (Huelva), en 
solicitud de ampliación del mencionado centro en dos unida-
des de primer ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Huelva.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Resultando que el mencionado centro, con código 
21004315, tiene autorización administrativa para tres unida-
des del primer ciclo de educación infantil para 36 puestos es-
colares, por Orden de 18 de febrero de 2008 (BOJA de 25 de 
marzo).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece que 
la titularidad del centro la ostenta «Escuela Infantil Los Pitufos, 
C.B.».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los centros que impartan Enseñanzas De 
Régimen General no Universitarias (BOE de 26 de junio); el 
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se esta-
blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del 

sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de centros do-
centes privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la ampliación de la autorización admi-
nistrativa de funcionamiento para dos unidades de primer ci-
clo para 33 puestos escolares, al centro de educación infantil 
«Los Pitufos», quedando con la configuración definitiva que se 
describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de educación infantil.
Denominación específica: Los Pitufos.
Código de centro: 21004315.
Domicilio: C/ Pedro Miguel Pérez de Ayala, núm. 32.
Localidad: Bollullos Par del Condado.
Municipio: Bollullos Par del Condado.
Provincia: Huelva.
Titular: Escuela Infantil Los Pitufos, C.B.
Composición resultante: Cinco unidades del primer ciclo de 
educación infantil para 69 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Huelva la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de agosto de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 31 de agosto de 2009, por la que se 
concede la ampliación de la autorización administrativa 
de funcionamiento del centro docente privado de edu-
cación infantil El Tablerillo, de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Elena María Lara Poveda, titular del centro docente privado 
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de educación infantil «El Tablerillo», con domicilio en C/ Poeta 
Manuel Altolaguirre, núm. 20, de Córdoba, en solicitud de am-
pliación del mismo en 3 unidades de primer ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Resultando que el mencionado centro con código 
14000239, tiene autorización administrativa para 3 unidades 
del segundo ciclo de educación infantil para 63 puestos es-
colares, por Orden de 25 de agosto de 2000 (BOJA de 19 de 
septiembre).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en 
la Dirección General de Planificación y Centros aparece que la 
titularidad del centro la ostenta doña Elena María Lara Poveda.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); el 
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se esta-
blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del 
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Do-
centes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la ampliación de la autorización admi-
nistrativa de funcionamiento para 3 unidades de primer ciclo 
para 40 puestos escolares, al centro docente privado de edu-
cación infantil «El Tablerillo», quedando con la configuración 
definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil.
Denominación específica: El Tablerillo.
Código de Centro: 14000239.
Domicilio: C/ Poeta Manuel Altolaguirre, núm. 20.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Titular: Elena María Lara Poveda.
Composición resultante: 3 unidades del primer ciclo de edu-
cación infantil para 40 puestos escolares y 3 unidades del se-
gundo ciclo para 63 puestos escolares

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 

titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Tercero. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de agosto de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 31 de agosto de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil Garaba-
tos, de Úbeda (Jaén).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Guadalupe Expósito Corral, titular del centro de educación in-
fantil «Garabatos», con domicilio en C/ Bolero, s/n, de Úbeda 
(Jaén), en solicitud de autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento del mencionado centro con dos unidades del 
primer ciclo de educación infantil, acogiéndose a la Orden de 
18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la disposición 
adicional cuarta del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Jaén.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); la 
Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la 
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disposición adicional cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos 
de los Centros que impartan enseñanzas de Régimen General 
no Universitarias, para determinados Centros de Educación In-
fantil (BOJA de 19 de julio); el Real Decreto 806/2006, de 30 
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Garaba-
tos», quedando con la configuración definitiva que se describe 
a continuación:

Denominación genérica: Centro de educación infantil.
Denominación específica: Garabatos.
Código de centro: 23008841.
Domicilio: C/ Bolero, s/n.
Localidad: Úbeda.
Municipio: Úbeda.
Provincia: Jaén.
Titular: Guadalupe Expósito Corral. 
Composición resultante: Dos unidades del primer ciclo de edu-
cación infantil para 35 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE de 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE de 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Jaén la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 31 de agosto de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 31 de agosto de 2009, por la que se 
concede la ampliación de la autorización administra-
tiva de funcionamiento del centro docente privado de 
Educación Infantil Portocarrero, de Campillo del Moro, 
Roquetas de Mar (Almería).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Fran-
cisco Javier Fernández Sánchez, representante de «Portoca-
rrero, S.C.A.», entidad titular del centro docente privado de 
educación infantil «Portocarrero», con domicilio en C/ Violeta, 
s/n, de Campillo del Moro, Roquetas de Mar (Almería), en soli-
citud de ampliación del mismo en 6 unidades de primer ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Almería. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Resultando que el mencionado centro con código 
04602353, tiene autorización administrativa para 6 unidades 
del segundo ciclo de educación infantil para 150 puestos es-
colares, por Orden de 28 de julio de 1999 (BOJA de 24 de 
agosto). 

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece que 
la titularidad del centro la ostenta «Portocarrero, S.C.A.».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); el 
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se esta-
blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del 
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Do-
centes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la ampliación de la autorización admi-
nistrativa de funcionamiento para 6 unidades de primer ciclo 
para 82 puestos escolares, al centro docente privado de Edu-
cación Infantil «Portocarrero», quedando con la configuración 
definitiva que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de Educación 
Infantil. 
Denominación específica: Portocarrero.
Código de Centro: 04602353. 
Domicilio: C/ Violeta, s/n.
Localidad: Campillo del Moro. 
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Municipio: Roquetas de Mar.
Provincia: Almería.
Titular: Portocarrero, S.C.A.
Composición resultante: 6 unidades del primer ciclo de Edu-
cación Infantil para 82 puestos escolares y 6 unidades del se-
gundo ciclo para 150 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE de 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE de 19).

Tercero. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Almería 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva. 

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 31 de agosto de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 31 de agosto de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Anita», 
de Castilleja de la Cuesta (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña M.ª 
Carmen Ruiz Rosales, titular del centro de educación infan-
til «Anita», con domicilio en C/ Virgen de Guía, núm. 11, de 
Castilleja de la Cuesta (Sevilla), en solicitud de autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento del mencionado 
centro con 2 unidades del primer ciclo de educación infantil, 
acogiéndose a la Orden de 18 de junio de 2001, por la que 
se desarrolla la Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 
1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de ré-
gimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); la Orden 
de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición 
Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de Régimen General no Universita-
rias, para determinados Centros de Educación Infantil (BOJA 
de 19 de julio); el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por 
el que se establece el calendario de aplicación de la nueva 
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de ju-
lio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones 
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de 
Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás disposicio-
nes aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Anita», 
quedando con la configuración definitiva que se describe a 
continuación:

Denominación genérica: Centro de educación infantil.
Denominación específica: Anita.
Código de centro: 41017983.
Domicilio: C/ Virgen de Guía, núm. 11.
Localidad: Castilleja de la Cuesta.
Municipio: Castilleja de la Cuesta.
Provincia: Sevilla.
Titular: M.ª Carmen Ruiz Rosales.
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 30 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
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competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de agosto de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 31 de agosto de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Sol y 
Luna», de Villaverde del Río (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Pastora M.ª Castaño Sanz, representante de «Pasnucan, S.L.», 
entidad titular del centro de educación infantil «Sol y Luna», 
con domicilio en C/ Luis Braille, núm. 31, de Villaverde del Río 
(Sevilla), en solicitud de autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento del mencionado centro con 2 unidades 
del primer ciclo de educación infantil, acogiéndose a la Orden 
de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición 
Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de ré-
gimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); la Orden 
de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición 
Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de Régimen General no Universita-
rias, para determinados Centros de Educación Infantil (BOJA 
de 19 de julio); el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por 
el que se establece el calendario de aplicación de la nueva 
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de ju-
lio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones 
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de 
Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás disposicio-
nes aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Sol y 
Luna», quedando con la configuración definitiva que se des-
cribe a continuación:

Denominación genérica: Centro de educación infantil.
Denominación específica: Sol y Luna.
Código de centro: 41018021.
Domicilio: C/ Luis Braille, núm. 31.
Localidad: Villaverde del Río.
Municipio: Villaverde del Río.
Provincia: Sevilla.
Titular: Pasnucan, S.L.
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 35 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de agosto de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 31 de agosto de 2009, por la que se 
concede autorización para su apertura y funciona-
miento al centro autorizado de artes plásticas y dise-
ño Marbella Design Academy Costa del Sol, de Monda 
(Málaga).

Visto el expediente tramitado a instancia de doña Helle 
Byrn Krensler, como representante de la entidad Marbella De-
sign Academy Costa del Sol, S.L., por el que se solicita autori-
zación para la apertura y funcionamiento del centro autorizado 
de artes plásticas y diseño «Marbella Design Academy Costa 
del Sol», con domicilio en Camino Hoyanca, s/n, de Monda 
(Málaga), para impartir dos ciclos formativos de grado superior 
de artes plásticas y diseño en proyectos y dirección de obras 
de decoración.

Resultando que en el expediente de autorización han re-
caído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
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cación de la Delegación Provincial de la Consejería de Educa-
ción en Málaga, y de la Gerencia Provincial del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos. 

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE de 4), re-
guladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo (BOE de 4), de Educación; la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre (BOJA de 26), de Educación de Andalucía; la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27), de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; el Real Decreto 389/1992, de 15 de 
abril (BOE de 28 de abril), por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas artísti-
cas; el Real Decreto 1464/1995, de 1 de septiembre (BOE de 
11 de octubre), por el que se establece, entre otros, el título 
de técnico superior de artes plásticas y diseño en Proyectos y 
dirección de obras de decoración, perteneciente a la familia 
profesional de Diseño de Interiores y se aprueban las corres-
pondientes enseñanzas mínimas; el Decreto 193/1997, de 29 
de julio (BOJA de 9 de agosto), sobre autorizaciones de cen-
tros docentes privados para impartir Enseñanzas Artísticas, y 
demás normas de vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento del cen-
tro autorizado de artes plásticas y diseño que se describe a 
continuación y para las enseñanzas que se indican:

Denominación genérica: Centro autorizado de artes plásticas 
y diseño.
Denominación específica: «Marbella Design Academy Costa 
del Sol».
Código: 29016884.
Titular: Marbella Design Academy Costa del Sol, S.L.
Domicilio: Camino Hoyanca, s/n.
Localidad: Monda.
Municipio: Monda.
Provincia: Málaga.
Enseñanzas que se autorizan:

Ciclos formativos de artes plásticas y diseño de grado superior 
(impartidos en turno de mañana y tarde): 
- Proyectos y dirección de obras de decoración.
Núm. ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 100.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Cen-
tros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de 
mayo.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de 
puestos escolares fijados para el mismo.

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que 
previene el artículo 15 del Decreto 193/1997, de 29 de julio. 

Quinto. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la relación 
del profesorado del centro con indicación de su titulación res-
pectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 

de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa.

Sevilla, 31 de agosto de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 3 de septiembre de 2009, por la que 
se aprueba la denominación específica de Fanny Rubio 
para la Sección del Instituto Provincial de Educación 
Permanente de Linares (Jaén).

La Comisión Delegada del Consejo Escolar del Instituto 
Provincial de Educación Permanente existente en la Sección, 
código 23700396, con domicilio en C/ Tesoro, 1, de Linares 
(Jaén), acordó proponer la denominación específica de «Fanny 
Rubio» para dicho centro.

Vistos el Decreto 159/2002, de 28 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos Provinciales 
de Formación de Adultos, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía, y la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas:

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la denominación específica de «Fanny 
Rubio» para la Sección del Instituto Provincial de Educación 
Permanente de Linares (Jaén), código 23700396, a propuesta 
de la Comisión Delegada del Consejo Escolar del Instituto Pro-
vincial de Educación Permanente de la misma.

Segundo. La denominación específica aprobada se inscri-
birá en el Registro de Centros Docentes, regulado por el De-
creto 151/1997, de 27 de mayo.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de septiembre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 7 de septiembre de 2009, por la que 
se establece el número de puestos escolares de primer 
ciclo de educación infantil en determinadas escuelas in-
fantiles de titularidad distinta a la Junta de Andalucía.

El artículo 15 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por 
el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
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la educación infantil, establece que el número de puestos es-
colares en los centros educativos de primer ciclo de educación 
infantil se fijará por Orden de la Consejería competente en ma-
teria de educación, teniendo en cuenta el número máximo de 
niños y niñas por unidad escolar que se recoge en el artículo 14 
de dicho Decreto y las instalaciones y condiciones materiales 
establecidas en el mismo.

Vistos los expedientes promovidos por los correspondien-
tes Ayuntamientos, Universidades y una Mancomunidad de 
Municipios, titulares de las escuelas infantiles que se relacio-
nan en los anexos de la presente Orden, a propuesta de la 
Dirección General de Planificación y Centros y en virtud de lo 
establecido en el citado artículo 15, así como en la disposición 
final segunda, del Decreto 149/2009, de 12 de mayo,

D I S P O N G O

Primero. Autorización de puestos escolares.
1. Autorizar el número de puestos escolares de primer 

ciclo de educación infantil que se especifica para cada una de 
las escuelas infantiles de titularidad municipal que se relacio-
nan en el Anexo I de la presente Orden.

2. Autorizar el número de puestos escolares de primer 
ciclo de educación infantil que se especifica en el Anexo II de 
la presente Orden para las escuelas infantiles de titularidad de 
la Mancomunidad de Municipios «Sierra de Cádiz».

3. Autorizar el número de puestos escolares de primer 
ciclo de educación infantil que se especifica para cada una de 
las escuelas infantiles de titularidad de las Universidades que 
se mencionan en el Anexo III de la presente Orden. 

Segundo. Inscripción en el Registro de Centros Docentes.
El número de puestos escolares autorizados a cada es-

cuela se hará constar en el Registro de Centros Docentes, re-
gulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 7 de septiembre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación

ANEXO I 

Provincia: Almería
Código Centro Localidad Municipio udes. pp.ee.

04009423 Alhama de Almería Alhama de Almería 3 41

04009630 La Pernera Antas Antas 6 74

udes.: Número de unidades.
pp.ee.: Número de puestos escolares.

Provincia: Cádiz
Código Centro Localidad Municipio udes. pp.ee.

11011275 Aldea del 
Coto

Chiclana de la
Frontera

Chiclana de la
Frontera

4 61

11011883 Conil de la Frontera Conil de la Frontera 5 74

11011691 La Cigüeña San José del Valle San José del Valle 4 56

udes.: Número de unidades.
pp.ee.: Número de puestos escolares.

Código Centro Localidad Municipio udes. pp.ee.

Provincia: Córdoba
Código Centro Localidad Municipio udes. pp.ee.

14010981 Encinarejo de 
Córdoba

Córdoba 2 35

14010968 Jauja Lucena 2 33

14010956 Pequeñines Pedro Abad Pedro Abad 1 15

14011134 Priego de Córdoba Priego de Córdoba 5 66

udes.: Número de unidades.
pp.ee.: Número de puestos escolares.

Provincia: Granada
Código Centro Localidad Municipio udes. pp.ee.

18013447 Matilde Cantos Chauchina Chauchina 6 94

18013496 Los Duendecillos Cijuela Cijuela 6 93

18013541 Columbaria Colomera Colomera 2 30

18010112 Freila Freila Freila 2 35

18013460 Sacratif Torrenueva Motril 3 41

udes.: Número de unidades.
pp.ee.: Número de puestos escolares.

Provincia: Huelva
Código Centro Localidad Municipio udes. pp.ee.

21006415 Aracena Aracena 3 40

21006427 Cala Cala 3 41

21006361 Encinasola Encinasola 2 35

21006403 Escacena del Campo Escacena del Campo 3 41

21006695 Galaroza Galaroza 3 41

21006385 Gloria Fuertes San Juan del Puerto San Juan del Puerto 4 61

21006373 Villarrasa Villarrasa 2 30

udes.: Número de unidades.
pp.ee.: Número de puestos escolares.

Provincia: Jaén
Código Centro Localidad Municipio udes. pp.ee.

23008713 Cambil Cambil 3 41

23008737 Cazorla Cazorla 5 74

23008774 Carmen Murillo Jaén Jaén 6 82

23008750 Chipi Quesada Quesada 4 61

23008725 Blas Infante Sorihuela del 
Guadalimar

Sorihuela del 
Guadalimar

3 41

23008324 La Bañizuela Torredelcampo Torredelcampo 8 139

udes.: Número de unidades.
pp.ee.: Número de puestos escolares.

Provincia: Málaga
Código Centro Localidad Municipio udes. pp.ee.

29016549 Las Dos Rosas Cártama Cártama 3 41

29016318 Guaro Guaro 3 39

29016550 Riogordo Riogordo 3 41

29016306 Totalán Totalán 2 35

29016628 Villanueva del 
Rosario

Villanueva del 
Rosario

Villanueva del 
Rosario

6 82

udes.: Número de unidades.
pp.ee.: Número de puestos escolares.
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Provincia: Sevilla
Código Centro Localidad Municipio udes. pp.ee.

41017260 Aznalcázar Aznalcázar 5 74

41017247 Peter Pan Benacazón Benacazón 3 41

41017235 Colorines Coripe Coripe 2 35

41017715 El Coronil El Coronil El Coronil 3 41

41017533 El Trenecito-
Las Pajanosas

Las Pajanosas Guillena 5 66

41017727 Montellano 2010 Montellano Montellano 2 33

41017739 Muniguense Villanueva del
Río y Minas

Villanueva del 
Río y Minas

3 41

udes.: Número de unidades.
pp.ee.: Número de puestos escolares.

 ANEXO II 

Provincia: Cádiz
Código Centro Localidad Municipio udes. pp.ee.

11011512 Milagros
Berenguer

Arcos de la Frontera Arcos de la Frontera 4 61

11011861 El Bosque El Bosque 1 15

11009797 El Olivo Olvera Olvera 8 120

11011809 La Adelfa Puerto Serrano Puerto Serrano 3 41

udes.: Número de unidades.
pp.ee.: Número de puestos escolares.

 ANEXO III 

Universidad de Cádiz
Código Centro Localidad Municipio udes. pp.ee.

11011676 La Algaida Puerto Real Puerto Real 3 41

udes.: Número de unidades.
pp.ee.: Número de puestos escolares.

Universidad de Huelva
Código Centro Localidad Municipio udes. pp.ee.

21006397 Jardín de Luz Huelva Huelva 8 141

udes.: Número de unidades.
pp.ee.: Número de puestos escolares.

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de Inspección y Evaluación de Servi-
cios, por la que se ordena la publicación de las decla-
raciones de actividades, bienes e intereses de los Altos 
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y 
otros cargos públicos que se adjuntan como Anexos.

Los artículos 10 y 11 de la Ley 3/2005, de 8 de abril, es-
tablecen la obligación de los Altos Cargos de la Administración 
de la Junta de Andalucía y otros Cargos Públicos de formular 
declaración de incompatibilidad, así como de sus actividades, 
bienes e intereses; declaraciones que se inscribirán en el Re-
gistro de Actividades, Bienes e Intereses, dependiente de esta 
Dirección General, a quien corresponde la gestión y control 
del mismo.

Por su parte, el artículo 14 de la citada Ley establece que 
el Registro será público, insertándose el contenido de las de-
claraciones en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en 
internet en la página web de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

En su virtud, y en base a la competencia que me otorga el 
artículo 13 del Decreto 176/2005, de 26 de julio,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y en internet del contenido de las declaraciones 
de actividades, bienes e intereses de los Altos Cargos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y otros Cargos Públi-
cos que se adjuntan como Anexos.

Sevilla, 17 de septiembre de 2009.- La Directora General, 
Beatriz Sainz-Pardo Prieto-Castro. 
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 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hacen 
públicos los listados de beneficiarios y excluidos de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», para el personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, 
cuyos centros de trabajo radican en esta provincia, co-
rrespondientes a las solicitudes presentadas durante el 
mes de junio de 2009.

Examinadas las solicitudes presentadas por el mencio-
nado personal relativas a las ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
referidas al período comprendido entre el 1 y el 30 de junio de 
2009, ambos inclusive, conforme señala la Orden de 18 de 
abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 10 de mayo), mediante 
la que se aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, actua-
lizado con las modificaciones realizadas por las Órdenes de 
26 de junio de 2003 y 9 de junio de 2004, por la que se esta-
blece la competencia de la Dirección General para conocer y 
resolver en este asunto, tienen lugar los siguientes 

H E C H O S

Primero. Se han comprobado que las ayudas, que me-
diante esta Resolución se publican en los listados definitivos 
de beneficiarios, reúnen todos los requisitos fijados reglamen-
tariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas 
durante el mismo período adolecieran de algún defecto, son 
igualmente publicadas mediante esta Resolución, concedién-
dose plazo de reclamación para la subsanación de tales erro-
res o defectos.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La disposición adicional segunda de la Orden de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 
2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se aprueba 
el Reglamento de ayudas de Acción Social para el personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, de-
lega todas las actuaciones de procedimiento de gestión y re-
solución de la ayuda Médica, Protésica y Odontológica en los 
Delegados Provinciales de Justicia y Administración Pública, 
respecto del personal destinado en su ámbito provincial.

II. El artículo 13 y siguientes del referido Reglamento que 
regula, en relación con el artículo 11 del mismo texto, el pro-
cedimiento de Resolución de las ayudas «Médica, Protésica y 
Odontológica».

III. La Resolución de 3 de febrero de 2009 (BOJA núm. 32,
de 17 de febrero) en la que se determina, para el ejercicio 
2009, las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en rela-
ción con el artículo 8 del Reglamento.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de ayudas con-
cedidas al personal al servicio de la Junta de Andalucía, con 
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médica, Protésica 
y Odontológica, y presentadas entre el 1 y el 30 de junio de 
2009, ambos inclusive.

Segundo. Publicar los listados provisionales de ayudas 
excluidas al personal al servicio de Administración de la Junta 

de Andalucía, con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
Médica, Protésica y Odontológica, y presentadas entre el 1 y 
el 30 de junio de 2009, ambos inclusive, y conceder un plazo 
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta Resolución, para que los interesados presenten 
las reclamaciones que estimen pertinentes y, en su caso, sub-
sanen los defectos padecidos en su solicitud o documentación 
preceptiva, y cuya resolución definitiva se dictará de forma ex-
presa e individualizada.

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en la De-
legación Provincial de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública en Granada y su consulta podrá realizarse, a su 
vez, a través de la web de la Junta de Andalucía. 

Contra los listados definitivos hechos públicos con la pre-
sente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrán 
interponer los siguientes recursos:

a) El personal funcionario y no laboral puede interponer 
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

b) El personal laboral podrá interponer reclamación previa 
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Granada, 21 de septiembre de 2009.- El Delegado, 
Baldomero Oliver León. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 17 
de julio de 2009, de la Secretaría General de Salud Pú-
blica y Participación, sobre homologación de curso de 
formación del personal aplicador de técnicas de tatuaje 
y perforación cutánea (BOJA núm. 151, de 5.8.2009).

Advertidos errores en la Resolución de 17 de julio de 
2009, de la Secretaría General de Salud Pública y Participa-
ción, sobre homologación de curso de formación del personal 
aplicador de técnicas de tatuaje y perforación cutánea, publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 151, 
de 5 de agosto de 2009, se procede a su corrección en los 
siguientes términos:

Página núm. 94.
Núm. de expediente: H031/11 MAR/09.
Donde dice: RESUELVE «Conceder a doña Lucía Sánchez 

Díaz, la homologación del curso de formación del personal 
aplicador de técnicas de tatuaje y de perforación cutánea».

Debe decir: RESUELVE «Conceder a doña Lucía Sánchez 
León, la homologación del curso de formación del personal 
aplicador de técnicas de tatuaje y de perforación cutánea».

Sevilla, 15 de septiembre de 2009 
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 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 2 de ju-
nio de 2009, aprobar definitivamente el expediente co-
rrespondiente a la Modificación Puntual de las NN.SS. 
núm. 2 de Planeamiento de Villamartín «Los Llanos», y 
se ordena la publicación del contenido de sus Normas 
Urbanísticas.

Para general conocimiento, una vez se ha procedido a 
la inscripción y depósito en el Registro Autonómico de Ins-
trumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de 
los Bienes y Espacios Catalogados de la aprobación definitiva 
del expediente correspondiente a la Modificación Puntual de 
las NN.SS. núm. 2 de Planeamiento de Villamartín «Los Lla-
nos», y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 41 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, a continuación se procede a la publicación de la 
Resolución y Normativa Urbanística correspondiente al citado 
instrumento urbanístico:

- Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de fecha 2 de junio de 2009, por la que 
se aprueba definitivamente el expediente correspondiente a la 
Modificación Puntual de las NN.SS. núm. 2 de Planeamiento 
de Villamartín «Los Llanos» (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

Visto el expediente administrativo y documentación téc-
nica del expediente correspondiente a la Modificación Puntual 
núm. 2 de las NN.SS. de Planeamiento de Villamartín «Los 
Llanos», tramitado por el Ayuntamiento del citado término mu-
nicipal, y aprobado provisionalmente en sesión plenaria cele-
brada el día 2 de abril de 2009; y visto el informe emitido 
por el Servicio de Urbanismo de la Delegación Provincial, en 
Cádiz, de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio 
de fecha 28 de mayo de 2009; y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.1 del Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de 
abril, de las Vicepresidencias y sobre reestructuración de Con-
sejerías, y de la competencia atribuida por el artículo 31.2.B.a) 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía (BOJA 154, de 31 de diciembre), en relación 
con el artículo 13.2.a) del Decreto 525/2008, de 16 de di-
ciembre (BOJA 12, de 20 de enero), que Regula el ejercicio de 
las competencias de la Administración de la Junta de Andalu-
cía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo; esta 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
sección de Urbanismo, de Cádiz, por unanimidad,

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente el expediente correspon-
diente a la Modificación Puntual de las NN.SS. núm. 2 de Pla-
neamiento de Villamartín «Los Llanos», tramitado por el Ayun-
tamiento del citado término municipal, y aprobado en sesión 
plenaria celebrada el día 2 de abril de 2009; a reserva de la 
simple subsanación de deficiencias, supeditando, en su caso, 
su registro y publicación al cumplimiento de las misma, de 
conformidad con la previsión contenida en el artículo 33.2.b) 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía, que se relacionan a continuación: 

1. El documento técnico refleja una terminología que no 
se adapta a la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía 
7/2002, de 17 de diciembre, LOUA. Deberán ajustarse, tanto 
en la memoria como en los planos, los términos de SAU, Apro-
vechamiento Tipo, etc., a lo dispuesto en la legislación urba-
nística vigente.

2. El Estudio de Inundabilidad aportado se deberá incor-
porar al documento de aprobación definitiva. 

3. Según Informe de la Consejería de Medio Ambiente, 
Delegación Provincial de Cádiz, con fecha 13 de abril de 2009, 
Declaración de Impacto Ambiental, «Una vez analizada la do-
cumentación, se comprueba que el documento de aprobación 
provisional recoge el condicionado ambiental establecido en 
la Declaración Previa así como las medidas correctoras del 
Estudio de Impacto Ambiental». No obstante, el documento 
deberá recoger las puntualizaciones que se incluyen en dicha 
Declaración de Impacto Ambiental.

Segundo. Por otro lado, el Ayuntamiento de Villamartín, 
para el desarrollo de la Modificación Puntual núm. 2 de las 
NN.SS. de Villamartín «Los Llanos», deberá tener en cuenta 
lo siguiente:

- Según informe de ratificación de la Agencia Andaluza del 
Agua, con fecha 28 de mayo de 2009, «El informe de la Agen-
cia Andaluza del Agua tiene carácter preceptivo y en este caso 
adquiere carácter vinculante ya que el planeamiento progra-
mado afecta a recursos hídricos, al dominio público hidráulico 
y sus zonas de servidumbre y policía y a las zonas inundables. 
En base a lo expuesto y en aras de comprobar el cumplimiento 
del condicionado detallado anteriormente y los instrumentos 
futuros de desarrollo, éstos habrán de ser informados previa-
mente a su aprobación definitiva, por la Agencia Andaluza del 
Agua además de incorporar todos los condicionantes impues-
tos en el presente informe».

En base al punto 4 de los condicionantes de dicho in-
forme de la Agencia Andaluza del Agua con fecha 28 de mayo 
de 2009, se aclara que, una nueva delimitación del DPH y 
zonas cautelares, no podrá suponer un ajuste automático de 
la clasificación de los suelos, no obstante, sí podrá serlo en 
cuanto a los usos previstos, por lo que el instrumento de de-
sarrollo deberá recoger las determinaciones necesarias para 
que en dichos suelos no pueda desarrollarse ningún uso ni 
construcción incompatible con las características de los terre-
nos. Por otra parte, de cara a las futuras herramientas de de-
sarrollo, según el criterio de la Dirección General de la Agencia 
Andaluza del Agua, el proyecto de encauzamiento del arroyo 
deberá ser a sección abierta y siguiendo el trazado actual, en 
la medida de lo posible. 

- Según informe de la Consejería de Agricultura y Pesca 
de fecha 30 de marzo de 2007, la superficie afectada por 
la Modificación Puntual de las NN.SS. se encuentra incluida 
dentro del perímetro de la Zona Regable de Villamartín, apro-
bado por Decreto 101/1998, de 12 de mayo, y Declarada 
de interés general de la Comunidad Autónoma la transfor-
mación en regadío de la Zona Regable de Villamartín, según 
Decreto 4/1991, de 15 de enero. Por lo que, previo al desa-
rrollo de la actuación propuesta por la Modificación, deberá 
procederse a la desafectación de dichos terrenos de ese uso 
agrario, al estar incluido dentro del polígono, los cuales se en-
cuentran actualmente transformados en regadío, y con cargo 
real al pago de las obras de transformación invertidas por el 
IARA, a la Comunidad de Regantes «Llanos de Villamartín» en 
la proporción imputable al propietario, debiendo concretarse 
esas cantidades en una proporción del 60% al IARA y el 40% a 
la Comunidad de Regantes. En la tramitación del instrumento 
de planeamiento que desarrolla la actuación se comunicará a 
la Comunidad de Regantes la aprobación inicial del mismo a 
fin de que pueda analizarse la incidencia de la ordenación es-
tablecida sobre las infraestructuras de riego existentes y pro-
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ceder, en su caso, al establecimiento de servidumbres, desvío 
o anulación de las mismas. 

Tercero. El presente acuerdo se notificará al Ayunta-
miento de Villamartín y a cuantos interesados consten en el 
expediente administrativo, publicándose en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía junto con el contenido del articulado 
del instrumento de planeamiento aprobado, previo depósito de 
dicho instrumento en el Registro Autonómico de Instrumentos 
de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios 
Catalogados; si bien dicha publicación e inscripción referidas 
se encuentran supeditadas por imperativo del artículo 33.2.b) 
LOUA invocado en el punto primero, al cumplimiento de las 
subsanación de las deficiencias antes señaladas, todo ello de 
conformidad con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la ci-
tada Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación, ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, y con cumplimiento de los requisitos previstos en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

NORMATIVA URBANÍSTICA

8. Normas Urbanísticas.
Las Normas Urbanísticas de la presente Modificación se 

incardinan en las Normas Urbanísticas de las Normas Subsi-
diarias Municipales de Villamartín.

No se realizan modificaciones de las normas urbanísticas 
recogidas actualmente en las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento de Villamartín a excepción de la que se detalla a 
continuación del artículo 8.5, referente a «Área de Reparto y 
Aprovechamiento Tipo»:

Art. 8.5, Área de Reparto y Aprovechamiento Tipo.
En el suelo Urbanizable se delimita un solo Área de Re-

parto en la que se incluyen, el suelo con calificación global 
Residencial Media Densidad, el suelo con calificación global In-
dustrial 1, el suelo con calificación global Industrial 2 y los sis-
temas generales incluidos y/o adscritos a esta clase de suelo, 
tal y como se especifica en el plano de «Régimen de suelo y 
Gestión. Clasificación de suelo».

El Uso global Residencial Media densidad presenta la si-
guiente caracterización:

Densidad.: 40 viv/ha.
Edificabilidad: 0,5 m2/m2.
El uso global Industrial 1 presenta una edificabilidad de 

0,7 m2/m2.
El uso global Industrial 2 presenta una edificabilidad de 

0,38 m2/m2.
El uso y tipología característico del Área de Reparto es el 

Residencial Media Densidad.
El coeficiente de ponderación del Uso Global industrial 1 

respecto al Residencial Media Densidad se fija en 0,85 y el co-
eficiente de ponderación del Uso Global industrial 2 respecto a 
Residencial Media Densidad se fija en 1.

El aprovechamiento tipo del Área de Reparto se fija en 
0,297 m2 utc/m2 suelo.

9. Protección y conservación de la naturaleza y el patri-
monio natural-cultural.

Gestión del Medio Natural.
1. Los Olivos existentes en la linde con la carretera se in-

tegrarán en los Sistemas Generales previstos en la actuación. 
Las zonas verdes previstas se repoblarán con otras especies 
arbóreas o arbustivas, como acebuches, lentiscos, coscoja, 

etc, de manera que se forme una pantalla vegetal que mini-
mice el impacto paisajístico y sirva de refugio para la fauna.

2. Se evitará el uso de fitosanitarios en la zona.
3. Vías pecuarias.
Cualquier actuación que pudiera afectar a alguna vía pe-

cuaria cercana al ámbito de actuación deberá ser previamente 
informada por la Delegación Provincial de Cádiz de la Conseje-
ría de Medio Ambiente.

10. Medidas de proteccion y calidad ambiental para el 
planeamiento de desarrollo y proyectos urbanísticos.

10.1. Condiciones ambientales y de protección.
1. Deberá realizarse, con carácter previo a la ejecución 

de la obras que impliquen movimientos de tierra, una prospec-
ción arqueológica superficial de la parcela afectada, debido a 
que a la zona objeto de la modificación se trata de una zona 
con alta probabilidad de aparición de restos arqueológicos.

2. Debido a la ubicación del polígono industrial en un te-
rreno de topografía llana, deberán establecerse medidas para 
disminuir el impacto paisajístico del mismo sobre el terreno 
circundante, en especial respecto a los bordes limítrofes con 
la carretera A-373. En este sentido deberán aplicarse las si-
guientes medidas correctoras:

- Como borde del polígono, se dispondrán pantallas vege-
tales, realizadas con especies autóctonas, que oculten, al me-
nos parcialmente, las actuaciones previstas. Se conservarán 
los olivos situados junto a la carretera A-373 que actuarán a 
su vez como pantalla vegetal.

- Como condición estética en las fachadas, medianeras y 
cerramientos que hayan de quedar visibles sólo se emplearán 
como materiales vistos aquellos cuyo acabado de fabricación 
está previsto y homologado para la dicha finalidad. Las pintu-
ras deberán ser de colores claros, ocres, tierras y blancos, al 
objeto de favorecer la integración de los mismos en el entorno 
existente.

- Igualmente, deberá darse un tratamiento adecuado a las 
traseras del las naves, las cuales deberán seguir la tipología 
propia de a la zona, estando prohibido el uso de materiales 
brillantes en las cubiertas.

- Los suelos de uso industrial deberán establecer, en los 
instrumentos de desarrollo, una ordenación de usos en la cual 
las instalaciones productivas menos impactantes se ubiquen 
en las fachadas del polígono.

3. En los proyectos de urbanización se debe prever la 
retirada de la capa superior de suelo fértil, su conservación 
en montones de altura menor a 2 metros y su reutilización 
posterior en las actuaciones de regeneración, re-vegetación o 
ajardinamiento de los espacios degradados.

4. El documento de planeamiento deberá exigir a los 
contratistas que el origen del material de préstamo para re-
llenos sea de explotaciones debidamente autorizadas por el 
Organismo competente. Los materiales de relleno a utilizar en 
las obras que se ejecuten como consecuencia del desarrollo 
del planeamiento u otras obras de mejora de infraestructuras 
internas deberán proceder de explotaciones legalizadas.

5. El diseño de las zonas verdes y las especies que los 
forman ha de favorecer el ahorro del agua, estableciendo me-
canismos de ahorro en los sistemas de riego. Los proyectos de 
ejecución de zonas verdes deberán recoger medidas de pro-
tección y potenciación de la vegetación y fauna autóctonas, 
así como sobre posibles riesgos derivados del desarrollo de 
las actividades recreativas (incendios principalmente), siempre 
acorde con la legislación ambiental aplicable.

6. El documento de planeamiento deberá reflejar los cau-
ces de agua existentes en la zona y las afecciones al Dominio 
Público Hidráulico. Los usos permitidos en las zonas afecta-
das por el DPH serán las que permite R.D. Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
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Ley de Aguas, y el R.D. 849/1986, de 11 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento del Dominio Publico Hidráulico. Se 
deberán recoger normas de uso y de protección para ese es-
pacio que preserven las características naturales del mismo.

7. En caso de existir riesgo de inundación en parte del 
sector objeto de la presente modificación puntual debido a la 
presencia en la zona del Arroyo del Sapillo, de carácter esta-
cional, los usos previstos en la zona inundable deberán estar 
en consonancia con lo recogido en la legislación urbanística 
vigente.

8. La gestión y planificación de los residuos sólidos urba-
nos, así como los tóxicos y peligrosos se realizará de acuerdo 
con el Plan Director Territorial de Gestión de Residuos urbanos 
de Andalucía, el Plan de Gestión y Aprovechamiento de es-
combros de la provincia de Cádiz y el Plan Andaluz de Resi-
duos Peligrosos.

9. Los escombros y los restos de obra que se produzcan 
como consecuencia de las actividades que se desarrollen en 
el suelo industrial deberán ser tratados de acuerdo a los prin-
cipios de valorización, fomento del reciclaje y reutilización, y 
eliminación de los depósitos incontrolados, establecidos el De-
creto 218, de 26 de octubre de 1999, por el que se aprueba el 
Plan Director Territorial de Residuos Urbanos de Andalucía, así 
como al Plan de Gestión y Aprovechamiento de Escombros de 
la Provincia de Cádiz, aprobado el 10 de febrero de 2000.

10. En relación con la recogida de residuos sólidos urba-
nos se deberá contemplar la recogida selectiva de los mismos.

11. De acuerdo a lo establecido en la Disposición adicio-
nal Segunda del Decreto 99/2004, de 9 de marzo, por el que 
se aprueba la Revisión del Plan de Gestión de Residuos Peli-
grosos de Andalucía, en los suelos de uso industrial en los que 
por las características de las instalaciones que se localicen en 
ellos, se puedan generar residuos peligrosos, deberá ubicarse 
un punto limpio para la recepción, clasificación y transferencia 
de residuos peligrosos, con capacidad suficiente para atender 
las demandas de las instalaciones localizadas en los mismos. 
La gestión de dicho punto limpio deberá ser llevada a cabo por 
empresa autorizada para la gestión de residuos peligrosos.

12. Antes de la puesta en funcionamiento de la zona in-
dustrial, se deberá comprobar y garantizar la terminación de 
las obras de canalización, su conexión con la red municipal 
y el buen estado de los sistemas de abastecimiento y sanea-
miento, para evitar, e todo momento, la extracción de aguas 
subterráneas y la contaminación de las mismas, debido a que 
la zona se encuentra sobre el acuífero Llanos de Villlamartín, 
considerado por el Atlas Hidrogeológico de Andalucía como de 
vulnerabilidad alta.

13. La red de saneamiento de la instalación, deberá con-
templar la separación de la recogida de aguas pluviales de las 
residuales y se conectará a la red de alcantarillado municipal, 
previo a la cual habrá de solicitar la correspondiente autoriza-
ción de conexión de los vertidos al titular responsable de esta 
red de saneamiento. Dicho vertido cumplirá con los límites, 
especificaciones y requerimientos establecidos por las orde-
nanzas municipales de vertido a la red de alcantarillado.

14. Deberá garantizarse en todo momento la suficiente 
capacidad de tratamiento de la estación depuradora de aguas 
residuales a la que se conecte el polígono industrial, no con-
cediéndose licencias de ocupación sin que previamente se ga-
rantice esta circunstancia.

15. Toda actividad cuyo funcionamiento produzca un 
vertido potencialmente contaminante debido a su caudal y/o 
características físicas, químicas o biológicas que no puedan 
ser tratados por el sistema de depuración municipal, ha de 
efectuar el tratamiento de este vertido antes de su evacuación 
a la red de saneamiento de manera que queden garantizados 
los niveles de DBO, de residuos minerales, etc., similares a los 
de uso doméstico y asumibles por los sistemas de depuración. 
En todo caso, estas actividades han de adoptar las medidas 

de seguridad necesarias y técnicamente disponibles para evi-
tar vertidos accidentales.

16. Las instalaciones industriales que viertan aguas re-
siduales dispondrán, para la toma de muestra y mediciones 
de caudales u otros parámetros, de una arqueta o registro de 
libre acceso desde el exterior. Las instalaciones cuya produc-
ción de aguas residuales tengan parámetros asumibles podrán 
verter directamente con sifón hidráulico interpuesto.

17. Respecto al abastecimiento de agua se deberá certifi-
car la disponibilidad y el origen del recurso para la puesta en 
carga del nuevo suelo, especificando los consumos según los 
diferentes usos que se contemplen.

18. El documento de aprobación provisional debe incor-
porar un estudio predictivo de ruido, realizado por Entidad 
Conservadora de Medio Ambiente, en el cual se analice la in-
cidencia sonora del nuevo uso industrial propuesto sobre el 
espacio colindante.

Dicho estudio deberá establecer las medidas necesarias 
para asegurar que se respeten los objetivos de calidad acús-
tica establecidos en el Reglamento de Protección contra la 
contaminación Acústica, las cuales deberán ser incorporadas 
como determinaciones vinculantes.

19. De acuerdo a los criterios y en los plazos establecidos 
en el Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Protección Contra la Contamina-
ción Acústica de Andalucía, se establecerán áreas de transi-
ción entre zonas de distinta sensibilidad.

20. Toda actividad que se implante en los polígonos in-
dustriales y sea susceptible de producir riesgos medioambien-
tales, tendrá que disponer, en su caso, de los medios propios 
de prevención y extinción de incendios adecuados a sus ca-
racterísticas. En el caso de que existiera un grado suficiente 
de peligrosidad debido a las características de las actividades 
que se vayan implantando en los Polígono Industriales, se ha-
brá de elaborar un Plan de Emergencia Exterior, que evacuará 
los riesgos y accidentes potenciales en la empresa, y sus con-
secuencias para el medio ambiente, así como las medidas 
preventivas, las medidas a tomar en caso de emergencia y 
las medidas correctivas, contando para ello con el apoyo del 
Servicio de Bomberos correspondiente, Protección Civil y otros 
Organismos implicados.

21. Todas las medidas correctoras y protectoras, de ca-
rácter ambiental, propuestas que deban incorporarse a los 
Planes de Desarrollo han de hacerlo con el suficiente grado 
de detalle que garantice su efectividad. Aquellas medidas que 
sean presupuestables deberán incluirse como una unidad de 
obra, con su correspondiente partida presupuestaria en el 
Proyecto, o bien en un nuevo Proyecto de mejoras. Las me-
didas que no puedan presupuestarse deberán incluirse en los 
pliegos de prescripciones técnicas particulares y en su caso, 
económico administrativas, de obras y servicios.

El control y seguimiento de las medidas contempladas y 
recogidas en los documentos de planeamiento y EsIA quedan 
sujetas a los actos de disciplina urbanística y a la vigilancia por 
técnicos municipales en relación con las diferentes actividades 
a desarrollar en el ámbito de la modificación, sin perjuicio de 
las competencias en la vigilancia ambiental y urbanística de 
las Delegaciones Provinciales de Medio Ambiente, Obras Públi-
cas, Urbanismo y otros organismos y Administraciones Públi-
cas y del sometimiento a otros procedimientos de Prevención 
Ambiental por encontrarse incluidas en alguno de los anexos 
de la Ley 7/1994, debiéndose tramitar los correspondientes 
expedientes en la forma prevista en dicha Ley, y los Decretos 
292/1995, 153/1996 y 297/1995.

Cualquier modificación que implique un cambio sustan-
tivo en el planeamiento en tramitación y de las condiciones de 
esta Declaración se pondrá en conocimiento de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, conforme al ar-
tículo 39 de Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental.
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10.2. Cumplimiento del Acuerdo de Declaración de Im-
pacto Ambiental.

En cumplimiento del Acuerdo de 13 de abril de 2009, de 
la Delegación en Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente 
se añaden, en este documento de Aprobación Definitiva, las 
puntualizaciones recogidas en dicho informe:

1. Serán incompatibles, en las zonas colindantes, todos 
los usos para los que la normativa vigente en materia de rui-
dos exija unos objetivos de calidad acústica más restrictivos 
que los valores de ruido ambiental que para una franja com-
prendida entre las dos curvas isófonas se obtienen en el estu-
dio predictivo.

2. Deberá tenerse en cuenta la especial atención que el 
artículo 25 del Decreto 325/2003 establece para las vivien-
das aisladas en medio rural, ya que si la vivienda cumple las 
condiciones recogidas en este artículo, le son de aplicación 
los valores límite establecidos en la tabla 3 del Anexo 1 del 
mencionado Decreto para zonas tipo II.

En este sentido deberá tenerse en cuenta que según el 
mapa de ruido operacional, estos niveles no se cumplirán en 
las zonas próximas al área en cuestión, por lo que de existir 
viviendas en la situación anteriormente descrita, no podrán 
autorizarse en la zona industrial, actividades cuyas emisiones 
sonoras contribuyan de manera directa o indirecta a incre-
mentar los niveles de ruido por encima de los establecidos 
para la zona tipo II.

3. El Plan Parcial de desarrollo del sector deberá tener 
en cuenta la información contenida en el estudio acústico pre-
sentado a la hora de distribuir las distintas actividades, viales, 
aparcamientos, etc., de cara a minimizar la afección sonora de 
la zona industrial sobre su entorno.

4. Con carácter general, cada actividad que vaya a im-
plantarse en la zona en cuestión, deberá presentar estudio 
acústico, cuyos requisitos y contenido mínimo vienen recogi-
dos en los artículos 34 a 37 del Decreto 326/2003. Dicho es-
tudio contendrá, en su caso, las medidas correctoras para el 
cumplimiento de los objetivos de calidad acústica y los valores 
límite que le sean de aplicación. 

5. No serán autorizables las actuaciones y actividades 
cuyo funcionamiento contribuya, por efectos aditivos directa 
o indirectamente, a la superación de los objetivos de calidad 
acústica para ruidos establecidos en la normativa vigente en 
materia de ruido.

6. Debido a la entrada en vigor del Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción 
y gestión de los residuos de construcción y demolición, los re-
siduos generados durante la fase de urbanización y construc-
ción de los edificios e instalaciones se gestionarán siguiendo 
lo establecido en dicho Real Decreto, en este sentido, deberá 
tenerse en cuenta que está prohibido el depósito en vertedero 
de este tipo de residuos cuando no hayan sido tratados previa-
mente. Estos residuos see destinarán preferentemente y por 
este orden a operaciones de reutilización, reciclado o a otras 
formas de valorización.

De modo especial se adoptará medidas para prever la re-
tirada selectiva de los residuos y la separación por fracciones 
en los supuestos establecidos en dicha forma. 

11. Condiciones de la Dirección General de la Cuenca 
Atlántica de la Agencia Andaluza del Agua de la Consejería de 
Medio Ambiente para los planeamientos de desarrollo y pro-
yectos urbanísticos.

1. Los planes urbanísticos que desarrollen el planea-
miento urbanístico de referencia deberán ajustarse a lo pres-
crito en la documentación presentada en cuanto no se oponga 
a las presentes condiciones, los cuales deberán ser informa-
dos por el organismo de la Cuenca.

Asimismo cualquier plan o modificación puntual que va-
ríen, complementen o modifiquen el planeamiento informado 
en cuanto a las afecciones al DPH y zona de servidumbre y 

policía, prevención de inundaciones y avenidas, disponibilidad 
de recursos hídricos, infraestructuras del ciclo urbano y finan-
ciación antes apuntados, deberán ser enviados a La Dirección 
General de la Cuenca Atlántica para su preceptivo y vinculante 
informe.

2. La supervisión de la delimitación del dominio público 
hidráulico y las zonas cautelares de inundación correspon-
diente realizadas en el presente informe no suponen, salvo 
señalamiento expreso, la aceptación por parte de la Agencia 
en cuanto a sus resultados (delimitación del dominio público, 
área inundable, velocidad y calado para los diferentes perio-
dos de retorno).

Las zonas cautelares serán sustituidas por la delimitación 
de zonas inundables que apruebe la Agencia Andaluza de con-
formidad con el Decreto 189/02. La nueva delimitación supon-
drá el ajuste automático del Plan en cuanto a la clasificación 
de los suelos y los usos prevista en la vigente Ley de Ordena-
ción Urbana Andaluza.

3. El planeamiento de desarrollo deberá incorporar la 
propuesta de deslinde de los cauces afectados por el sector 
correspondiente a efectos del inicio a instancia de parte del 
procedimiento de deslinde de conformidad con lo establecido 
en el art. 241 y ss. del R.D. 849/1986.

4. La clasificación del suelo establecida en la Modifica-
ción de referencia respecto a la delimitación del dominio pú-
blico hidráulico y las zonas cautelares previstas se ajustará a 
lo establecido en la vigente Ley 7/2002. Asimismo los usos 
previstos se ajustarán a las limitaciones generales estableci-
das en el citado Decreto 189/2002.

5. Las obras previstas a ejecutar en el Dominio Público Hi-
dráulico y en la zona de policía deberán ser autorizadas por la 
Agencia Andaluza con carácter previo a la aprobación del pro-
yecto de urbanización correspondiente, para ello el Promotor de 
las mismas deberá enviarnos la solicitud de autorización junto 
con el Proyecto donde se definan y justifiquen dichas obras.

6. Si como consecuencia de las obras que la Administra-
ción andaluza realizará en los cauces estudiados se afectase a 
las obras previstas en el Planeamiento enviado, se deberá mo-
dificar el planeamiento de referencia para adaptarlo a dichas 
obras sin derecho a indemnización alguna por tal concepto.

7. La Agencia Andaluza del Agua no responde del caudal y 
volumen que se prevé en el planeamiento informado, sea cual 
fuere la causa de su no existencia en el punto de toma. Estos 
volúmenes y caudales podrán ser en épocas de sequía, si no 
hay caudales disponibles, reducido o suprimido en su totalidad 
en ese periodo por la Agencia Andaluza del Agua.

8. La Entidad Local deberá solicitar la correspondiente 
concesión administrativa de abastecimiento a la Agencia An-
daluza. Para ello deberán presentar junto a la solicitud, el 
Proyecto técnico donde se definan y justifiquen las obras de 
abastecimiento previstas en el planeamiento. No pudiendo 
otorgarse licencia de ocupación alguna hasta tanto en cuanto 
no se obtenga la correspondiente concesión.

9. La entidad local deberá solicitar la correspondiente 
autorización administrativa de vertido a la Agencia Andaluza. 
Para ello deberán presentar junto a la solicitud, el Proyecto téc-
nico donde se definan y justifiquen las obras de saneamiento 
previstas en el planeamiento, no pudiendo otorgarse licencia 
de ocupación alguna hasta tanto en cuanto no se obtenga la 
correspondiente autorización.

10. La aprobación del presente Plan no supondrá la apro-
bación de la inversión que en dicho Plan se haya imputado a 
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de la obligación del pro-
motor y de la Entidad Local de sufragar el coste de las obras 
definidas en el citado Plan y, en su caso, el mantenimiento, 
conservación y explotación de las mismas.

12. Condiciones de Acceso a la A-373.
Previamente al desarrollo urbanístico de la Modificación 

Puntual se deberá diseñar el acceso a la A-373 que deberá 



Página núm. 78 BOJA núm. 195 Sevilla, 5 de octubre 2009

ser autorizado por el Servicio de Carreteras de la Delegación 
Provincial de Cádiz de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía.

13. Telecomunicaciones.
En la ocupación del dominio público, se estará a lo dis-

puesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones, y en los términos de lo establecido en 
el Reglamento sobre las condiciones para la prestación de 
servicios de comunicaciones electrónicas, el servicio universal 
y la protección de los usuarios aprobado por el Real Decreto 
424/2005, de 15 de abril.

En la ocupación del dominio público, además de lo pre-
visto en la repetida Ley General de Telecomunicaciones, será 
de aplicación:

- La normativa específica relativa a la gestión del dominio 
público concreto que se pretenda ocupar.

- La regulación dictada por el titular del dominio público 
en aspectos relativos a su protección y gestión.

- La normativa específica dictada por las Administracio-
nes públicas con competencias en medio ambiente, salud pú-
blica, seguridad pública, defensa nacional, ordenación urbana 
o territorial y tributación por ocupación del dominio público.

Por lo que se refiere a las características de las redes 
públicas de comunicaciones electrónicas, excepto los que se 
refiere a las infraestructuras en los edificios para el acceso a 
los servicios de telecomunicaciones, no existe legislación es-
pecífica. No obstante, pueden usarse como referencia las 5 
normas UNE aprobadas por el comité 133 de la Asociación 
Española de Normalización y Certificación (AENOR). Para su 
obtención, en el caso de estar interesado, deberá dirigirse 
a la Asociación Española de Normalización y Certificación 
(AENOR). Las referencias y contenido de dichas normas son:

- UNE 133100-1:2002. Infraestructuras para redes de te-
lecomunicaciones.

Parte 1: Canalizaciones subterráneas.
Esta norma técnica define las características generales de 

los sistemas de construcción de canalizaciones subterráneas 
para instalación de redes de telecomunicaciones, contem-
plando las precauciones, condiciones constructivas y modos 
de instalación de dichos sistemas, así como los materiales y 
comprobaciones de obra ejecutada precisos. La norma es apli-
cable a las canalizaciones que deben alojar redes constituidas 
por portadores de fibra óptica o de pares de cobre, simétrico o 
coaxiales, para sistemas de telecomunicaciones.

- UNE 133100-2:2002. Infraestructuras para redes de te-
lecomunicaciones.

Parte 2: Arquetas y cámaras de registro.
Esta norma técnica define las características generales de 

las arquetas y cámaras de registro de las canalizaciones sub-
terráneas para la instalación de redes de telecomunicaciones, 
estableciendo los tipos y denominación de dichas arquetas y 
cámaras de registro en función de las clases dimensionales y 
resistentes que se fijan, y las características mínimas de los 
materiales constitutivos, componentes y accesorios necesa-
rios, así como los procesos constructivos correspondientes. 
La norma es aplicable a los registros subterráneos que alojen 
elementos para la constitución, operación, mantenimiento o 
explotación de sistemas de telecomunicaciones.

- UNE 133100-3:2002. Infraestructuras para redes de te-
lecomunicaciones.

Parte 3: Tramos interurbanos.
Esta norma técnica define las características genera-

les de la obra civil de los tramos interurbanos para tendidos 
subterráneos de redes de telecomunicaciones, contemplando 
los modos de instalación, así como sus accesorios, procesos 
constructivos, comprobaciones de obra ejecutada y directrices 
de proyecto para la realización de obras singulares que salven 
accidentes del terreno o vías de comunicación existentes. La 

norma es aplicable a los tramos de los tendidos subterráneos 
de redes de telecomunicaciones que transcurren, en la mayor 
parte de su trazado, entre poblaciones o por zonas escasa-
mente pobladas.

- UNE 133100-4:2002. Infraestructuras para redes de te-
lecomunicaciones.

Parte 4: Líneas aéreas.
Esta norma técnica define las características generales de 

las líneas de postes para tendidos aéreos de redes de teleco-
municaciones, estableciendo los elementos constitutivos de las 
líneas, tipificando las acciones las acciones mecánicas de ca-
rácter meteorológico y el proceso de cálculo resistente para los 
postes, su consolidación y la elección del cable soporte, e indi-
cando las precauciones y directrices de los procesos construc-
tivos correspondientes. La norma es aplicable a los tendidos 
aéreos de redes de telecomunicaciones sobre postes de ma-
dera, de hormigón o de poliéster reforzado con fibra de vidrio.

- UNE 133100-5:2002. Infraestructuras para redes de te-
lecomunicaciones.

Parte 5: Instalación en fachada.
Esta norma técnica define las características generales 

de las instalaciones de redes de telecomunicaciones por las 
fachadas, estableciendo las condiciones y elementos consti-
tutivos de los modos de instalación contemplados: Fijación 
directa de los cables, protección canalizada de los mismos, 
tendidos verticales mediante cable soporte y tendidos de aco-
metidos por anillas, así como de los cruces aéreos y de las 
precauciones y procesos constructivos correspondientes.

Infraestructuras de telecomunicaciones en los edificios.
La normativa específica sobre acceso a los servicios de 

telecomunicación en el interior de los edificios está consti-
tuida por el Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre 
infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los 
servicios de telecomunicación, modificado por el artículo 5 de 
la Ley 10/2005, de 14 de junio, de Medidas urgentes para el 
Impulso de la Televisión Digital Terrestre, de Liberación de la 
Televisión por Cable y de Fomento del Pluralismo, su Regla-
mento, aprobado mediante Real Decreto 401/2003, de 4 de 
abril, y la Orden CTE/1296/2003, de 14 de mayo; normativa a 
la que remite la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordena-
ción de la Edificación, que, en su disposición adicional sexta, 
ha dado una nueva redacción al artículo 2, apartado a), del 
citado Decreto-Ley.

Instalaciones radioeléctricas.
En relación con las instalaciones radioeléctricas hay que 

tener en cuenta, además de lo establecido con carácter ge-
neral para todo tipo de instalaciones, las disposiciones del 
Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se 
aprueba el reglamento que establece las condiciones de pro-
tección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las 
emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria 
frente a emisiones radioeléctricas

14. Condiciones de desarrollo.
La presente modificación puntual se desarrollará me-

diante un plan parcial de ordenación que definirá la ordenación 
pormenorizada, y los plazos máximos de ejecución pudiendo 
establecer distintas fases en cada unidad de ejecución que de-
limite. De acuerdo al artículo 106 de la LOUA, la delimitación 
de las unidades de ejecución se efectuará por el municipio, de 
oficio o a instancia de parte, previa información pública y au-
diencia a los propietarios afectados por plazo común de veinte 
días y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Para el establecimiento del sistema de ejecución se deter-
mina el procedimiento de Compensación, si bien, y de acuerdo 
con el artículo 89 de la LOUA, cuando la actividad de ejecución 
se desarrolle en régimen de gestión privada, el incumplimiento 
de los plazos máximos previstos legitimará el cambio del sis-
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tema de actuación establecido para la ejecución y, en su caso, 
la ejecución por sustitución. En este supuesto se estará a lo 
dispuesto por los artículos 109 y 110 de la LOUA.

Cádiz, 18 de septiembre de 2009.- La Delegada, Silvia 
López Gallardo. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de Planificación y Ordenación Turísti-
ca, por la que se anula la Resolución de 2 de septiem-
bre de 2009, por la que se extinguen los efectos del 
título licencia de la agencia que se cita.

A fin de resolver la extinción de los efectos del título li-
cencia de la agencia Viajes Fuengirola, S.A., que se cita en 
la Resolución de 2 de septiembre de 2009, se instruyó el co-
rrespondiente expediente por el que la empresa solicitaba a 
petición propia la extinción de su título licencia.

Habiéndose constatado la intención de dicha agencia de 
cambiar de grupo y no de extinguir su título licencia,

R E S U E L V O

 Anular la Resolución de 2 de septiembre de 2009, por 
la que se extinguen los efectos del título licencia de la agencia 
Viajes Fuengirola, S.A., con CIAN-290122-3.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte, en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su no-
tificación, de conformidad con lo establecido en el art. 114.2. 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de septiembre de 2009.- El Director General, 
Antonio Muñoz Martínez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Espa-
cios Naturales, por la que se aprueba la desafectación 
parcial y la modificación de trazado puntual de la vía 
pecuaria «Vereda de Garci-Gómez».

VP @3374/2007.
Examinado el expediente de modificación de trazado de 

la vía pecuaria «Vereda de Garci-Gómez», en el tramo de 450 
metros aproximadamente, que discurre por la finca «Corchue-
los», en el término municipal de Montoro, provincia de Cór-
doba, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Córdoba, se desprenden los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Vereda de Garci-Gómez», en el 
término municipal de Montoro, provincia de Córdoba, fue clasi-

ficada por Orden Ministerial de 15 de abril de 1957, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado, de fecha 4 de mayo de 1957.

Segundo. La Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Córdoba, una vez recibida solicitud por parte de doña Victoria 
Larrarte Díaz-Llanos, como titular de la finca «Corchuelos», 
con fecha 18 de enero de 2008, eleva propuesta de inicio 
del procedimiento administrativo de desafectación y modifica-
ción parcial del trazado de la vía pecuaria «Vereda de Garci-
Gómez», en el tramo de 450 metros aproximadamente, que 
discurre por la finca «Corchuelos», en el término municipal de 
Montoro, provincia de Córdoba, dado que se cumplen todos 
los requisitos técnicos exigidos por el Decreto 155/1998, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pe-
cuarias de nuestra Comunidad Autónoma.

Tercero. La motivación del procedimiento de modificación 
de trazado se basa en la peligrosidad para los usuarios del 
tramo que se pretende modificar, dado que el mismo atraviesa 
la finca «Corchuelos», dedicada a caza mayor, así como que 
la gestión cinegética de la finca se vería mejorada al poder 
proceder a su vallado, disminuyéndose con ello el riesgo de 
accidentes en la carretera CO-510 al evitar salida de ganado

Cuarto. Mediante Resolución de la Viceconsejería de Me-
dio Ambiente, de 6 de junio de 2008, se acordó el inicio del 
expediente administrativo de desafectación parcial y de modi-
ficación de trazado de «Vereda de Garci-Gómez», en el tramo 
de 450 metros aproximadamente, que discurre por la finca 
«Corchuelos», en el término municipal de Montoro, provincia 
de Córdoba. 

Quinto. Redactada Propuesta de Modificación de Trazado, 
la cual se realiza de conformidad con los trámites preceptivos, 
en la que se define exactamente el trazado original de la vía 
pecuaria, así como el trazado resultante, se somete a exposi-
ción pública, previamente notificada a posibles interesados y 
organismos públicos, y anunciada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Córdoba número 120, de 30 de junio de 2008. 

Sexto. Durante el mencionado trámite no se han presen-
tado alegaciones.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía 
emitió el preceptivo Informe con fecha 12 de enero de 2009.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sosteni-
bilidad en la Red de Espacios Naturales la resolución del pre-
sente procedimiento administrativo de deslinde, desafectación 
y modificación de trazado, en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 41.5.º del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 194/2008, de 5 
de mayo, por el que se aprueba la estructura orgánica básica 
de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y demás legislación aplicable al caso.
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Considerando que el procedimiento administrativo ins-
truido de conformidad a lo establecido tanto en el artículo 
13 de la Ley de Vías Pecuarias, como en los artículos 32 y 
siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, 
quedan garantizados la continuidad, el tránsito ganadero y los 
demás usos complementarios y compatibles con aquel, que-
dando justificada la conveniencia de efectuar la modificación 
parcial del trazado, y que en su tramitación se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido.

Vista la propuesta formulada por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, 

R E S U E L V O

Primero. La eficacia de la presente Resolución queda sus-
pendida y sin efecto hasta tanto en cuanto sean aportados 
los terrenos previa segregación de la finca matriz de origen e 
inmatriculados a favor de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Todos los gastos inherentes a dicho acto correrán a cargo 
del interesado.

Segundo. Aprobar la desafectación y modificación parcial 
de trazado de la vía pecuaria denominada «Vereda de Garci-
Gómez», en el término municipal de Montoro (Córdoba), de 
conformidad con las siguientes características:

Descripción registral del tramo desafectado: Finca rús-
tica, en el término municipal de Montoro, provincia de Cór-
doba, de forma alargada con una anchura de 20,89 metros, 
la longitud es de 448,08 metros, la superficie es de 9.360,39 
metros cuadrados, que en adelante se conocerá como «Ve-
reda de Garci-Gómez», en el tramo que discurre por la finca 
«Corchuelos». Tiene los siguientes linderos:

Sur: Linda con la misma vía pecuaria y parcela de la Dipu-
tación de Córdoba (34/9002).

Norte: Linda con la vía pecuaria, parcela de Larrarte Díaz 
Llanos, María Victoria (50/1) y parcela de la Diputación de 
Córdoba (34/9002).

Oeste: Linda con las parcelas de la Diputación de Córdoba 
(34/9002) y de Larrarte Díaz Llanos, María Victoria (50/1).

Este: Linda con las parcelas de la Diputación de Córdoba 
(34/9002), de Larrarte Díaz Llanos, María Victoria (50/1) y de 
la Diputación de Córdoba (34/9002).

Descripción registral del tramo resultante: Finca rústica, 
en el término municipal de Montoro, provincia de Córdoba, de 
forma alargada con una anchura de 20,89 metros, la longitud 
es de 572,59 metros, la superficie es de 11.994,96 metros 
cuadrados, que en adelante se conocerá como «Vereda de 
Garci-Gómez», en el tramo que discurre por la finca «Corchue-
los». Tiene los siguientes linderos:

Sur: Linda con la vía pecuaria y parcela de la Diputación 
de Córdoba (34/9002).

Este: Linda con la parcela de la Diputación de Córdoba 
(34/9002).

Oeste: Linda con la parcela de la Diputación de Córdoba 
(34/9002) y parcela de Larrarte Díaz Llanos, María Victoria 
(50/1).

Norte: Linda con la vía pecuaria, con la parcela de La-
rrarte Díaz Llanos, María Victoria (50/1) y parcela de la Diputa-
ción de Córdoba (34/9002). 

COORDENADAS U.T.M. «VEREDA DE GARCI-GÓMEZ»
MONTORO, CÓRDOBA

Tramo desafectado y a modificar:

Núm. 
punto X (m) Y (m) Núm. 

punto X (m) Y (m)

300I 376925,20 4223594,10 300D 376945,56 4223588,39
301I 376949,35 4223647,05 301D 376968,99 4223639,77
302I 376968,94 4223714,50 302D 376988,68 4223707,55
303I 377000,95 4223791,36 303D 377021,59 4223786,59

304I 377002,52 4223817,73 304D 377023,19 4223813,52
305I 377015,09 4223852,97 305D 377035,25 4223847,33
306I 377021,40 4223883,65 306D 377041,31 4223876,76
307I 377031,78 4223904,41 307D 377049,46 4223893,07
308I 377060,44 4223940,12 308D 377075,06 4223924,96
309I 377095,05 4223965,86 309D 377112,33 4223952,68
310I 377104,87 4223991,07 310D 377126,47 4223988,98

Nuevo trazado:

Núm. 
punto X (m) Y (m) Núm. 

punto X (m) Y (m)

1I 376925,20 4223594,10 1D 376945,56 4223588,39
2I 376946,35 4223640,48 2D 376959,24 4223618,39
3I 376968,43 4223638,56 3D 376962,07 4223618,15
4I 376973,74 4223638,11 4D 376984,51 4223585,27
5I 377001,04 4223598,11 5D 376986,45 4223583,06
6I 377002,12 4223596,88 6D 376994,05 4223574,45
7I 377002,37 4223596,60

7D1 377000,89 4223572,40
7D2 377012,93 4223571,26
7D3 377015,49 4223575,31

8I 377012,35 4223618,01 8D 377031,12 4223608,84
9I 377023,93 4223641,49 9D 377042,65 4223632,21
10I 377031,91 4223657,52 10D 377049,00 4223644,97
11I 377047,78 4223672,78 11D 377061,88 4223657,36
12I 377065,50 4223688,17 12D 377081,46 4223674,36
13I 377069,67 4223694,68 13D 377087,54 4223683,84
14I 377073,54 4223701,42 14D 377093,38 4223694,03
15I 377074,61 4223706,90 15D 377095,56 4223705,22
16I 377074,29 4223716,81 16D 377095,15 4223717,94
17I 377072,57 4223739,22 17D 377093,38 4223741,06
18I 377069,47 4223770,09 18D 377090,12 4223773,53
19I 377066,09 4223784,51 19D 377086,21 4223790,19
20I 377052,96 4223824,14 20D 377075,52 4223822,46
21I 377065,16 4223848,26 21D 377085,77 4223842,71
22I 377067,06 4223881,21 22D 377087,63 4223875,03
23I 377087,70 4223916,76 23D 377105,82 4223906,37
24I 377099,53 4223937,66 24D 377117,73 4223927,41
25I 377109,08 4223954,73

25D1 377127,31 4223944,53
25D2 377133,78 4223956,09
25D3 377126,09 4223966,87

26I 377097,20 4223971,38 26D 377120,76 4223974,33
27I 377104,87 4223991,07 27D 377126,47 4223988,98

Núm. 
punto X (m) Y (m) Núm. 

punto X (m) Y (m)

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a la 
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la notifi-
cación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía

Sevilla, 16 de septiembre de 2009.- La Directora General, 
Rocío Espinosa de la Torre. 

 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Espacios 
Naturales, por la que se aprueba la desafectación parcial 
de la vía pecuaria «Cordel de la Ceja de la Tobaruela».

VP @ 1636/06.
Examinado el Expediente de Desafectación Parcial del 

«Cordel de la Ceja de la Tobaruela», en el tramo ocupado por 
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el centro de recepción y descontaminación de vehículos fuera 
de uso, en Linares, provincia de Jaén, se ponen de manifiesto 
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de fecha 20 de abril de 2006, 
don Juan Antonio Avi Jurado solicita la desafectación de la 
presente vía pecuaria en un tramo de aproximadamente 175 
metros de longitud, situada en terrenos ocupados por el Cen-
tro de Recepción y Descontaminación de Vehículos Fuera de 
Uso, en Linares, provincia de Jaén

Segundo. Las vías pecuarias del Linares fueron clasifica-
das por Orden Ministerial de fecha 27 de marzo de 1946, pu-
blicado en el BOE de fecha 27 de mayo de 1946.

Tercero. La citada vía pecuaria fue deslindada por Resolu-
ción el 1 de junio de 1984, BOP del 28 de junio de 1984, en el 
tramo comprendido desde la Cañada Real del Guadiel hasta el 
Arroyo de la Hazaruela. 

Cuarto. Mediante Resolución de la Viceconsejería de Me-
dio Ambiente, de fecha 12 de marzo de 2008, se acuerda el 
inicio del procedimiento administrativo de desafectación de la 
vía pecuaria «Cordel de la Ceja de la Tobaruela», en el tramo 
ocupado por el centro de recepción y descontaminación de 
vehículos fuera de uso, en Linares, Jaén.

Quinto. Instruido el expediente de desafectación por la De-
legación Provincial de Jaén, conforme a los trámites precepti-
vos, el mismo fue sometido a trámite de información pública, 
previamente anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Jaén número 43, de 21 de febrero de 2009, asimismo fue fijado 
en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Linares, 
sin que posteriormente se hayan presentado alegaciones.

Sexto. Visto el informe emitido por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Jaén, la vía pecuaria «Cordel de la 
Ceja de la Tobaruela», en el tramo ocupado por el Centro de 
Recepción y Descontaminación de Vehículos Fuera de Uso, en 
el término municipal de Linares, provincia de Jaén, ha perdido 
las características de sus fines como dominio público pecua-
rio al estar atravesada en parte por el Centro de Recepción 
y Descontaminación de Vehículos Fuera de Uso y carecer de 
continuidad como consecuencia de la existencia de la carre-
tera N-322 (A-32) que la interrumpe respecto a la vía pecuaria 
«Cañada Real de Guadiel».

Séptimo. La Delegación Provincial de Jaén eleva Pro-
puesta de Resolución junto al expediente administrativo ins-
truido al efecto, de la desafectación parcial de la vía pecuaria 
«Cordel de la Ceja de la Tobaruela», en el tramo ocupado por 
el centro de recepción y descontaminación de vehículos fuera 
de uso, en el término municipal de Linares, Jaén, con una lon-
gitud de 198,86 metros y una superficie de 4.811,26 m², en 
término municipal de Linares, provincia de Jaén. 

Décimo. La parcela a desafectar, con una superficie de 
4.811,26 m², que se corresponde con la vía pecuaria a des-
afectar, tiene los siguientes linderos:

- Al Norte, antiguo ferrocarril de Cádiz a Sanlúcar de Ba-
rrameda.

- Al Sur, con UE PERI-CC Santa Clara.
- Al Este, con cementerio de El Puerto de Santa María y 

resto de la vía pecuaria.
- Al Oeste, resto de la vía pecuaria y UE PERI-CC Santa 

Clara.

A tales antecedentes de hecho les son de aplicación los 
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sostenibili-
dad en la Red de Espacios Naturales la resolución del presente 
Procedimiento Administrativo de desafectación, en virtud de lo 
establecido en la Disposición Adicional Segunda.2.c) de la Ley 
17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban medi-
das fiscales y administrativas, así como el Decreto 194/2008, 
de 6 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción la Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999, de 
28 de diciembre, por la que se aprueban las Medidas Fiscales 
y Administrativas rubricada «Desafectación de vías pecuarias 
sujetas a planeamiento urbanístico», la Ley 3/1995, de 23 de 
marzo, de Vías Pecuarias, la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, reguladora de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás 
legislación aplicable al caso. 

Considerando que en la presente desafectación se ha 
seguido el procedimiento legalmente establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, 
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, en el Decreto 155/1998, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías 
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y demás 
normativa aplicable. 

Vista la propuesta de desafectación, formulada por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de 
Jaén, 

R E S U E L V O

Aprobar la desafectación parcial de la vía pecuaria «Cor-
del de la Ceja de la Tobaruela», en el tramo ocupado por el 
centro de recepción y descontaminación de vehículos fuera 
de uso, en Linares, provincia de Jaén, con una superficie de 
4.811,26 m² y una longitud de 198,86 metros, con los siguien-
tes linderos:

Sur: Linda con esta misma vía pecuaria y con la parcela 
propiedad del Excmo. Ayto. de Linares (20/9015).

Norte: Linda con la vía pecuaria Cañada Real del Guadiel. 
Oeste: Linda con la parcela propiedad de Avi Jiménez, 

Francisco (20/54). 
Este: Linda con esta misma vía pecuaria y con la parcela 

propiedad del Excmo. Ayto de Linares (20/9015). 

RELACIÓN DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VÍA PECUARIA 
A DESAFECTAR

CORDEL DE LA CEJA DE TOBARUELA
Puntos que delimitan la línea base derecha de la vía

pecuaria a desafectar
Nº Punto Coordenada X Coordenada Y

1D 439666,51 4216709,73
2D 439667,48 4216616,90
4D 439640,85 4216539,28

Puntos que delimitan la línea base izquierda de la vía
pecuaria a desafectar

Nº Punto Coordenada X Coordenada Y
1I 439704,11 4216710,69
2I 439704,45 4216678,53
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Puntos que delimitan el contorno a desafectar
Nº Punto Coordenada X Coordenada Y

1C 439668,63 4216709,26
2C 439674,55 4216726,81
3C 439697,75 4216728,14
4C 439703,85 4216676,37
5C 439696,06 4216658,09
6C 439690,44 4216644,03
7C 439685,61 4216630,75
8C 439687,98 4216621,69
9C 439687,52 4216611,85
10C 439687,35 4216599,65
11C 439686,19 4216591,20
12C 439683,40 4216583,78
13C 439677,51 4216574,93
14C 439659,14 4216556,27
15C 439646,20 4216542,96

 Conforme a lo establecido en el artículo 31.8 del Decreto 
155/98, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se dará tras-
lado de la presente Resolución a la Consejería de Economía y 
Hacienda, para que por esta última se proceda a su incorpo-
ración como bien patrimonial de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, realizándose la toma de razón del correspondiente 
bien en el Inventario General de Bienes y Derechos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Sevilla, 17 de septiembre de 2009.- La Directora General, 
Rocío Espinosa de la Torre. 

 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2009, de 
la Dirección General de Sostenibilidad en la Red de 
Espacios Naturales, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria denominada «Vereda de la Cruz del 
Puerto».

VP @ 1655/2007.
Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 

«Vereda de la Cruz del Puerto» en el tramo que va desde la 
Aldea de Cortijos Nuevos, hasta el límite de término municipal 
con Beas de Segura, incluido el lugar asociado del «Abreva-
dero de la Fuensanta», en el término municipal de Segura de 
la Sierra, en la provincia de Jaén, instruido por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén, se 
desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Segura de la Sierra, fue clasificada por la 
Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería 
de Medio Ambiente, de fecha de 27 de junio de 2001, publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 87, de 
fecha 31 de julio de 2001, y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Jaén de fecha 19 de septiembre de 2001, con una anchura 
legal de 20 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha 19 de junio de 2007, se acordó el 
inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Vereda de la Cruz del 
Puerto» en el tramo que va desde la Aldea de Cortijos Nue-
vos, hasta el límite de término municipal con Beas de Segura, 
incluido el lugar asociado del «Abrevadero de la Fuensanta», 
en el término municipal de Segura de la Sierra, en la provincia 
de Jaén.

La citada vía pecuaria forma parte de la ruta que va desde 
Siles a Cortijos Nuevos dentro del Parque Natural de Cazorla, 
Segura y Las Villas, que a su vez forma parte de la Red Verde 
Europea del Mediterráneo (Revermed), entre cuyos criterios 
prioritarios de diseño se establece la conexión de los espacios 
naturales protegidos incluidos en la Red Natura 2000, sin des-
deñar su utilización como pasillo de acceso privilegiado a los 
espacios naturales, utilizando medios de transporte no moto-
rizados, coadyuvando de esta manera a un desarrollo sosteni-
ble de las áreas que atraviesan la citada vía pecuaria.

Mediante la Resolución de la Dirección General de Sos-
tenibilidad en la Red de Espacios Naturales de la Consejería 
de Medio Ambiente, de fecha 24 de septiembre de 2008, se 
acuerda la ampliación del plazo fijado para dictar la Resolu-
ción del presente expediente de deslinde durante nueve meses 
más, notificándose a todos los interesados tal como establece 
el articulo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 28 de agosto de 2007, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 172, de 
fecha 27 de julio de 2007. 

En la fase de operaciones materiales se presentaron di-
versas manifestaciones y alegaciones que serán valoradas en 
los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén 
núm. 81, de fecha 9 de abril de 2008.

En la fase de exposición pública se presentaron alegacio-
nes que serán valoradas en los Fundamentos de Derecho de 
la presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 26 de febrero de 2009.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sostenibi-
lidad en la Red de Espacios Naturales la Resolución del pre-
sente procedimiento administrativo de Deslinde, en virtud de 
lo preceptuado en el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula la Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Medio Ambiente, y en el artículo 21 
del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado; 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
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modificación de la ley 30/1992; la Directiva Europea Hábitat 
92/93/CEE, del Consejo, de 21 de mayo de 1992; el Real De-
creto 1997/1995, de 7 de diciembre, que confirma el papel de 
las vías pecuarias como elementos que pueden aportar mejo-
ras en la coherencia de la Red Natura 2000; la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversi-
dad, en sus artículos 3.8 y 20 y demás legislación aplicable al 
caso.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda de la Cruz del Puerto» 
ubicada en el término municipal de Segura de la Sierra en la 
provincia de Jaén, fue clasificada por la citada Resolución, 
siendo esta clasificación, conforme al artículo 7 de la Ley de 
Vías Pecuarias y el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecua-
rias de Andalucía, «...el acto administrativo de carácter decla-
rativo en virtud del cual se determina la existencia, anchura, 
trazado y demás características físicas generales de cada vía 
pecuaria...», debiendo por tanto el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada Vía Pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de clasificación.

Cuarto. El acto de clasificación es un acto de afección sin-
gular de una superficie aún no concretada sobre el terreno, no 
comportando por sí solo en ningún caso privación, perjuicio o 
expropiación automática de las titularidades jurídico-privadas 
consolidadas con anterioridad, las cuales pueden hacerse va-
ler en el momento del deslinde.

En tal sentido, y a la vista de las alegaciones presentadas 
en la fase de exposición pública, por doña Eugenia Navarro Zo-
rrillas, doña Amparo Olivares Cospedal, actuando en su nom-
bre propio y el de sus hermanos, y doña María Quijano Fernán-
dez, relativas a los derechos privados sobre las vías pecuarias, 
estudiado el Fondo Documental, concretamente el vuelo ame-
ricano del año 1956 y el Mapa Nacional Topográfico Parcelario 
del Instituto Geográfico y Catastral a escala 1:5.000 de los 
años 50, se comprueba que los límites de las parcelas no han 
sufrido modificación y se constata la existencia del olivar, por 
lo que se entienden cumplidos los requisitos establecidos en 
el artículo 1959 del Código Civil. Por lo que se dilucida que se 
han consolidado los derechos esgrimidos.

En consecuencia, se estima la alegación presentada por 
los interesados indicados modificándose los límites de la vía 
pecuaria, los cambios quedarán recogidos en la planimetría de 
detalle del expediente administrativo de deslinde, así como en 
la relación de Coordenadas UTM de la presente Resolución.

Por otra parte, a la vista de las alegaciones presentadas 
por doña Amparo Olivares Cospedal, actuando en su nombre 
propio y el de sus hermanos, doña María Quijano Fernández y 
doña Ana Fernández Ríos, don Cándido Sánchez Angulo, doña 
Iluminada Fernández Rodríguez, doña Laureana Jiménez Laso 
y don Saturnino García Tenedor, relativas a la nulidad de la 
clasificación por falta de notificación del acto administrativo de 
clasificación, indicar que no es condición de validez de dicho 
expediente de clasificación la investigación sobre la identidad 
de los colindantes y de los poseedores de los terrenos por los 
que ha de transcurrir la vía pecuaria, ni por tanto, la notifica-
ción personal a cada uno de ellos, ya que en dicha clasifica-
ción no se concreta la superficie privada que es afectada.

Respecto a la falta del trámite de Audiencia en el pro-
cedimiento de Clasificación, en cumplimiento con lo precep-
tuado en el artículo 15 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, 
la Delegación Provincial en Jaén acordó la exposición pública 
del expediente, que fue anunciada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Jaén núm. 239, de fecha 14 de octubre de 2000. 
Así mismo, el 23 de octubre de 2000 se remitió dicho anun-
cio de la exposición pública al Ayuntamiento de Segura de la 
Sierra para su inserción en el tablón de Edictos, y se notificó 
a la Cámara Agraria de Segura de la Sierra, a la Asociación 
de Jóvenes Agricultores (Asaja-Jaén), a la Unión de Pequeños 
Agricultores de Jaén, Ecologistas en Acción de Jaén, Diputa-

ción Provincial de Jaén, Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir, etc.

Una vez aprobada la clasificación fue publicada en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 87, de fecha 31 de 
julio de 2001, y en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén 
de fecha 19 de septiembre de 2001, todo ello a fin de dar la 
máxima difusión pública al procedimiento de Clasificación.

En la fase de operaciones materiales se presentaron las 
siguientes manifestaciones alegaciones:

1. Doña Eugenia Navarro Zorrillas alega que una vez lle-
gada a su finca la vía pecuaria debe ir del camino hacia la 
izquierda, y si no puede ser, la mitad por el monte público y la 
mitad por la finca de olivos.

En consecuencia con lo expuesto en el Fundamento 
Cuarto de Derecho, se estima la alegación modificándose par-
cialmente el trazado de la vía pecuaria, de manera que trans-
curra a lo largo del monte público cuya titularidad corresponde 
a la Junta de Andalucía.

En la fase de exposición pública, doña Amparo Olivares 
Cospedal, actuando en su nombre propio y el de sus herma-
nos, y doña María Quijano Fernández alegan la propiedad de 
las fincas de las que son titulares. Manifiestan los interesados 
que poseen las escrituras y anotaciones en el Registro de la 
Propiedad en regla, y que frente a la imprescriptibilidad del 
dominio de las vías pecuarias, hay jurisprudencia del Tribunal 
Supremo que se ha inclinado por una interpretación contraria, 
y que admite abiertamente la prescripción de los terrenos ocu-
pados a las vías pecuarias.

En consecuencia con lo expuesto en el Fundamento 
Cuarto de Derecho, se estima la alegación modificándose par-
cialmente el trazado de la vía pecuaria, ajustándose el trazado 
de la vía pecuaria a los límites de la carretera C-3210.

2. Don Porfirio Punzano Teruel manifiesta que no se le 
ha notificado como propietario. Aporta el interesado los datos 
para posteriores notificaciones.

Se incluyen los datos aportados en los listados correspon-
dientes del expediente de deslinde, para proceder a la práctica 
de las posteriores notificaciones.

3. Don Daniel García García, en representación de los He-
rederos de doña Dolores García Robles, manifiesta que dentro 
del trazado tomado para la vía pecuaria discurre un acueducto 
romano, por lo que opina que el trazado se debería haber pro-
puesto a un lado u otro del citado acueducto.

Informar que el interesado no presenta documentos que 
desvirtúen el trazado propuesto por esta Administración Me-
dio Ambiental.

De conformidad a lo establecido en el artículo 8.1 de la 
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el trazado 
de la vía pecuaria «Vereda de la Cruz del Puerto», se ajusta a 
la descripción incluida en el expediente de clasificación, que 
concretamente detalla:

«… Se alejan de la citada casa, progresando entre barbe-
chos y aproximándose a la carretera antes mencionada, que 
se traza a escasos 50 metros a la derecha de este itinerario, 
para coincidir con ella en el p.k. 25,3 (antiguo p.k. 101,3) y a 
la altura de unos sifones.

Ahora la carretera comienza a ser referencia de la vía pe-
cuaria. Así, entre olivares, pasa la que se describe junto a los 
Cortijos de la Candelaria, que deja a su derecha, para a conti-
nuación tocar el carril de acceso al Abrevadero de la Parrilla. 

En ese punto y a la izquierda de la carretera se levanta 
otra cortijada, habilitada como alojamiento de turismo rural. 
La vereda avanza hasta la antigua Casilla de Peones Cami-
neros, que está a la izquierda de la carretera y junto a la cual 
parte el camino de acceso a la Cortijada de Altamira…»
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De la citada descripción de la clasificación se extrae que 
la vía pecuaria, en el tramo que afecta al interesado lleva 
como referencia en todo momento la carretera, por lo que el 
deslinde se ajusta al trazado de la vía pecuaria, que se refleja 
en la cartografía a escala 1:10.000 que se incluye en el expe-
diente de clasificación.

4. La Junta de Propietarios, compuesta por:

Don Francisco Gómez Alba.
Don Cándido Sánchez Angulo.
Doña Laureana Jiménez Laso.
Don Pedro Navarro González.
Doña Remedios Navarro González.
Doña Rosario Gonzalez Peralta.
Don Saturnino García Tenedor.
Doña Julia Alba Martínez.
Doña Eugenia Navarro Zorrilla.
Don Pablo Navío Rodríguez.
Doña María Encarnación Navío Vivo. 
Don Jesús Navío Vivo.
Don Baldomero Campos Galdón.
Hdos. de Dolores García Robles.
Don Federico Fernández Rodríguez.
Doña Iluminada Fernández Rodríguez.
Doña Juliana Fernández Rodríguez.
 Representante, presidente de la Almazara Ntra. Sra. Del 
Pilar, don Lorenzo González Manga.
Don Santiago Navarro González.
Don José Peralta Alfusal.
Don Vicente Navarro González.
Doña Amparo Cospedal Ruiz.
Don Jorge Olivares Cospedal.
Don Eduardo Olivares Cospedal.
Doña Amparo Olivares Cospedal.
Don Ramón Olivares Cospedal.
 Doña Antonia Navarro Berjaga y Hdos. de don Julio Gar-
cía Zorrilla.

Solicitan y alegan las siguientes cuestiones:
- En primer lugar, solicitan la documentación, planos, etc. 

en los que se ha basado la Consejería de Medio Ambiente 
para determinar la existencia y el trazado de la vía pecuaria de 
la «Vereda de la Cruz del Puerto».

Dicho requerimiento fue atendido con fecha 20 de no-
viembre de 2007.

- En segundo lugar, alegan los interesados-as que en los 
últimos ciento cincuenta años nunca ha existido vía pecuaria 
alguna por ese paraje. Se quejan los citados por la desinfor-
mación por parte de la Junta de Andalucía, sobre los proce-
dimientos que se han iniciado con respecto al Proyecto de 
Clasificación de las Vías Pecuarias del término municipal de 
Segura de la Sierra.

Añaden los interesados que en ninguna de las escrituras 
de los propietarios se refleja la existencia de vía pecuaria al-
guna y que siendo desconocedores de la existencia de la vía 
pecuaria y puesto que la misma no figura en ninguna de las 
escrituras de propiedad, prohíben la entrada a los técnicos de 
la Consejería de Medio Ambiente en sus fincas para el acto de 
del deslinde. 

La existencia de la vía pecuaria quedó declarada en el 
acto administrativo de clasificación, que fue aprobado en el 
año 2001. En cuanto a la publicidad de dicho acto nos remiti-
mos al Fundamento Cuarto de Derecho

- En tercer lugar preguntan los interesados que en que se 
basa el derecho de propiedad de la Junta de Andalucía sobre 
las Vías Pecuarias, y que se pretende hacer con el terreno des-
lindado de vía pecuaria. 

A este respecto cabe aclarar que el objeto del procedi-
miento administrativo de deslinde, es definir los límites físicos 

del dominio público. Siendo su antecedente necesario el acto 
de clasificación, que declara la existencia de la vía pecuaria en 
base a una realidad histórica.

El acto de clasificación es el acto de afección singular de 
una superficie aún no concretada sobre el terreno, no compor-
tando por sí solo en ningún caso privación, perjuicio o expro-
piación automática de las titularidades jurídico-privadas conso-
lidadas con anterioridad, las cuales podrán hacerse valer en el 
momento que se proceda al deslinde y este concrete, metro a 
metro sobre el terreno.

Los interesados aportan títulos de propiedad de fecha an-
terior al acto de Clasificación, si bien no aportan documentos 
que acrediten de manera incontrovertida que la porción de te-
rreno perfectamente identificado como vía pecuaria, a través 
del procedimiento administrativo de deslinde, este incluido en 
la descripción registral que aportan, únicos documentos para 
hacer valer el derecho de propiedad que invocan. 

Sin perjuicio de que la carga de la prueba corresponda a 
los interesados, se ha examinado la documentación que obra 
en el Fondo Documental, concluyendo que no se desprende 
de manera notoria los extremos alegados.

Indicar que las Vías Pecuarias que discurren por el terri-
torio de esta Comunidad Autónoma, se adscriben a la Conse-
jería de Medio Ambiente, según lo preceptuado en el Decreto 
194/2008, de 6 de mayo, por el que se regula la Estructura 
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, y en el art. 2 de 
la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, a los efec-
tos previstos en la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y su Reglamento.

Así mismo, informar que el objeto de este expediente de 
deslinde es ejercer una potestad administrativa de deslinde 
atribuida a la Consejería de Medio Ambiente, para la con-
servación y defensa de las vías pecuarias, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 3 y 5.c) de la Ley 3/1995, de 23 
de marzo, de Vías Pecuarias, y en el artículo 8 del Decreto 
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Como se ha indicado en el Fundamento de Hecho Se-
gundo, el objetivo del deslinde es definir físicamente la vía 
pecuaria para su posterior acondicionamiento como Corredor 
Verde integrado en el Esquema Director de la Red Verde Euro-
pea del Mediterráneo (Revermed), y como la ruta que va desde 
Siles a Cortijos Nuevos dentro del Parque Natural de Cazorla, 
Segura y Las Villas. Persiguiéndose los siguientes objetivos:

1.º Satisfacer la demanda social de espacios abiertos para 
ocio y deporte al aire libre, en contacto con la naturaleza.

2.º Dinamización y diversificación económica de zonas ru-
rales, periurbanas o degradadas en general.

3.º Desarrollo sostenible apoyado en el ecoturismo y crea-
ción de servicios (alojamiento, restauración, etc.).

4.º Recuperación, mantenimiento y puesta en valor de los 
bienes de dominio público, particularmente el patrimonio na-
tural y cultural.

5.º Creación de Corredores Verdes que enlacen espacios 
naturales singulares y en especial los incluidos en la Red Na-
tura 2000.

6.º Conservación del paisaje.

En la fase de exposición pública doña Amparo Olivares 
Cospedal, actuando en su nombre propio y el de sus herma-
nos, y doña María Quijano Fernández alegan cuestiones simi-
lares que se informan según lo siguiente:

- Primera. Nulidad de la clasificación por la falta de notifi-
cación personal a los interesados en dicho procedimiento y por 
no poner en conocimiento de los interesados el procedimiento 
de clasificación (artículos 14.2 y 15.2 del Decreto 155/1998 
del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía).
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Nos remitimos a lo expuesto en el Fundamento Cuarto de 
Derecho.

- Segunda. Alega la interesada defectos de fondo en el 
acto de Clasificación, relativos a la documentación histórica uti-
lizada para la declaración de la existencia de la vía pecuaria.

La Clasificación como se ha indicado es un acto firme 
que no puede impugnarse con ocasión al deslinde.

Así mismo, indicar que si la clasificación no tuvo en 
cuenta la documentación histórica que aporta la interesada, 
es porque la existencia y el trazado de la vía pecuaria ya es-
taban determinados en la documentación incluida en el expe-
diente de clasificación del término municipal de Segura de la 
Sierra. En este sentido cabe citar la sentencia de 9 de octubre 
de 2007 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Supremo, en la que se dice que:

«la Sala ha negado la concurrencia de estos últimos requi-
sitos por cuanto el documento en cuestión (1) no ha aparecido 
(porque estuviese perdido u oculto) sino que... se sustenta en 
archivos y fondos documentales que existían en el momento 
de dictársela Orden de la Clasificación, y (2) además, el docu-
mento (o según se expresa, el informe elaborado sobre dichos 
documentos) difícilmente cumple la otra premisa exigida en 
la norma, esto es que evidencia el error en la resolución re-
currida.»

- Tercera. Su disconformidad con la ubicación del «Abre-
vadero de la Parrilla», puesto que la ubicación de la fuente que 
da nombre a este abrevadero se encuentra fuera del ámbito 
del trazado propuesto para la Vía Pecuaria.

Como se desprende de los planos elaborados para definir 
la vía pecuaria, el referido abrevadero no se incluye en el pro-
cedimiento de administrativo de deslinde.

En la fase de exposición pública, doña Ana Fernández 
Ríos, don Cándido Sánchez Angulo, doña Iluminada Fernán-
dez Rodríguez, doña Laureana Jiménez Laso y don Saturnino 
García Tenedor alegan cuestiones de similar contenido que se 
informan de manera conjunta según lo siguiente:

- Primera. La nulidad de acto administrativo de clasifica-
ción, con motivo de la evidente indefensión y violación de los 
derechos de audiencia y defensa de los afectados por la clasi-
ficación. Añaden los interesados que dicho acto administrativo 
fue dictado con base en normativa preconstitucional.

Finalmente, se indica que la competencia en materia de 
clasificación corresponde a la Comunidad Autónoma, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 5 de la Ley 3/1995, por lo 
que habría que haber seguido la tramitación que contemplan 
los arts. 12 y ss. del Decreto 155/1998, ya que es imposible 
realizar el deslinde con la descripción realizada en la clasifi-
cación, sin haber efectuado previamente una reclasificación, 
que permita definir el límite concreto de la vía pecuaria, y que 
la clasificación no aparece ningún Certificado de Calibración 
del Receptor GPS, utilizando en las operaciones tendentes al 
deslinde de la vía pecuaria.

Nos remitimos a lo expuesto en el Fundamento Cuarto de 
Derecho.

- Segunda. La propiedad de las fincas de las que son ti-
tulares. Manifiestan los interesados que poseen las escrituras 
y anotaciones en el Registro de la Propiedad en regla, y que 
frente a la imprescriptibilidad del dominio de las vías pecuarias, 
hay jurisprudencia del Tribunal Supremo que se ha inclinado 
por una interpretación contraria, y que admite abiertamente la 
prescripción de los terrenos ocupados a las vías pecuarias. Se 
aportan copias de las escrituras públicas.

Añaden los interesados que el acto de clasificación tiene 
un carácter eminentemente expropiatorio.

Mediante el acto de clasificación se declara la existencia 
de la vía pecuaria utilizada históricamente para el tránsito de 

ganados, sin afección singular sobre los derechos adquiridos. 
No obstante, los interesados no presentan documentación que 
evidencie la necesidad de recurrir a un expediente de expro-
piación para la recuperación del dominio público deslindado, 
ni tampoco puede desprenderse dicho derecho, de la docu-
mentación que obra en el Fondo Documental que se adjunta 
en el expediente administrativo de deslinde.

Todo ello, sin perjuicio de que se recurra a la jurisdicción 
civil, una vez aprobado el deslinde, tal y como se establece 
el artículo 8.4 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias.

Con los documentos aportados no se acredita de forma 
notoria e incontrovertida que la franja de terreno considerada 
Vía Pecuaria está incluida en la inscripción registral que se 
aporta.

En este sentido citar las Sentencias del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de fechas 21 de mayo de 2007 y 
14 de diciembre de 2006, en esta última se expone que: «... 
Cuando decimos “notorio e incontrovertido” nos estamos refi-
riendo a que no sean precisas pruebas, valoraciones o razo-
namientos jurídicos, siendo una cuestión de constatación de 
hechos y no de valoraciones jurídicas». Valoraciones jurídicas 
que no son de este procedimiento de deslinde.

Por lo que, en consecuencia, no basta con invocar a un 
título inscrito en el Registro de la Propiedad, sino que tendrá 
que demostrar los interesados de forma notoria e incontrover-
tida, que la franja de terreno considerada Vía Pecuaria está 
incluida en la inscripción registral que se aporta, tal como se 
indica en las Sentencias del Tribunal Supremo de fechas 27 de 
mayo de 1994 y 27 mayo de 2003.

Todo ello, sin perjuicio de que los interesados para la de-
fensa de sus derechos puedan esgrimir para su defensa las 
acciones civiles pertinentes ante la jurisdicción competente.

- Tercera. Que en el Reglamento aprobado por la Junta 
de Andalucía vulnera en numerosos artículos el principio de 
reserva de Ley, ya que por una simple norma reglamentaria se 
regula el domino público, vulnerando lo establecido en el ar-
tículo 132.1 del texto constitucional, así como regula materias 
que afectan al derecho de propiedad privada, consagrado en 
el art. 33.1 de la Constitución y reservada da la Ley su norma-
tiva por el art. 53.1 de la misma.

Indicar, que tal cuestión es ajena a este procedimiento 
de deslinde y que tal y como se establece el artículo 161 y 
siguientes de la Constitución Española de 1978, es el Tribunal 
Constitucional el competente para conocer de tal circunstan-
cia, en los supuestos y procedimientos que se contemplan en 
la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Cons-
titucional, modificada por la Ley Orgánica 6/2007, de 24 de 
mayo.

- Cuarta. Que las actas son nulas ya que estaban confec-
cionadas antes de proceder al apeo y deslinde de la vía pecua-
ria, lo único que se añadió es la relación de asistentes al acto 
de apeo y algunas alegaciones de los propietarios afectados.

Indican los interesados que no han podido estar presen-
tes en los trabajos técnicos de las operaciones materiales, y 
que las estaquillas se colocaron en días anteriores al acto de 
las operaciones materiales, conculcando el derecho de propie-
dad de los afectados por los deslindes. 

Indicar que para llevar a cabo la determinación del tra-
zado de la vía pecuaria, teniendo en cuenta el tiempo que se 
requiere para la práctica de la toma de datos topográficos y 
por eficacia administrativa resulta más adecuado realizar di-
chos trabajos con anterioridad. 

No obstante, los datos topográficos que definen el tra-
zado de la vía pecuaria, con independencia del momento en 
que se han obtenido, se muestran y plasman sobre le terreno 
mediante el estaquillado provisional, en el acto administrativo 
de operaciones materiales del procedimiento de deslinde, en 
presencia de todos los asistentes en el acto de referencia. Por 
tanto no se vulnera el artículo 19 del Reglamento de vías pe-
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cuarias por el hecho de tener en cuenta datos obtenidos de la 
Base Documental del presente expediente. En este sentido, 
los interesados han podido estar presentes en la realización de 
las operaciones materiales, y la toma de datos es un aspecto 
meramente técnico en el que no está previsto por la normativa 
vigente la intervención directa de los interesados.

A este respecto, se indica que toda la información deta-
llada se plasma en la cartografía generada «per se» para el 
procedimiento de deslinde, la cual forma parte del expediente 
que se somete a exposición pública, elaborada escala 1:2.000 
con detalle, descripción de linderos y ocupaciones, sin per-
juicio del estaquillado provisional efectuado en el acto de las 
operaciones materiales, realizado en presencia de todos los 
interesados que asistieron a dicho acto.

Respecto a la colocación de las estaquillas, indicar que el 
artículo 19.3 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, establece 
que:

«El acuerdo de inicio y la clasificación correspondiente, 
una vez notificados, será título suficiente para que el personal 
que realiza las operaciones materiales de deslinde acceda a 
los predios afectados.» 

- Quinta. Que los principios de Fe Pública y Legitimación 
Registral impiden hacer a la Administración una declaración 
provisional de posesión que contradiga la declaración o pre-
sunción legal del art. 38 de la Ley Hipotecaria, no pudiéndose 
utilizar el deslinde como una suerte de instrumento de reivin-
dicación de la propiedad, debiendo acudir la Administración a 
los órganos judiciales de la Jurisdicción Civil.

Añaden los interesados que en caso de que no se esti-
men las alegaciones anteriores, indican los interesados que 
debería operar la figura de la usucapión, ya que las fincas 
llevan inscritas en el Registro de la Propiedad y en posesión 
de sus familias desde mucho antes del Acto administrativo de 
Clasificación de la vía pecuaria, el cual es de fecha 6 de junio 
de 2001, habiendo transcurrido los 30 años, que establece el 
Código Civil.

A este respecto cabe indicar que con la documentación 
presentada y la que obra en el Fondo Documental, no se cons-
tata de manera incontrovertida que la porción de vía pecuaria, 
perfectamente definida en el procedimiento de deslinde, se 
encuentre incluida en las descripciones registrales, ni escritu-
ras de las fincas cuya titularidad ostentan. La sola apariencia 
de legitimidad y exactitud del hecho de la titularidad registral 
de parte del terreno deslindado a favor de un particular, no es 
oponible ni en vía civil, ni por supuesto en vía Contencioso-
Administrativa, a la presunción de legitimidad de la actuación 
administrativa en materia de deslinde. Prevalece el deslinde 
frente a la inscripción registral, conforme establece el artículo 
8.3 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 
No basta con presentar una certificación registral en la que 
conste que es titular inscrito, sin contradicción de un terreno 
perfectamente identificado que coincide con parte del espacio 
deslindado como vía pecuaria.

La interposición de la acción reivindicatoria alude a su-
puestos en los que resulta clara, evidente y ostensible, la titu-
laridad privada del terreno por el que discurre la vía pecuaria, 
pero en ningún caso puede interpretarse en el sentido de que 
cada vez que se alegue la titularidad de un terreno, sin demos-
trar de forma evidente tal cuestión, como así sucede en este 
caso, la Administración tenga que ejercitar la acción reivindica-
toria para poder deslindar.

En este sentido citar la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 3 de marzo de 1994 que en su Fundamento de Derecho 
Noveno dice que:

«Es cierto que la jurisprudencia del Tribunal Supremo, v. 
g., Sentencias de 10 febrero 1989 y 5 noviembre 1990, sen-
tencia esta última que cita las de 8 junio 1977, 11 julio 1978, 

5 abril 1979 y 22 septiembre 1983, ha declarado que “el 
deslinde administrativo no puede desconocer sino que ha de 
respetar la presunción de legalidad que se deriva del concreto 
texto del artículo 34 de la Ley Hipotecaria en favor de la pro-
piedad inscrita en el Registro”, estableciendo de esta forma 
una limitación a la facultad de deslinde de la Administración; 
pero también lo es que para que entre en juego esta limitación 
habrá de estar suficientemente probado, por lo menos “prima 
facie”, que la porción de terreno discutido se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad. Y en el presente caso no se ha 
demostrado cumplidamente ese hecho, ya que, no teniendo 
este Tribunal conocimientos técnicos, ignora completamente 
si los terrenos que los actores dicen que quedan incluidos en 
la zona deslindada se corresponden o no físicamente con los 
terrenos inscritos en el Registro de la Propiedad, así que no 
hay término hábil para aplicar la presunción registral.»

Los interesados no aportan documentos que acrediten de 
forma notoria e incontrovertida la posesión quieta y pacífica en 
los plazos contemplados en el Código Civil, para adquirir por 
medio de la usucapión o prescripción adquisitiva la propiedad. 
No les bastará, por tanto, al particular, ni en vía civil, ni en vía 
Contencioso-Administrativa, con presentar certificaciones re-
gistrales en las que consten como titulares de un terreno que 
coincida con parte del espacio deslindado como vía pecuaria.

En este sentido citar la Sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía de 21 de mayo de 2007 que expone que: 
«... Cuando decimos “notorio e incontrovertido” nos estamos 
refiriendo a que no sean precisas pruebas, valoraciones o ra-
zonamientos jurídicos, siendo una cuestión de constatación de 
hechos y no de valoraciones jurídicas».

Asimismo, la Sentencia de fecha de 25 de marzo de 
2002, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía Sala de lo 
Contencioso Administrativo, dice lo siguiente:

«En efecto, el deslinde administrativo, como el civil, no 
es declarativo de derechos, por lo que la invocación de la usu-
capión a favor del demandante de la zona a deslindar no es 
causa que impida la práctica del mismo.»

En la fase de exposición pública don Francisco Gómez 
Alba presenta las siguientes alegaciones:

- Primera. Que según catastro, la parcela de su propie-
dad, cuya titularidad ostenta, tiene los linderos delimitados 
con las parcelas colindantes y con el camino de Beas a Se-
gura, sin que haya disminuido la superficie de la propiedad. 
Por otra parte indica que no existe referencia a la vía pecuaria, 
apareciendo como única referencia la de Camino de Beas a 
Segura.

Añade el interesado que durante los más de doscientos 
años que dicha propiedad ha estado en posesión de su fami-
lia, nunca ha sido vía pecuaria, ni paso de ganado, ni tan si-
quiera paso habitual, por lo que el interesado indica que debe 
de tratarse de un error.

En cuanto a que no exista referencia de la vía pecuaria, 
nos remitimos a lo contestado en segundo lugar en el punto 1 
de este Fundamento Cuarto de Derecho.

Asimismo, indicar que el interesado no aporta la docu-
mentación que acredite la usucapión o la propiedad que se 
manifiestan, y que en base a los antecedentes documentales, 
la vía pecuaria en el tramo que afecta al alegante discurre a lo 
largo del antiguo camino de Beas a Segura. 

- Segunda. Que al no existir objetividad alguna en el expe-
diente, se pretende convertir un camino en paso de ganado, 
sin que exista necesidad de ello (según el interesado), ya que 
el pastoreo trashumante ha ido dando paso a nuevas formas 
de estabulación y transporte de animales. Señala que también 
existe una clara contradicción con la política de la Junta de An-
dalucía de hacer retornar a la población a los núcleos rurales 
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cada vez más envejecidos y abandonados, que necesitan para 
su desarrollo más ayudas y espacio urbanizable dirigido a esa 
actividad con gran auge.

Indicar que se trata de una manifestación genérica que 
en nada contradicen los trabajos de delimitación de la vía pe-
cuaria.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, 
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la Propuesta favorable al Deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Jaén, de fecha 15 de enero de 2009, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía, de fecha 26 de febrero de 2009.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de la Cruz del Puerto» en el tramo que va desde la Aldea 
de Cortijos Nuevos, hasta el límite de término municipal con 
Beas de Segura, incluido el lugar asociado del «Abrevadero de 
la Fuensanta», en el término municipal de Segura de la Sierra, 
en la provincia de Jaén, instruido por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén, a tenor de los 
datos, en función de la descripción y a las coordenadas que a 
continuación se detallan:

- Longitud deslindada: 4.434,81 metros lineales.
- Anchura: 20 metros lineales (variable). 

Descripción: Finca rústica, de dominio público según es-
tablece la Ley 3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98, 
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y 
usos que estas normas estipulan, situada en el término muni-
cipal de Segura de la Sierra, provincia de Jaén, de forma alar-
gada con una anchura de 20 metros, la longitud deslindada es 
de 4.434,81 metros y la superficie deslindada de 83.615,04 
m², conocida como «Vereda de la Cruz del Puerto», en su 
tramo que va desde la aldea de Cortijos Nuevos hasta el límite 
de términos con Beas de Segura, incluido el Abrevadero de la 
Fuensanta, y que limita:

- Al Norte: 
Colindancia Titular Pol/Parc

8 DESCONOCIDO 2/170
10 ALBA MARTINEZ JULIA 2/169
12 SANCHEZ ANGULO CANDIDO 2/168
14 GOMEZ ALBA FRANCISCO 2/162
16 SAMBLAS RODRIGUEZ ANTONIO 2/164
18 OJEDA GONZALEZ RUFINA 2/163

32 SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA DEL CAMPO NUES-
TRA SEÑORA DEL PILAR SIERRA 2/9004

34 VECINOS CORTIJO CASILLA 2/61
36 GARCIA ZORRILLA JULIO 2/60
38 FERNANDEZ DE LA FUENTE PABLO 2/376
30 AYTO SEGURA DE LA SIERRA 2/9021
40 OLIVARES ZAMORA RAMON 2/425
24 AYTO SEGURA DE LA SIERRA 2/9018
43 COSPEDAL RUIZ AMPARO 2/55
45 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 2/470
24 AYTO SEGURA DE LA SIERRA 2/9018

60 OJEDA SANCHEZ FRANCISCO Y ROIG SALVATELLA ANA 
MARIA 2/382

64 DESCONOCIDO 2/476

Colindancia Titular Pol/Parc
47 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 2/472
24 AYTO SEGURA DE LA SIERRA 2/9018
64 DESCONOCIDO 2/476

Límite de Términos con Beas de Segura

 - Al Este: 
Colindancia Titular Pol/Parc

4 PORFIRIO PUNZANO TERUEL 4036102
2 AYTO SEGURA DE LA SIERRA 2/9027
6 PROMOTORES EUROPEOS S.A. 4036120
20 JIMENEZ LASO LAUREANA 2/535
22 FERNANDEZ RODRIGUEZ ILUMINADA 2/128
24 AYTO SEGURA DE LA SIERRA 2/9018
26 TERUEL NAVARRO FELICIA 2/121
28 OLIVARES ZAMORA RAMON 2/64
30 AYTO SEGURA DE LA SIERRA 2/9021
43 COSPEDAL RUIZ AMPARO 2/55
42 OLIVARES ZAMORA RAMON 2/473
44 JIMENEZ LASO LAUREANA 2/438
46 JIMENEZ LASO LAUREANA 2/437
48 NAVARRO ZORRILLA EUGENIA 2/424
64 DESCONOCIDO 2/476
66 AYTO SEGURA DE LA SIERRA 1/9020
68 ESTADO 1/806

 - Al Sur: 

Colindancia Titular Pol/Parc
Núcleo Urbano Benatae

42 OLIVARES ZAMORA RAMON 2/473
7 FERNANDEZ RODRIGUEZ JULIANA 2/183
9 JIMENEZ LASO LAUREANA 2/182
11 PERALTA ALGUACIL JOSE 2/173
13 NAVIO VIVO MARIA ENCARNACION 2/138
35 DESCONOCIDO Y CUATRO MAS 2/65
37 PERALTA NIETO GABRIEL 2/375
33 AYTO SEGURA DE LA SIERRA 2/9028
39 FERNANDEZ DE LA FUENTE PABLO 2/530
41 DESCONOCIDO 2/57
43 COSPEDAL RUIZ AMPARO 2/55
42 OLIVARES ZAMORA RAMON 2/473
47 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 2/472

 - Al Oeste: 
Colindancia Titular Pol/Parc

1 GARCIA TENEDOR SATURNINO 2/196
3 CAMPOS GALDON BALDOMERO 2/185
5 SANCHEZ ANGULO CANDIDO 2/184
15 NAVIO MARTINEZ GABRIELA 2/136
17 NAVIO VIVO MARIA ENCARNACION 2/135
19 NAVIO VIVO JESUS 2/134
21 PERALTA LOZAR CAMILO 2/133
23 VIVO NAVIO GABRIELA 2/132
25 NAVIO VIVO JESUS 2/131
27 VIVO BLAZQUEZ JOSE RAMON 2/130
29 NAVIO VIVO JESUS 2/129
31 MOLINA OBRERO RAFAELA 2/510
33 AYTO SEGURA DE LA SIERRA 2/9028

Abrevadero de la Fuensanta
43 COSPEDAL RUIZ AMPARO 2/55
45 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 2/470
47 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 2/472

 Descripción registral del Abrevadero: Finca rústica, de do-
minio público según establece la Ley 3/95, de Vías Pecuarias, 
y el Decreto 155/98, por el que se aprueba el Reglamento de 
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, des-
tinada a los fines y usos que estas normas estipulan, situada 
en el término municipal de Segura de la Sierra, provincia de 
Jaén, de forma circular con un radio de 75 metros y la superfi-
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cie deslindada de 17.542,54 m², conocido como «Abrevadero 
de la Fuensanta», y que limita:

- Al Norte: 

Colindancia Titular Pol/Parc
43 COSPEDAL RUIZ AMPARO 2/55

Más de la Vía Pecuaria

 - Al Sur: 

Colindancia Titular Pol/Parc
43 COSPEDAL RUIZ AMPARO 2/55

Más de la Vía Pecuaria

 - Al Este: 

Colindancia Titular Pol/Parc
43 COSPEDAL RUIZ AMPARO 2/55
45 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 2/470

 - Al Oeste: 

Colindancia Titular Pol/Parc
43 COSPEDAL RUIZ AMPARO 2/55

 RELACIÓN DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VÍA PECUARIA 
«VEREDA DE LA CRUZ DEL PUERTO» EN EL TRAMO QUE 
VA DESDE LA ALDEA DE CORTIJOS NUEVOS, HASTA EL 
LÍMITE DE TÉRMINO MUNICIPAL CON BEAS DE SEGURA, 
INCLUIDO EL LUGAR ASOCIADO DEL «ABREVADERO DE LA 
FUENSANTA», EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SEGURA DE 

LA SIERRA, EN LA PROVINCIA DE JAÉN. 

Puntos que delimitan la línea base derecha
Punto núm. Coordenada X Coordenada Y

2D 523920,421 4233531,884
3D 523909,564 4233553,764
4D 523894,104 4233581,082
5D 523880,345 4233597,816
6D 523833,286 4233628,406
7D 523796,371 4233661,147
8D 523744,829 4233709,752
9D 523736,125 4233713,820
10D 523682,804 4233761,674
11D 523603,230 4233827,013
12D 523566,157 4233860,087
13D 523543,184 4233877,041
14D 523530,829 4233890,865
15D 523532,393 4233903,902
16D 523533,064 4233925,783
17D1 523535,908 4233929,581
17D2 523539,727 4233938,951
17D3 523538,470 4233948,991
17D4 523532,459 4233957,132
18D 523477,085 4234001,823

18-1D 523476,584 4233998,998
19D 523437,866 4234025,589
20D 523374,319 4234083,778

20-1D 523308,310 4234145,073
20-2D 523307,213 4234145,408
21D 523279,740 4234170,920

21-1D 523215,973 4234234,661
21-2D 523159,089 4234296,121
21-4D 523160,166 4234304,283
22D 523149,883 4234315,170
23D 523097,541 4234371,944
24D 523071,651 4234393,529
25D 522977,821 4234437,478
26D 522942,547 4234440,216
27D 522812,230 4234430,114
28D 522781,055 4234431,338

29D 522765,854 4234448,236
30D 522735,788 4234477,772
31D 522671,117 4234526,841
32D 522635,308 4234560,771
33D 522593,372 4234603,217
34D 522571,962 4234617,704
35D 522530,560 4234639,936
36D 522511,526 4234648,398
37D 522465,164 4234645,927
38D 522388,567 4234658,423
39D 522360,351 4234686,491
40D 522337,674 4234719,551
41D 522340,874 4234802,602
42D 522347,547 4234823,245
43D1 522347,212 4234843,637
43D2 522345,887 4234850,477
43D3 522342,294 4234856,447
44D 522335,874 4234863,816
45D 522313,657 4234876,290
46D 522307,929 4234881,295
47D 522300,109 4234894,913
48D 522295,877 4234918,016
49D 522291,496 4234947,782
50D 522291,710 4234973,884
51D 522294,480 4234995,509
52D 522292,118 4235007,379
53D 522289,094 4235010,432
54D 522306,984 4235024,219
55D1 522334,360 4235028,690
55D2 522342,282 4235031,823
55D3 522348,183 4235037,969
55D4 522350,989 4235046,013
55D5 522350,194 4235054,495
55D6 522345,940 4235061,876
56D 522342,416 4235065,756
57D 522339,823 4235079,624
58D 522340,208 4235110,747
59D 522332,423 4235141,138
60D 522326,715 4235163,197
61D 522320,268 4235170,801
62D 522316,717 4235179,224
63D 522314,135 4235192,412
64D 522310,548 4235212,167
65D 522304,950 4235247,901
66D1 522304,248 4235276,438
66D2 522301,618 4235285,869
66D3 522294,827 4235292,922
66D4 522285,501 4235295,907
67D 522275,530 4235296,530
68D 522263,100 4235308,200
69D 522259,970 4235311,450
70D 522256,300 4235316,900
71D 522248,860 4235329,270
72D 522240,680 4235341,890

72-1D 522236,220 4235348,040
72-2D 522228,690 4235359,360
72-3D 522220,260 4235377,010
72-4D 522213,920 4235392,245
73D 522192,642 4235408,521
74D 522164,163 4235431,383
75D 522121,544 4235459,576
76D 522052,453 4235511,433
77D 522021,521 4235532,879
78D 522005,280 4235541,205
79D 521985,797 4235547,423
80D 521969,225 4235544,870
81D 521953,979 4235545,797
82D 521919,560 4235569,647
83D 521896,015 4235587,090
84D1 521881,406 4235613,057
84D2 521876,141 4235619,125

Punto núm. Coordenada X Coordenada Y
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84D3 521868,914 4235622,631
85D 521852,569 4235626,796
86D 521809,912 4235624,714
87D 521801,213 4235630,843
88D 521774,157 4235654,167
89D 521729,344 4235680,588
90D 521712,251 4235702,898
91D 521693,351 4235712,613
92D 521649,536 4235718,961
93D 521641,384 4235721,954
94D 521636,031 4235726,748
95D 521635,052 4235740,486
96D1 521636,035 4235753,922
96D2 521635,224 4235761,200
96D3 521631,847 4235767,698
97D 521618,551 4235784,710
98D 521597,699 4235791,218
99D 521565,486 4235790,216
100D 521538,165 4235810,880
101D 521512,046 4235849,675
102D 521472,365 4235895,065
103D 521447,749 4235914,437
104D 521404,469 4235934,892
105D 521374,095 4235939,184
106D 521359,012 4235946,450
107D 521356,674 4235958,519
108D 521379,476 4235988,739
109D 521391,682 4236015,147
110D 521395,478 4236049,232
111D 521381,121 4236104,297
112D 521374,063 4236169,123
113D 521357,954 4236207,156
114D 521353,146 4236243,364
115D 521374,156 4236305,841
116D 521379,125 4236327,940
117D 521386,563 4236394,493
118D 521385,500 4236457,786
119D 521380,867 4236493,724

Punto núm. Coordenada X Coordenada Y

Puntos que delimitan la línea base izquierda
Punto núm. Coordenada X Coordenada Y

1I 523909,772 4233505,377
2I 523902,207 4233523,595
3I 523891,890 4233544,387
4I 523877,553 4233569,721
5I 523866,857 4233582,730
6I 523821,134 4233612,452
7I 523782,872 4233646,387
8I 523733,446 4233692,995
9I 523724,972 4233696,957
10I 523669,773 4233746,496
11I 523590,221 4233811,816
12I 523553,534 4233844,546
13I 523529,647 4233862,175
14I1 523515,917 4233877,538
14I2 523511,751 4233884,860
14I3 523510,971 4233893,249
15I 523512,430 4233905,403
16I 523513,267 4233932,712
17I 523519,898 4233941,568
18I 523468,295 4233983,217

18-1I 523468,941 4233983,891
18-2I 523469,747 4233984,855
19I 523432,644 4234019,521
20I 523368,891 4234077,902
21I 523274,543 4234165,520

21-1I 523201,460 4234238,553
21-2I 523154,754 4234289,026
21-3I 523154,950 4234287,330
21-4I 523153,462 4234282,255
22I 523135,261 4234301,524

23I 523083,726 4234357,423
24I 523060,828 4234376,513
25I 522972,638 4234417,820
26I 522942,546 4234420,156
27I 522812,613 4234410,084
28I1 522780,271 4234411,353
28I2 522772,559 4234413,232
28I3 522766,185 4234417,962
29I 522751,398 4234434,401
30I 522722,682 4234462,610
31I 522658,155 4234511,570
32I 522621,312 4234546,480
33I 522580,530 4234587,757
34I 522561,600 4234600,567
35I 522521,755 4234621,963
36I 522507,792 4234628,171
37I 522464,074 4234625,840
38I 522379,013 4234639,717
39I 522344,918 4234673,633
40I 522323,306 4234705,140
41I 522325,710 4234820,715
42I 522327,495 4234826,237
43I 522327,215 4234843,309
44I 522323,067 4234848,070
45I 522302,057 4234859,866
46I 522292,250 4234868,436
47I 522281,055 4234887,931
48I 522276,141 4234914,757
49I 522271,484 4234946,400
50I 522271,720 4234975,242
51I 522274,227 4234994,809
52I 522273,676 4234997,578
53I1 522274,882 4234996,361
53I2 522270,353 4235003,447
53I3 522269,138 4235011,769
53I4 522271,452 4235019,855
53I5 522276,886 4235026,274
54I 522298,776 4235043,144
55I 522331,136 4235048,429
56I 522323,799 4235056,506
57I 522319,800 4235077,893
58I 522320,177 4235108,348
59I 522313,054 4235136,152
60I 522308,500 4235153,755
61I 522303,030 4235160,207
62I 522297,487 4235173,357
63I 522294,482 4235188,704
64I 522290,827 4235208,833
65I 522284,988 4235246,099
66I 522284,254 4235275,946
67I 522267,092 4235277,019
68I 522249,044 4235293,964
69I 522244,355 4235298,832
70I 522239,425 4235306,153
71I 522231,894 4235318,674
72I 522224,182 4235330,573

72-1I 522219,792 4235336,626
72-2I 522211,253 4235349,462
72-3I 522201,992 4235368,853
72-4I 522197,513 4235379,615
73I 522180,305 4235392,778
74I 522152,361 4235415,211
75I 522110,014 4235443,223
76I 522040,748 4235495,212
77I 522011,217 4235515,687
78I 521997,626 4235522,654
79I 521984,196 4235526,940
80I 521970,152 4235524,776
81I 521947,184 4235526,173
82I 521907,908 4235553,388
83I 521880,678 4235573,561

Punto núm. Coordenada X Coordenada Y
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84I 521863,975 4235603,250
85I 521850,543 4235606,673
86I 521804,016 4235604,403
87I 521788,894 4235615,057
88I 521762,456 4235637,849
89I 521715,835 4235665,335
90I 521699,109 4235687,165
91I 521687,178 4235693,298
92I 521644,602 4235699,467
93I 521630,894 4235704,500
94I1 521622,688 4235711,850
94I2 521618,072 4235717,945
94I3 521616,081 4235725,327
95I 521615,000 4235740,506
96I 521616,089 4235755,382
97I 521606,636 4235767,477
98I 521594,955 4235771,123
99I 521559,051 4235770,007
100I 521523,439 4235796,942
101I 521496,159 4235837,460
102I 521458,533 4235880,500
103I 521437,158 4235897,321
104I 521398,666 4235915,514
105I 521368,217 4235919,816
106I1 521350,332 4235928,432
106I2 521343,171 4235934,241
106I3 521339,377 4235942,645
107I1 521337,039 4235954,714
107I2 521337,189 4235963,030
107I3 521340,708 4235970,565
108I 521362,220 4235999,075
109I 521372,165 4236020,589
110I 521375,191 4236047,768
111I 521361,397 4236100,672
112I 521354,499 4236164,032
113I 521338,484 4236201,844
114I 521332,709 4236245,336
115I 521354,870 4236311,237
116I 521359,372 4236331,255
117I 521366,545 4236395,440
118I 521365,522 4236456,335
119I 521361,840 4236484,892

Punto núm. Coordenada X Coordenada Y

Puntos que definen el contorno de la vía pecuaria
Punto núm. Coordenada X Coordenada Y

1C 523914,813 4233511,105
2C 523914,813 4233511,105
3C 522327,332 4234708,065
4C 522327,332 4234819,537
5C 522337,823 4234807,885
6C 521371,450 4236497,560

 ABREVADERO DE FUENSANTA 

Puntos que definen el Abrevadero
Punto núm. Coordenada X Coordenada Y

L1 522269,307 4234838,390
L2 522284,987 4234838,390
L3 522300,323 4234835,130
L4 522314,647 4234828,753
L5 522327,332 4234819,537
L6 522337,823 4234807,885
L7 522345,663 4234794,306
L8 522350,508 4234779,394
L9 522352,147 4234763,801
L10 522350,508 4234748,208
L11 522345,663 4234733,296
L12 522337,823 4234719,717
L13 522327,332 4234708,065
L14 522314,647 4234698,849
L15 522300,323 4234692,472

Punto núm. Coordenada X Coordenada Y
L16 522284,987 4234689,212
L17 522269,307 4234689,212
L18 522253,970 4234692,472
L19 522239,647 4234698,849
L20 522226,962 4234708,065
L21 522216,471 4234719,717
L22 522208,631 4234733,296
L23 522203,786 4234748,208
L24 522202,147 4234763,801
L25 522203,786 4234779,394
L26 522208,631 4234794,306
L27 522216,471 4234807,885
L28 522226,962 4234819,537
L29 522239,647 4234828,753
L30 522253,970 4234835,130

 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Espa-
cios Naturales de la Consejería de Medio Ambiente, por 
la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Vereda del Camino de Torres a Villaverde». 

VP @ 1685/2007.
Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 

«Vereda del Camino de Torres a Villaverde», en el tramo que 
va desde el límite de términos de Siles hasta la «Vereda de 
las Pañuelas», en el término municipal de Villarrodrigo, en la 
provincia de Jaén, instruido por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Jaén, se desprenden los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Villarrodrigo, fue clasificada por Orden Mi-
nisterial de fecha 29 de julio de 1963, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado de fecha 26 de agosto de 1963, y en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Jaén de fecha 3 de septiembre 
de 1963.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente, de fecha 20 de junio de 2007, se acordó 
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Camino 
de Torres a Villaverde», en el tramo que va desde el límite de 
términos de Siles hasta la «Vereda de las Pañuelas», en el tér-
mino municipal de Villarrodrigo, en la provincia de Jaén. La ci-
tada vía pecuaria forma parte de la «Ruta Integral» (Ruta Iter), 
de Conexión de Espacios Naturales Protegidos.

Mediante la Resolución de fecha 24 de septiembre de 
2008, de la Dirección General de Sostenibilidad en la Red de 
Espacios Naturales de la Consejería de Medio Ambiente, se 
acuerda la ampliación del plazo fijado para dictar la resolución 
del presente expediente de deslinde durante nueve meses 

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos.

Sevilla, 17 de septiembre de 2009.- La Directora General, 
Rocío Espinosa de la Torre. 
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más, notificándose a todos los interesados tal como establece 
el articulo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se preten-
dieron realizar el día 6 de febrero de 2008, notificándose dicha 
circunstancia a todos los afectados conocidos y publicándose 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 298, de fe-
cha 29 de diciembre de 2007.

A esta fase de operaciones materiales no se presentaron 
alegaciones.

Cuarto. Dada la imposibilidad de materializar el acto ma-
terial de deslinde, como consecuencia del conflicto social sus-
citado por los interesados allí reunidos, se procedió a levantar 
acta en la que se recogieron las circunstancias acaecidas. Se-
guidamente se procede con el trámite de exposición pública, a 
fin de que el expediente pudiese ser examinado por todas las 
personas que desearan hacerlo.

Quinto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, esta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 
116, de fecha 21 de mayo de 2008.

A dicha proposición de deslinde no se presentaron alega-
ciones.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 4 de noviembre de 2008.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sosteni-
bilidad en la Red de Espacios Naturales la resolución del pre-
sente procedimiento administrativo de deslinde, en virtud de 
lo preceptuado en el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula la estructura orgá-
nica de la Consejería de Medio Ambiente, y en el artículo 21 
del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplicación 
lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecua-
rias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la Ley 4/1999 de 13 de enero, de modificación 
de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda del Camino de Torres a 
Villaverde», ubicada en el término municipal de Villarrodrigo, 
en la provincia de Jaén, fue clasificada por la citada Orden, 
siendo esta clasificación, conforme al artículo 7 de la Ley de 
Vías Pecuarias y el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecua-
rias de Andalucía, «... el acto administrativo de carácter decla-
rativo en virtud del cual se determina la existencia, anchura, 
trazado y demás características físicas generales de cada vía 
pecuaria...», debiendo por tanto el deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con 

sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la Propuesta favorable al Deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Jaén, de fecha 16 de septiembre de 2008, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de la 
Junta de Andalucía, de fecha 4 de noviembre de 2008,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda del Camino de Torres a Villaverde», en el tramo que va 
desde el límite de términos de Siles hasta la «Vereda de las 
Pañuelas», en el término municipal de Villarrodrigo, en la pro-
vincia de Jaén, instruido por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente de Jaén, a tenor de los datos 
en función de la descripción y a las coordenadas que a conti-
nuación se detallan:

- Longitud deslindada: 952,91 metros lineales.
- Anchura: 20,89 metros lineales. 

Descripción registral: Finca rústica, de dominio público, 
según establece la Ley 3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 
155/98, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pe-
cuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada 
a los fines y usos que estas normas estipulan, situada en el 
término municipal de Villarrodrigo, provincia de Jaén, que dis-
curre en dirección E-O, con una longitud de 952,91 metros, 
una anchura constante de 20,89 metros, y una superficie de 
19.900,96 m², conocida como «Vereda del Camino de Torres 
a Villaverde», tramo desde el límite de términos de Siles hasta 
la «Vereda de las Peñuelas», que linda:

Al Norte: 

Colindancia Titular Pol/Parc
2 AYUNTAMIENTO DE VILLARRODRIGO 13/1424
4 AYUNTAMIENTO DE VILLARRODRIGO 13/9002
6 AYUNTAMIENTO DE VILLARRODRIGO 13/1386
8 MARTINEZ MARIN CIRILO 13/36

10 MARIN GARCIA PAULA 13/37
12 PERALTA MARIN ELIAS 13/38
14 AYUNTAMIENTO DE VILLARRODRIGO 13/1407
16 MARIN FLORES MERCEDES 13/43
18 JIMENEZ MARTINEZ NACARINA 13/1275
20 JIMENEZ MARTINEZ JULIANA 13/1276
22 ALGUACIL MARIN AGAPITA 13/1263
24 LOPEZ PERALTA CARMEN 13/1262
26 ALGUACIL MARIN BERNABE 13/45
28 MARIN FLORES MERCEDES 13/46
30 LOPEZ PERALTA ADORACION 13/47
32 MARIN MARTINEZ PABLO 13/48
34 CALDERON COZAR ALFONSO 13/49
36 MARIN FLORES MERCEDES 13/50
38 PALOMAS ALGUACIL DEMETRIO 13/51

VIA PECUARIA “VEREDA DE LAS PEÑUELAS”
40 AYUNTAMIENTO DE VILLARRODRIGO 13/9061

 Al Sur: 

Colindancia Titular Pol/Parc
9 PALOMAS ALGUACIL DEMETRIO 13/987

11 MARTINEZ AVILES CIRILO 13/993
13 JIMENEZ GARCIA EULALIA 13/994
15  LOPEZ PERALTA CARMEN 13/988
17 PERALTA MARIN TEODORO 13/982
19 FERNANDEZ VERA MIGUEL 13/981
21 LOPEZ PERALTA ADORACION 13/957
23 LOPEZ PERALTA VICENTE 13/948
25 PERALTA ALGUACIL JUSTA 13/947
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 Al Este: 
Colindancia Titular Pol/Parc

VIA PECUARIA “VEREDA DEL RIO ONSARES” 
(T.M. SILES)

1 CA ANDALUCIA C OBRAS PUBLICAS Y TRANS-
PORTES 13/9046

3 AYUNTAMIENTO DE SILES 2/9023
5 AYUNTAMIENTO DE SILES 2/274
3 AYUNTAMIENTO DE SILES 2/9023

 Al Oeste: 

Colindancia Titular Pol/Parc
42 ROMERO GARCIA CANDIDO 13/52

 RELACIÓN DE COORDENADAS DE UTM DE LA PROPUESTA 
DE DESLINDE DE LA VÍA PECUARIA DENOMINADA «VEREDA 
DEL CAMINO DE TORRES A VILLAVERDE», EN EL TRAMO 
QUE VA DESDE EL LÍMITE DE TÉRMINOS DE SILES HASTA LA 
«VEREDA DE LAS PAÑUELAS», EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 

DE VILLARRODRIGO, EN LA PROVINCIA DE JAÉN 

Colindancia Titular Pol/Parc
27 MARTINEZ RUIZ BENITA 13/946
29 LOPEZ PERALTA VCENTE 13/948
31 PERALTA ALGUACIL JUSTA 13/947
33 MARTINEZ RUIZ BENITA 13/946

MAS DE LA MISMA VIA PECUARIA

Puntos que delimitan la línea base derecha
Punto núm. Coordenada X Coordenada Y

2D 535.584,850 4.257.221,155
3D 535.549,985 4.257.210,880
4D 535.511,680 4.257.193,751
5D 535.464,822 4.257.157,401
6D 535.426,582 4.257.116,261
7D 535.409,870 4.257.084,658
8D 535.383,278 4.257.072,333
9D 535.367,415 4.257.059,826
10D 535.334,943 4.257.053,288
11D1 535.299,223 4.257.058,071
11D2 535.292,234 4.257.057,826
11D3 535.285,718 4.257.055,288
12D 535.222,816 4.257.017,617
13D 535.183,152 4.256.989,769
14D 535.159,329 4.256.964,375
15D 535.108,300 4.256.948,148
16D 535.086,880 4.256.932,580
17D 535.000,856 4.256.895,251
18D 534.971,507 4.256.876,148
19D 534.922,304 4.256.848,280
20D 534.894,519 4.256.841,618
21D 534.853,069 4.256.838,668
22D 534.829,576 4.256.837,111
23D1 534.805,647 4.256.830,279
23D2 534.798,473 4.256.826,616
23D3 534.793,219 4.256.820,511
24D 534.773,840 4.256.786,401

Puntos que delimitan la línea base izquierda
Punto núm. Coordenada X Coordenada Y

1I 535.595,352 4.257.196,777
2I 535.585,160 4.257.199,468
3I 535.557,234 4.257.191,238
4I 535.522,500 4.257.175,706
5I 535.478,967 4.257.141,936
6I 535.443,760 4.257.104,058
7I 535.425,045 4.257.068,667
8I 535.394,287 4.257.054,410
9I 535.376,430 4.257.040,332

10I 535.335,638 4.257.032,119
11I 535.296,451 4.257.037,366
12I 535.234,199 4.257.000,084
13I 535.196,916 4.256.973,908
14I 535.170,843 4.256.946,116
15I 535.117,849 4.256.929,264
16I 535.097,303 4.256.914,331
17I 535.010,781 4.256.876,786
18I 534.982,363 4.256.858,289
19I 534.930,038 4.256.828,652
20I 534.897,718 4.256.820,902
21I 534.854,501 4.256.817,827
22I 534.833,174 4.256.816,414
23I 534.811,382 4.256.810,192
24I 534.792,003 4.256.776,081

Punto núm. Coordenada X Coordenada Y

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos. 

Sevilla, 17 de septiembre de 2009.- La Directora General, 
Rocío Espinosa de la Torre. 

 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2009, de 
la Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Es-
pacios Naturales, por la que se aprueba el deslinde de 
la vía pecuaria denominada «Vereda de la Fuente del 
Borbotón».

VP @ 1687/2007.
Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 

«Vereda de la Fuente del Borbotón», en el tramo que va desde 
la «Vereda de las Peñuelas», hasta el ferrocarril Baeza-Utiel, 
incluido el «Abrevadero de la Tejera Vieja», en el término muni-
cipal de Villarrodrigo, en la provincia de Jaén, instruido por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Jaén, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Villarrodrigo, fue clasificada por Orden Mi-
nisterial de fecha 29 de julio de 1963, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado de fecha 26 de agosto de 1963 y en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Jaén de fecha 3 de septiembre 
de 1963.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha 20 de junio de 2007, se acordó el 
inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Vereda de la Fuente del 
Borbotón», en el tramo que va desde la «Vereda de las Peñue-
las», hasta el ferrocarril Baeza-Utiel, incluido el «Abrevadero 
de la Tejera Vieja», en el término municipal de Villarrodrigo, en 
la provincia de Jaén. La citada vía pecuaria forma parte de la 
«Ruta Integral» (Ruta Iter), de Conexión de Espacios Naturales 
Protegidos.

Mediante la Resolución de fecha 23 de septiembre de 
2008, de la Dirección General de Sostenibilidad en la Red de 
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Espacios Naturales de la Consejería de Medio Ambiente, se 
acuerda la ampliación del plazo fijado para dictar la Resolu-
ción del presente expediente de deslinde durante nueve meses 
más, notificándose a todos los interesados tal como establece 
el artículo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 29 de enero de 2008, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos y publicándose en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 288, de fecha 17 
de diciembre de 2007. 

A esta fase de operaciones materiales no se presentaron 
alegaciones.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndose 
claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colindan-
cias, ésta se somete a exposición pública, previamente anun-
ciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 132, 
de fecha 9 de junio de 2008.

A dicha Proposición de Deslinde no se presentaron ale-
gaciones.

Quinto.El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 26 de noviembre de 2008. 

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sostenibi-
lidad en la Red de Espacios Naturales la Resolución del pre-
sente procedimiento administrativo de deslinde, en virtud de 
lo preceptuado en el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula la Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Medio Ambiente, y en el artículo 21 
del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pe-
cuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda de la Fuente de Borbo-
tón», ubicada en el término municipal de Villarrodrigo, en la 
provincia de Jaén, fue clasificada por la citada Orden, siendo 
esta clasificación, conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pe-
cuarias y el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de 
Andalucía, «... el acto administrativo de carácter declarativo 
en virtud del cual se determina la existencia, anchura, trazado 
y demás características físicas generales de cada vía pecua-
ria...», debiendo por tanto el Deslinde, como acto administra-
tivo definitorio de los límites de cada Vía Pecuaria, ajustarse a 
lo establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con 
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Jaén, de fecha 18 de septiembre de 2008, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía, de fecha 26 de noviembre 2008,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de la Fuente del Borbotón», en el tramo que va desde 
la «Vereda de las Peñuelas», hasta el ferrocarril Baeza-Utiel, 
incluido el «Abrevadero de la Tejera Vieja», en el término muni-
cipal de Villarrodrigo, en la provincia de Jaén, instruido por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de 
Jaén, a tenor de los datos, en función de la descripción y a las 
coordenadas que a continuación se detallan:

- Longitud deslindada: 6.980,16 metros lineales.
- Anchura: 20,89 metros lineales. 

Descripción registral: Finca rústica, de dominio público 
según establece la Ley 3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 
155/98, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los 
fines y usos que estas normas estipulan, situada en el tér-
mino municipal de Villarrodrigo, provincia de Jaén, de forma 
alargada, con una anchura de 20,89 metros, la longitud 
deslindada es de 6.980,16 metros, la superficie deslindada 
de 145.775,15 m². conocida como «Vereda de la Fuente del 
Borbotón», tramo desde la «Vereda de las Peñuelas», hasta el 
Ferrocarril Baeza-Utiel, que linda:

Al Norte: 
Colindancia Titular Pol./Parc.

3 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 12/9012
4 AYTO VILLARRODRIGO 12/9003
6 POLIDURA GARRIDO DOLORES 12/13
5 AYTO VILLARRODRIGO 12/16
6 POLIDURA GARRIDO DOLORES 12/13
5 AYTO VILLARRODRIGO 12/16
8 PALOMAS ALGUACIL DEMETRIO 12/10
10 JUNTA DE ANDALUCIA 12/6
9 AYTO VILLARRODRIGO 12/9002
13 JUNTA DE ANDALUCIA 12/5
11 AYTO VILLARRODRIGO 12/11

LUGAR ASOCIADO «ABREVADERO
 DE LA TEJERA VIEJA»

16 TIRADO FERNANDEZ M ELENA 12/2
18 VERA MORENO INOCENCIO 12/1
20 CARRILLO RODRIGUEZ ESCOLASTICO 7/73
22 NAVIO SALCEDO SALOME 7/72
24 AYTO VILLARRODRIGO 7/71
26 AYTO VILLARRODRIGO 7/69
28 SOLANO LOZANO SERAFIN 7/68

30 CONFEDERACION HIDROGRAFICA
 DEL GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE OBRA 7/9005

32 AVILES PERALTA ALFONSO 7/51
34 AVILES PERALTA CLEMENTINA 7/50
36 SANCHEZ AVILES DOLORES 7/49
38 SANCHEZ AVILES DOLORES 7/48
25 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 7/9007
38 SANCHEZ AVILES DOLORES 7/48
25 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 7/9007
40 AYTO VILLARRODRIGO 7/9008
38 SANCHEZ AVILES DOLORES 7/48
25 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 7/9007
42 OLIVAS MESAS JUAN JOSE 7/37
25 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 7/9007
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Colindancia Titular Pol./Parc.
42 OLIVAS MESAS JUAN JOSE 7/37
25 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 7/9007
44 CA ANDALUCIA C OBRAS PUBLICAS Y TRANSPOR 5/9007
46 AYTO VILLARRODRIGO 5/106
48 AYTO VILLARRODRIGO 5/9004
50 PICON GARCELAN ALFONSO 9/70
52 PERALTA FERNANDEZ FELIX 9/69
54 AYTO VILLARRODRIGO 9/73
67 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 9/9009
56 AYTO VILLARRODRIGO 9/102
67 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 9/9009
58 CAMPOS MONTAÑES VIDAL 9/112
67 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 9/9009
60 ROMERO FDEZ ANTONIO 9/114
67 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 9/9009
62 ROMERO FERNANDEZ LAUREANA 9/115
64 AYTO VILLARRODRIGO 9/126
67 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 9/9009
66 AYTO VILLARRODRIGO 9/137
67 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 9/9009
66 AYTO VILLARRODRIGO 9/137
67 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 9/9009
66 AYTO VILLARRODRIGO 9/137
67 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 9/9009
66 AYTO VILLARRODRIGO 9/137
74 SANDOVAL JIMENEZ BIBIANA 9/163
76 SANDOVAL JIMENEZ JULIAN 9/144

TÉRMINO MUNICIPAD DE BIENSERVIDA 
(ALBACETE)

105 SERRANO SERRANO VICENTA 9/145

107 CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE OBRA 5/9001

109 MACIAS MARTINEZ RAMON 5/45
111 SANDOVAL JIMENEZ BIBIANA 5/42
113 MACIAS MARTINEZ RAMON 5/31

TÉRMINO MUNICIPAD DE BIENSERVIDA 
(ALBACETE)

115 PRETEL CABEZUELO TERESA 5/1
78 TORRES FERRER EDUARDO 5/2
82 TORRES MOLINA MARIA JESUS 2/4

VÍA PECUARIA «CORDEL DE ANDALUCÍA»
84 MORENO MARIN CANDELARIA 2/6

 Al Sur: 

Colindancia Titular Pol./Parc.
MAS DE LA MISMA VÍA PECUARIA

1 AYTO VILLARRODRIGO 12/99
3 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 12/9012

VÍA PECUARIA «VEREDA DE LAS PEÑUELAS»
5 AYTO VILLARRODRIGO 12/16
7 RUIZ VERA ANTONIO 12/15
17 AYTO VILLARRODRIGO 12/7

VÍA PECUARIA «COLADA DE PEDRO MARTÍN»
19 AYTO VILLARRODRIGO 12/9001
21 VERA MORENO INOCENCIO 12/3
23 SANCHEZ AVILES SAGRARIO 7/124
27 LOPEZ PERALTA CARMEN 7/130
29 POLIDURA GARRIDO DOLORES 7/131
31 AYTO VILLARRODRIGO 7/138
33 AYTO VILLARRODRIGO 7/139
35 AYTO VILLARRODRIGO 7/140

37 CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE OBRA 7/9010

Colindancia Titular Pol./Parc.
39 OLIVAS MESAS VICENTA 7/141
41 EN INVESTIGACION ART 47 LEY 33 2003 7/501
43 AYTO VILLARRODRIGO 7/490
45 AYTO VILLARRODRIGO 7/282
47 SANCHEZ AVILES DOLORES 7/46

49 CONFEDERACION HIDROGRAFICA
 DEL GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE OBRA 7/9009

51 SANCHEZ AVILES DOLORES 7/43
53 GRACIA FERNANDEZ JOSE 7/42
55 AYTO VILLARRODRIGO 7/58
57 JUAREZ SANCHEZ MILAGROS 7/36

44 CA ANDALUCIA C OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPOR 5/9007

59 CHINCHILLA JUAREZ ANTONIO 5/104
61 AYTO VILLARRODRIGO 5/105
63 MOLINA MONTALVO SANTIAGO 5/101
48 AYTO VILLARRODRIGO 5/9004
65 CAMPOS MONTAÑES VIDAL 9/71
69 AYTO VILLARRODRIGO 9/72

71 CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE OBRA 9/9018

73 AYTO VILLARRODRIGO 9/160
75 AYTO VILLARRODRIGO 9/9017
77 AYTO VILLARRODRIGO 9/87
67 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 9/9009
79 POLIDURA GARRIDO CONCEPCION 9/100
67 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 9/9009
81 NIÑO GRACIA JUANA 9/116
67 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 9/9009
83 ROMERO FERNANDEZ JUAN ANGEL 9/133
67 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 9/9009
85 SERRANO SERRANO DOLORES 9/135
67 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 9/9009
85 SERRANO SERRANO DOLORES 9/135
67 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 9/9009
87 BERMUDEZ MEDINA TOMAS 9/138
67 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 9/9009
89 BERMUDEZ MEDINA TOMAS 9/139
67 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 9/9009
91 AYTO VILLARRODRIGO 9/9004
93 ALGABA RUBIO JOSE EUGENIO 9/152

99 CONFEDERACION HIDROGRAFICA
 DEL GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE OBRA 9/9008

101 SANDOVAL JIMENEZ BIBIANA 9/149
105 SERRANO SERRANO VICENTA 9/145

107 CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE OBRA 5/9001

109 MACIAS MARTINEZ RAMON 5/45
111 SANDOVAL JIMENEZ BIBIANA 5/42
113 MACIAS MARTINEZ RAMON 5/31
115 PRETEL CABEZUELO TERESA 5/1
78 TORRES FERRER EDUARDO 5/2
119 TORRES MOLINA MARIA JESUS 2/5

VÍA PECUARIA «CORDEL DE ANDALUCÍA»

 Al Este: 

Colindancia Titular Pol./Parc.
1 AYTO VILLARRODRIGO 12/99
2 MORENO MARIN CANDELARIA 12/93
1 AYTO VILLARRODRIGO 12/99
5 AYTO VILLARRODRIGO 12/16
8 PALOMAS ALGUACIL DEMETRIO 12/10
10 JUNTA DE ANDALUCIA 12/6
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 Al Oeste: 

Colindancia Titular Pol./Parc.
1 AYTO VILLARRODRIGO 12/99
3 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 12/9012

VÍA PECUARIA «VEREDA DE LAS PEÑUELAS»
7 RUIZ VERA ANTONIO 12/15
11 AYTO VILLARRODRIGO 12/11
47 SANCHEZ AVILES DOLORES 7/46
25 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 7/9007
67 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 9/9009
93 ALGABA RUBIO JOSE EUGENIO 9/152
95 MARIN GARCIA CANDELARIA 9/151
97 OLIVAS MESAS VICENTA 9/150

99 CONFEDERACION HIDROGRAFICA
 DEL GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE OBRA 9/9008

101 SANDOVAL JIMENEZ BIBIANA 9/149
103 SANDOVAL JIMENEZ JULIAN 9/146
82 TORRES MOLINA MARIA JESUS 2/4

MAS DE LA MISMA VÍA PECUARIA
84 MORENO MARIN CANDELARIA 2/6
117 AYTO VILLARRODRIGO 2/9003
119 TORRES MOLINA MARIA JESUS 2/5

 Descripción registral del lugar asociado.
Finca rústica, de dominio público según establece la Ley 

3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que estas nor-
mas estipulan, situada en el término municipal de Villarrodrigo, 
provincia de Jaén, la superficie deslindada es de 5.000 m2, 
conocida como «Abrevadero de la Tejera Vieja», que linda:

Al Norte: 

Colindancia Titular Pol./Parc.
16 TIRADO FERNANDEZ M ELENA 12/2
19 AYTO VILLARRODRIGO 12/9001
9 AYTO VILLARRODRIGO 12/9002
14 AYTO VILLARRODRIGO 11/9045

 Al Sur: 

Colindancia Titular Pol./Parc.
17 AYTO VILLARRODRIGO 12/7
15 JUNTA DE ANDALUCIA 12/4

 Al Este: 

Colindancia Titular Pol./Parc.
14 AYTO VILLARRODRIGO 11/9045

12 CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE OBRA 11/9048

10 JUNTA DE ANDALUCIA 12/6

 Al Oeste: 

Colindancia Titular Pol./Parc.
VÍA PECUARIA «VEREDA DE LA FUENTE 

DEL BORBOTÓN»
16 TIRADO FERNANDEZ M ELENA 12/2
19 AYTO VILLARRODRIGO 12/9001
15 JUNTA DE ANDALUCIA 12/4
17 AYTO VILLARRODRIGO 12/7
11 AYTO VILLARRODRIGO 12/11

 RELACIÓN DE COORDENADAS DE U.T.M. DE LA PROPUESTA 
DE DESLINDE DE LA VÍA PECUARIA DENOMINADA «VEREDA 
DE LA FUENTE DEL BORBOTÓN», EN EL TRAMO QUE 
VA DESDE LA «VEREDA DE LAS PEÑUELAS», HASTA EL 
FERROCARRIL BAEZA-UTIEL, INCLUIDO EL «ABREVADERO 
DE LA TEJERA VIEJA», EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

VILLARRODRIGO, EN LA PROVINCIA DE JAÉN

2.1. Coordenadas de la vía pecuaria. 

Puntos que delimitan la línea base derecha

Punto núm. Coordenada X Coordenada Y
1D 532113,467 4259625,309
2D 532105,195 4259676,723
3D1 532096,734 4259702,641
3D2 532091,828 4259710,746
3D3 532083,847 4259715,851
4D 532073,916 4259719,367
5D 532043,852 4259727,789
6D 531981,111 4259725,598
7D 531929,987 4259718,770
8D 531915,635 4259730,289
9D 531884,862 4259737,987
10D 531851,308 4259738,779
11D 531797,519 4259750,910
12D 531769,185 4259759,098
13D 531751,299 4259781,733
14D 531725,562 4259819,794
15D 531701,635 4259846,798
16D 531687,918 4259869,912
17D 531649,122 4259895,350
18D 531639,472 4259917,310
19D 531528,439 4259979,038
20D 531479,892 4259980,271
21D 531443,888 4259990,329
22D 531393,975 4260000,732
23D 531342,809 4260011,559
24D 531296,769 4260014,446

Colindancia Titular Pol./Parc.
LUGAR ASOCIADO «ABREVADERO

 DE LA TEJERA VIEJA»
19 AYTO VILLARRODRIGO 12/9001
15 JUNTA DE ANDALUCIA 12/4
17 AYTO VILLARRODRIGO 12/7
38 SANCHEZ AVILES DOLORES 7/48
25 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 7/9007
67 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 9/9009
54 AYTO VILLARRODRIGO 9/73
67 CA ANDALUCIA C MEDIO AMBIENTE 9/9009
68 ROMERO FERNANDEZ LAUREANA 9/141
70 SANDOVAL JIMENEZ JULIAN 9/142

72 CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL GUADALQUIVIR-MINISTERIO DE OBRA 9/9007

76 SANDOVAL JIMENEZ JULIAN 9/144
115 PRETEL CABEZUELO TERESA 5/1

80 ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS 2/9001

Colindancia Titular Pol./Parc.
VÍA PECUARIA «VEREDA DE LA FUENTE DEL 

BORBOTÓN»
11 AYTO VILLARRODRIGO 12/11
13 JUNTA DE ANDALUCIA 12/5
9 AYTO VILLARRODRIGO 12/9002
10 JUNTA DE ANDALUCIA 12/6
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25D 531233,687 4260041,179
26D 531190,360 4260053,515
27D 531121,884 4260052,095
28D 531061,678 4260058,704
29D 531015,297 4260061,224
30D 530968,927 4260057,075
31D 530904,800 4260050,608
32D 530832,880 4260041,429
33D 530787,213 4260037,442
34D 530708,550 4260052,699
35D 530673,590 4260054,464
36D 530624,738 4260048,017
37D 530557,443 4260035,917
38D 530511,597 4260055,912
39D 530489,668 4260085,694
40D 530476,634 4260116,406
41D 530429,733 4260144,354
42D 530373,979 4260167,323
43D 530309,076 4260189,298
44D 530251,804 4260209,814
45D 530203,002 4260230,906
46D 530132,847 4260259,277
47D 530100,028 4260263,429
48D 530049,938 4260281,902
49D 530009,295 4260304,635
50D 529939,962 4260344,087
51D 529887,745 4260357,564
52D 529820,785 4260355,020
53D 529782,835 4260361,240
54D 529760,913 4260361,262
55D 529726,639 4260377,790
56D 529694,173 4260419,134
57D 529667,529 4260432,300
58D 529606,483 4260473,543
59D 529463,259 4260565,834
60D 529441,082 4260620,470
61D1 529526,773 4260887,137
61D2 529527,281 4260898,042
61D3 529522,219 4260907,714
62D1 529494,988 4260937,149
62D2 529489,293 4260941,496
62D3 529482,464 4260943,663
63D1 529353,365 4260961,194
63D2 529345,518 4260960,768
63D3 529338,384 4260957,474
64D 529262,708 4260903,233
65D 529151,257 4260908,694
66D 529014,219 4260905,882
67D 528828,545 4260871,039
68D 528747,731 4260887,348
69D 528618,926 4260869,363
70D 528469,312 4260857,717
71D 528392,362 4260857,247
72D 528297,760 4260867,056
73D 528209,027 4260842,302
74D 528165,412 4260847,129
75D 528130,094 4260863,047
76D 528084,150 4260862,197
77D 528016,133 4260847,601
78D 527940,862 4260847,598
79D 527898,025 4260828,296
80D 527866,036 4260855,028

81D 527844,902 4260884,651
82D 527800,948 4260937,799
83D 527775,844 4261025,781
84D1 527750,170 4261080,029
84D2 527746,124 4261085,800
84D3 527740,390 4261089,896
85D 527697,098 4261110,853
86D 527650,771 4261138,206
87D 527578,486 4261183,727
88D 527560,768 4261210,174
89D 527551,085 4261234,792
90D 527539,461 4261252,200
91D 527524,756 4261268,445
92D 527493,017 4261278,648
93D 527458,458 4261277,456
94D 527420,490 4261289,712
95D 527388,376 4261302,000
96D 527347,846 4261301,257
97D 527300,710 4261297,236
98D 527197,552 4261325,306
99D 527086,775 4261385,004
100D 527039,197 4261412,242
101D 526996,336 4261441,940
102D 526939,722 4261469,743
103D 526901,169 4261482,082
104D 526801,825 4261528,367
105D 526777,993 4261534,554
106D 526726,956 4261546,164
107D 526676,530 4261548,993
108D 526615,743 4261537,751
109D 526584,603 4261535,141
110D 526527,495 4261535,970
111D 526500,054 4261540,339
112D 526464,908 4261550,632
113D 526392,531 4261562,414
114D 526371,384 4261563,697
115D 526347,672 4261566,975
116D 526324,784 4261561,078
117D 526289,937 4261542,633
118D1 526275,364 4261536,081
118D2 526268,539 4261531,153
118D3 526264,213 4261523,931
119D 526252,476 4261490,411
120D 526239,811 4261477,717
121D 526228,243 4261452,502
122D 526203,940 4261445,824
123D 526175,049 4261443,151

Punto núm. Coordenada X Coordenada Y Punto núm. Coordenada X Coordenada Y

Puntos que delimitan la línea base izquierda

Punto núm. Coordenada X Coordenada Y
1I 532092,842 4259621,991
2I 532084,829 4259671,792
3I 532076,875 4259696,159
4I 532067,606 4259699,441
5I 532041,339 4259706,798
6I 531982,863 4259704,757
7I1 531932,753 4259698,064
7I2 531924,380 4259698,647
7I3 531916,912 4259702,478
8I 531906,127 4259711,133
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Punto núm. Coordenada X Coordenada Y
9I 531882,046 4259717,158
10I 531848,739 4259717,944
11I 531792,317 4259730,668
12I 531756,949 4259740,889
13I 531734,428 4259769,390
14I 531709,021 4259806,962
15I 531684,683 4259834,431
16I 531672,421 4259855,093
17I 531632,489 4259881,276
18I 531621,044 4259907,320
19I 531527,909 4259958,155
20I 531476,769 4259959,454
21I 531438,941 4259970,021
22I 531389,681 4259980,288
23I 531339,977 4259990,805
24I 531291,901 4259993,820
25I 531226,725 4260021,441
26I 531187,657 4260032,564
27I 531120,957 4260031,181
28I 531059,970 4260037,876
29I 531015,663 4260040,283
30I 530970,906 4260036,278
31I 530907,170 4260029,852
32I 530835,111 4260020,654
33I 530786,112 4260016,376
34I 530706,022 4260031,909
35I 530674,437 4260033,505
36I 530627,955 4260027,371
37I 530554,902 4260014,235
38I 530498,102 4260039,007
39I 530471,394 4260075,279
40I 530460,072 4260101,957
41I 530420,358 4260125,624
42I 530366,644 4260147,751
43I 530302,203 4260169,570
44I 530244,130 4260190,374
45I 530194,941 4260211,632
46I 530127,532 4260238,893
47I 530095,039 4260243,004
48I 530041,171 4260262,870
49I 529999,031 4260286,441
50I 529932,048 4260324,555
51I 529885,484 4260336,573
52I 529819,479 4260334,065
53I 529781,124 4260340,352
54I 529756,129 4260340,377
55I 529713,201 4260361,078
56I 529680,670 4260402,505
57I 529657,006 4260414,198
58I 529594,977 4260456,106
59I 529446,389 4260551,853
60I1 529421,725 4260612,613
60I2 529420,206 4260619,690
60I3 529421,193 4260626,861
61I 529506,885 4260893,528
62I 529479,653 4260922,963
63I 529350,554 4260940,494
64I1 529274,877 4260886,254
64I2 529268,610 4260883,194
64I3 529261,685 4260882,368
65I 529150,959 4260887,794
66I 529016,374 4260885,032

67I 528828,400 4260849,757
68I 528747,091 4260866,166
69I 528621,183 4260848,585
70I 528470,187 4260836,832
71I 528391,346 4260836,350
72I 528299,552 4260845,868
73I 528210,747 4260821,094
74I 528159,835 4260826,729
75I 528125,789 4260842,074
76I 528086,557 4260841,348
77I 528018,350 4260826,711
78I 527945,352 4260826,708
79I1 527906,607 4260809,250
79I2 527899,073 4260807,432
79I3 527891,395 4260808,486
79I4 527884,629 4260812,266
80I 527850,586 4260840,716
81I 527828,330 4260871,912
82I 527782,061 4260927,859
83I 527756,227 4261018,398
84I 527731,288 4261071,093
85I 527687,220 4261092,426
86I 527639,892 4261120,369
87I 527563,600 4261168,414
88I 527542,155 4261200,425
89I 527532,466 4261225,058
90I 527522,942 4261239,320
91I 527513,029 4261250,272
92I 527490,094 4261257,644
93I 527455,522 4261256,453
94I 527413,544 4261270,003
95I 527384,702 4261281,039
96I 527348,927 4261280,383
97I 527298,797 4261276,107
98I 527189,753 4261305,779
99I 527076,629 4261366,741
100I 527028,038 4261394,559
101I 526985,724 4261423,878
102I 526931,892 4261450,315
103I 526893,544 4261462,588
104I 526794,730 4261508,626
105I 526773,050 4261514,255
106I 526724,033 4261525,405
107I 526677,863 4261527,996
108I 526618,522 4261517,021
109I 526585,326 4261514,238
110I 526525,692 4261515,104
111I 526495,457 4261519,917
112I 526460,276 4261530,221
113I 526390,215 4261541,627
114I 526369,318 4261542,894
115I 526348,893 4261545,717
116I 526332,381 4261541,463
117I 526299,116 4261523,855
118I 526283,929 4261517,028
119I 526270,622 4261479,021
120I 526257,239 4261465,608
121I1 526247,230 4261443,791
121I2 526241,771 4261436,584
121I3 526233,778 4261432,359
122I 526207,699 4261425,193
123I 526176,974 4261422,350

Punto núm. Coordenada X Coordenada Y
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 2.2. Coordenadas del lugar asociado. 

Abrevadero de la Tejera Vieja

Punto núm. Coordenada X Coordenada Y
L1 531606,359 4259996,868
L2 531611,280 4259989,125
L3 531616,798 4259976,822
L4 531625,753 4259968,863
L5 531635,408 4259958,867
L6 531639,620 4259948,344
L7 531639,472 4259917,310
L8 531621,044 4259907,320
L9 531591,698 4259941,529
L10 531563,702 4259954,727
L11 531527,909 4259958,155
L12 531528,439 4259979,038

Punto núm. Coordenada X Coordenada Y
L13 531549,153 4259985,640
L14 531571,645 4259991,351
L15 531588,291 4259988,621

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación cofinanciada por Fondos Europeos.

Sevilla, 17 de septiembre de 2009.- La Directora General, 
Rocío Espinosa de la Torre. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 22 de septiembre de 2009, del Juzga-
do de Primera Instancia núm. Tres de Córdoba, dima-
nante de divorcio contencioso núm. 2159/2008.

NIG: 1402142C200080020660.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 2159/2008. 
Negociado: LO.
De: Doña Yamina Ajouaque Ben Mkjtadar.
Procurador: Sr. Manuel Coca Castilla.
Letrado: Sr. Domínguez Luque Jerónimo.
Contra: Don José Demetrio Ruiz Fornella.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
2159/2008, seguido en el Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Tres de Córdoba, a instancia de Yamina Ajouaque Ben 
Mkjtadar Mkjtadar, contra Demetrio Ruiz Fornella sobre Divor-
cio Contencioso, se ha dictado la sentencia, que copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue: 

«SENTENCIA NÚM. 567

En Córdoba a veintiuno de septiembre de dos mil nueve.

La Sra. Magistrada-Juez de Primera Instancia núm. Tres 
de Córdoba y su partido, doña Ana María Saravia González, 
ha visto y examinado los presentes autos de divorcio seguidos 
bajo el número 2159/08, a instancia de doña Yamina Ajouaque 
Ben Mkjtadar, representada por el procurador Sr. Coca Castilla y 
asistida del Letrado Sr. Domínguez Luque, contra don José De-
metrio Ruiz Fornella, cuya situación procesal es la de rebeldía. 
Habiendo recaído la presente en base a los siguientes.»

«Fallo. Que debo estimar y estimo en su integridad la 
demanda presentada por el Procurador Sr. Coca Castilla, 
en nombre y representación de doña Yamina Ajouaque Ben 
Mkjtadar contra don José Demetrio Ruiz Fornella, declarando 
la disolución por divorcio del matrimonio formado por ambos 
con todos los efectos que legalmente se derivan de tal decla-
ración, y todo ello sin hacer especial condena en costas a nin-
guna de las partes.

Notifíquese a las partes personadas la presente resolu-
ción, advirtiéndoles que contra la misma cabe interponer re-
curso de apelación, que se preparará en el plazo de cinco días 
ante este Juzgado y del que conocerá la Ilma. A. Provincial.

Una vez sea firme, conforme al 774-5.° de la LEC 1/2000, 
comuniqúese de oficio al Registro Civil donde conste inscrito 
el matrimonio a los efectos oportunos.

Así, por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimo-
nio para su unión a los autos, lo pronuncio mando y firmó.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don José Demetrio Ruiz Fornella, extiendo y firmo 
la presente en Córdoba a veintidós de septiembre de dos mil 
nueve.- El/la Secretario. 

 EDICTO de 18 de septiembre de 2009, del Juzgado 
de Primera Instancia número Trece de Granada, dima-
nante del procedimiento ordinario núm. 1156/2008.

NIG: 1808742C20080016411.
Procedimiento; Procedimiento Ordinario 1156/2008. Nego-
ciado: 8.

Sobre: Reclamación de Cantidad –Tráfico–.
De: Asepeyo.
Procurador: Sr. Joaquín Moral Aranda.
Letrado: Sr. Antonio Moreno Moreno.
Contra: Pelayo Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija, S.A.
Procurador: Sr. Mariano Calleja Sánchez.
Letrados: Sr. José Antonio Montalvo Rodríguez y Sr. Emilio Ca-
rretero Esteban.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1156/2008 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número Trece de 
Granada a instancia de Asepeyo contra don Emilio Carretero 
Esteban y Pelayo Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima 
Fija, sobre Reclamación de Cantidad –Tráfico–, se ha dictado 
la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

SENTENCIA NÚM. 161/2009

Doña Adela Frías Román, Magistrado-Juez Titular del 
Juzgado de Primera Instancia número Trece de Granada, 
habiendo visto los presentes autos de Juicio Ordinario 
núm. 1156/08, seguidos a instancia de Asepeyo, repre-
sentada por el Procurador de los Tribunales don Joaquín 
Moral Aranda y asistida por el Letrado don Antonio Moreno 
Moreno, contra Pelayo Mutua de Seguros y Reaseguros 
a Prima Fija, S.A., representada por el Procurador de los 
Tribunales don Mariano Calleja Sánchez y asistida por el 
Letrado don José Antonio Montalvo Rodríguez, y don Emilio 
Carretero Esteban, en rebeldía, sobre Reclamación de Can-
tidad por tráfico. (...)

F A L L O

Que estimando la demanda deducida por el Procurador 
de los Tribunales don Joaquín Moral Aranda, en nombre y re-
presentación de Asepeyo, contra la aseguradora Pelayo Mu-
tua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija, S.A., y don Emilio 
Carretero Esteban, en situación legal de rebeldía, rechazada 
la prescripción, debo condenar y condeno solidariamente a di-
chos demandados a que indemnicen a la actora la suma prin-
cipal de 9.418,28 euros, más los intereses legales moratorios 
reseñados y costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a la partes, hacién-
doles saber que contra la misma cabe recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial de Granada (art. 455 LEC). El 
recurso se preparará por medio de escrito presentado en 
este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles, contados 
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la 
resolución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, 
con expresión de los pronunciamientos que impugna (art. 
457.2 LEC).

Así, por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo, 
de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Emilio Carretero Esteban, extiendo y firmo la 
presente en Granada a dieciocho de septiembre de dos mil 
nueve.- El Secretario. 
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 EDICTO de 1 de septiembre de 2009, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Quince de Málaga, dimanan-
te de procedimiento ordinario núm. 785/2009. (PD. 
2854/2009).

NIG: 2906742C20090014497.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 785/2009.
Negociado: P5.
Sobre: Declaración de dominio.
De: Don Sergio Cortes Bueno, doña Ana Bueno Ponce y don 
Daniel Cortes Cortes.
Procuradora: Sra. doña María Nieves Criado Ibaseta.
Letrado: Sr. don Buenestado García, Claudio.
Contra: Futurhogar, S.A.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 785/2009, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Quince de 
Málaga a instancia de Sergio Cortes Bueno, Ana Bueno Ponce 
y Daniel Cortes Cortes contra Futurhogar, S.A., sobre Declara-
ción de dominio, se ha dictado la sentencia que, copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 203.

En la ciudad de Málaga, a dieciocho de junio de dos mil 
nueve.

Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número Quince de esta ciudad, ha visto los presen-
tes autos de Juicio Ordinario tramitados en este Juzgado bajo 
el número 785/09, a instancia de doña Ana Bueno Ponce, don 
Sergio Cortes Bueno y don Daniel Cortes Bueno, representa-
dos por la Procuradora doña Nieves Criado Ibaseta y defen-
didos por el Letrado Sr. Buenestado García, contra entidad 
Futurhogar, Sociedad Anónima, en situación procesal de re-
beldía, sobre acción declarativa de dominio y de rectificación 
registral.

F A L L O

Estimando la demanda interpuesta por la Procuradora 
doña Nieves Criado Ibaseta, en nombre y representación de 
doña Ana Bueno Ponce, don Sergio Cortes Bueno y don Daniel 
Cortes Bueno, contra Futurhogar, Sociedad Anónima, sobre 
acción declarativa de dominio y de rectificación registral, debo 
dictar sentencia con los pronunciamientos siguientes:

1.º Declarar acreditado el dominio que ejercen doña Ana 
Bueno Ponce, respecto del 50% ganancial, y doña Ana Bueno 
Ponce, don Sergio Cortes Bueno y don Daniel Cortes Bueno 
respecto del otro 50% de la vivienda número cuatro, en planta 
sexta, situada en el segundo rellano o nivel de la planta de 
referencia, que tiene su acceso por el portal B del edificio 
EXA, 11, al predio rústico llamado Quintana en el partido de 
Guadalmedina, término de Málaga. Inscrita al tomo 2191, folio 
97, finca número 24.176, inscripción segunda, del Registro de 
la Propiedad número Nueve de Málaga, actualmente situada 
en calle Alcalde Joaquín Quiles, número veinticinco, portal B, 
6.º, 4, de Málaga, debiendo la demandada estar y pasar por 
dicha declaración.

2.º En consecuencia, librar mandamiento al Registro de la 
Propiedad número nueve de esta ciudad ordenando la inscrip-
ción del derecho declarado con cancelación de cualquier otra 
inscripción contradictoria.

3.º No hacer especial pronunciamiento en materia de costas.

Notifíquese la anterior Resolución a las partes, haciéndo-
les saber que la misma es susceptible de recurso de apela-
ción, que deberá prepararse en el plazo de cinco días hábiles 
desde su notificación, ante este Juzgado y para ante la Au-
diencia Provincial, manifestando su voluntad de apelar y los 
concretos pronunciamientos que impugna.

Por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. E/.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Futurhogar, S.A., extiendo y firmo la presente 
en Málaga, a uno de septiembre de dos mil nueve.- El/La 
Secretario. 

 EDICTO de 10 de septiembre de 2009, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Cinco de Sevilla, dimanante 
de juicio verbal 1057/2006. (PD. 2857/2009).

NIG: 4109142C20060035300.
Procedimiento: Juicio Verbal 1057/2006. Negociado: 5F.
Sobre: Daños de tráfico.
De: Don Francisco José Pérez Fernández.
Procuradora: Sra. María del Pilar Penella Rivas.
Contra: Don Juan Antonio Ruano Cáceres, Mapfre Seguros, 
S.A., Consorcio Compensación Seguros.
Procuradora: Sra. Isabel María Pradas Estirado y Sr. Abogado 
del Estado.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal 1057/2006, seguido 
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Sevilla a 
instancia de don Francisco José Pérez Fernández contra don 
Juan Antonio Ruano Cáceres, Mapfre Seguros, S.A., y Consor-
cio Compensación Seguros sobre daños de tráfico, se ha dic-
tado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, 
es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 51/2007

En Sevilla, a uno de marzo de dos mil siete.
Vistos por doña Josefa Arévalo López, Magistrada Juez 

titular del Juzgado de Primera Instancia número Cinco de los 
de esta ciudad, los presentes autos de Juicio Verbal, registra-
dos con el número 1057/06-5F; en el que han sido partes don 
Francisco José Pérez Fernández, representado por la Procu-
radora doña Pilar Penella Rivas, asistido por el Letrado don 
Antonio Pizzano Ortega; y el Consorcio de Compensación de 
Seguros, asistido y representado por la Letrada del Estado 
doña Carmen Guzmán Guzmán; la entidad «Mapfre Mutuali-
dad de Seguros y Reaseguros a Prima Fija», representada por 
la Procuradora doña María Isabel Pradas Estirado, asistida por 
el Letrado don Antonio Guzmán Guzmán, y don Juan Antonio 
Ruano Cáceres, declarado en rebeldía, se procede, en nombre 
de S.M. el Rey, a dictar la presente resolución.

F A L L O

Estimando parcialmente la demanda formulada por la 
Procuradora doña Pilar Penella Rivas, actuando en nombre y 
representación de don Francisco José Pérez Fernández, debo:

Primero. Condenar y condeno a don Juan Antonio Ruano 
Cáceres y a la entidad «Mapfre Mutualidad de Seguros y Rea-
seguros a Prima Fija» al pago solidario al actor de la suma de 
302,92 euros.
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Segundo. Condenar y condeno a don Juan Antonio Ruano 
Cáceres al pago de los intereses legales de la expresada can-
tidad desde la fecha de interposición de la demanda hasta su 
completo pago.

Tercero. Condenar y condeno a la entidad «Mapfre Mu-
tualidad de Seguros y Reaseguros a Prima Fija» al pago del 
interés del 20% desde la fecha del siniestro.

Cuarto. Absolver al Consorcio de Compensación de Segu-
ros de las pretensiones contra el mismo formuladas.

Quinto. Condenar y condeno a don Juan Antonio Ruano 
Cáceres y a la entidad «Mapfre Mutualidad de Seguros y Rea-
seguros a Prima Fija» al pago de las costas procesales causa-
das a la parte actora.

Sexto. Condenar y condeno a la parte actora, don Fran-
cisco José Pérez Fernández, al pago de las costas procesales 
causadas al Consorcio de Compensación de Seguros.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma podrá interponerse recurso 
de apelación, que habrá de prepararse ante este Juzgado en 
el plazo de cinco días a contar desde el siguiente a su notifi-
cación o, en su caso, al de la notificación de su aclaración o 
denegación de esta, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 455.1.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, de 
7 de enero.

Así por esta mi sentencia de la que llevará certificación 
literal a los autos de su razón lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Juan Antonio Ruano Cáceres, extiendo y firmo la 
presente en Sevilla, a diez de septiembre de dos mil nueve.- 
El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 28 de julio de 2009, del Juzgado de 
lo Social núm. Treinta y Nueve de Madrid, autos núm. 
421/2009.

NIG: 2807940017997/2009.
Núm. autos: Demanda 421/2009.
Materia: Ordinario.
Demandante: Dmytro Titov.
Demandado: Diamantino Morais da Silva, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Treinta y nueve de Madrid, hago 
saber:

Que en el procedimiento Demanda 421/2009 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Dmytro 
Titov contra la empresa Diamantino Morais Da Silva, S.L., so-
bre Ordinario, se ha dictado la siguiente: «Adjunto acompaño 
sentencia».

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Dia-
mantino Morais Da Silva, S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las 
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamiento.

En Madrid a veintiocho de julio de dos mil nueve.- El/La 
Secretario/a Judicial.

SENTENCIA NÚM. 249/09

En Madrid, a 28 de julio de 2009.
Vistos por mí, María Luz Rico Recondo, Magistrada Juez 

del Juzgado de lo Social núm. Treinta y Nueve de los de Ma-
drid, los presentes autos de juicio verbal del orden social de la 
jurisdicción como demandante, don Dmytro Titov, asistido del 
letrado don David Santiago Doral.

Como demandada, la empresa Diamantino Morais Da 
Silva, S.L., y el Fondo de Garantía Salarial.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Correspondió a este Juzgado el 23 de marzo de 
2009 la demanda iniciadora de las presentes actuaciones, en 
que la parte actora, tras alegar los hechos y fundamentos le-
gales que estimó procedentes a su derecho, terminaba supli-
cando se dictase sentencia de conformidad con los pedimen-
tos de la demanda.

Segundo. Admitida y tramitada la demanda en legal 
forma, tras una suspensión decretada de la vista fijada para el 
día 18 de mayo de 2009, por no constar debidamente citada 
la demandada, se celebró el acto del juicio oral en el nuevo día 
señalado 22 de julio de 2009, compareciendo el demandante, 
sin que lo hiciera la demandada, ni el Fondo de Garantía Sa-
larial, pese a estar citados en legal forma. Hechas las alega-
ciones y practicadas las pruebas, la parte actora elevó sus 
conclusiones provisionales a definitivas, quedando los autos 
conclusos para sentencia.

Tercero. En la tramitación del presente procedimiento se 
han observado las prescripciones legales.

HECHOS QUE SE DECLARAN PROBADOS

Primero. La parte demandante don Dmytro Titov, con NIE 
X05180376V, ha venido prestando servicios para la empresa 
demandada Diamantino Morais Da Silva, S.L., dedicada a la 
actividad del transporte por carretera, desde el 5 de diciembre 
hasta el 27 de diciembre de 2008, con categoría profesional 
de conductor mecánico y salario mensual de 1.100 euros.

Segundo. El actor reclama los salarios por los períodos, 
conceptos y cantidades que se relacionan en los hechos ter-
cero, cuarto y quinto de la demanda y son en el caso del he-
cho quinto los siguientes:

- Salario mes de diciembre/08 (22 días): 634,26 euros.
- Pp paga extra Navidad/08: 105,79 euros.
- Vacaciones no disfrutadas/08: 52,86 euros.

Total: 792,91 euros.

Tercero. Se interpuso la preceptiva papeleta de concilia-
ción ante el órgano competente, en fecha 13 de febrero de 
2009, sin que conste la celebración del acto, presentando de-
manda el 18 de marzo de 2009, repartida a este Juzgado el 
23 de marzo.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Las circunstancias que se declaran probadas se 
deducen de la documentación aportada por la parte actora 
consistente en el informe de vida laboral y resolución de reco-
nocimiento de baja y tablas salariales de convenio.

Segundo. El art. 217.5 de la LEC regula el onus probandi, 
estableciendo que incumbe la carga de la prueba de las obli-
gaciones al que reclama su cumplimiento y la de su extinción 
al que la opone, basándose, según la doctrina, en un doble 
principio, a saber: que incumbe la prueba a quien alega la 
existencia de un hecho normalmente constitutivo del derecho 
que reclama o lo que es lo mismo, que al actor incumbe la 
prueba de los hechos que sean fundamento de su demanda, 
sea cualquiera la naturaleza positiva o negativa de los mis-
mos, y el de que el demandado que oponga excepciones ha 
de probar los hechos en que ellas se fundan. Así ha sido, ade-
más, reiterada y pacíficamente establecido por el Tribunal Su-
premo, en sentencia, entre otras, de 12.3.1987, pues el carác-
ter tuitivo del Derecho Laboral no afecta a la distribución de 
la carga de la prueba, conforme a la cual al actor le incumbe 
acreditar los hechos constituyentes de sus derechos, salvo 
aquellos supuestos excepcionales de que por su estructura 
sólo con grandes dificultades pudiera obligarse por el obligado 
y, su refutación pudiera hacerse sin gran trabajo por la parte 
contraria. Doctrina sobre la carga de la prueba que es susten-
tada igualmente por el Tribunal Constitucional, entre otras en 
sentencias 14/1992, 16/1993 y 140/1994. Por su parte, el
art. 84 de la Ley de Procedimiento Laboral regula el principio 
ordenador del proceso de aportación de parte, aviniéndose el 
proceso social a la norma común que establece cómo debe 
distribuirse la carga de la prueba, contenida en el art. 1215 
CC, conforme al cual el demandante pecha con la carga de 
probar los hechos normalmente constitutivos del derecho re-
clamado, y el demandado con la de probar los hechos impedi-
tivos, extintivos o excluyentes.

En el presente caso, no se ha probado por la parte de-
mandante, ni de manera indiciaria, la prestación de servicios 
en el tiempo cuyo salario se reclama en el apartado tercero 
de la demanda, pues se limitó a aportar el informe de vida 
laboral y resolución de reconocimiento de baja, que justifican 
la prestación de servicios desde el 5 de diciembre hasta el 27 
de diciembre de 2008, pero no justifican que el demandante 
prestase servicios en los meses de enero y febrero de 2009. 
Por la misma razón no procede la estimación de la suma re-
clamada en el apartado cuarto, al no haber sido probado el 
salario postulado en la demanda, debiendo tener por válido el 
establecido en el convenio de aplicación.

Procede estimar la pretensión instada de forma subsidia-
ria en el apartado quinto, al no haber quedado desvirtuados 
los hechos en que la parte actora fundamenta su pretensión, 
hechos que se estiman probados por los documentos aporta-
dos a los autos, junto a la apreciación conjunta de la prueba 
practicada, sin que la demandada haya acreditado el hecho 
extintivo de su obligación, tal y como dispone el art. 217.3 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, es decir, el pago de la deuda, 

por lo que de conformidad con lo dispuesto en los arts. 4.2.f), 
26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, procede la íntegra 
estimación de la presente demanda e igualmente del recargo 
del 10% de interés por mora, por tratarse de cantidades lí-
quidas, vencidas y exigibles, las reclamadas en esta litis, en 
los términos prevenidos en el art. 26.1 y 2 en relación con el
art. 29.3 del ET.

Tercero. Contra esta resolución cabe recurso de supli-
cación, al reclamarse como pretensión principal una canti-
dad que supera el tope legal para recurrir, establecido en el
art. 198.1 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Vistos los preceptos legales citados y demás de preferente 
y pertinente aplicación, digo,

F A L L O

Estimando en parte la demanda interpuesta por don 
Dmytro Titov, frente a la empresa Diamantino Morais Da Silva, 
S.L., y el Fondo de Garantía Salarial, en reclamación de can-
tidad, debo condenar y condeno a la demandada a abonar al 
actor la suma de 792,91 euros, en concepto de cantidad bruta 
reclamada, que deberá ser incrementada con el recargo del 
10% de interés por mora. Se absuelve al Fondo de Garantía 
Salarial, sin perjuicio de su responsabilidad legal.

Notifíquese la sentencia haciendo saber a las partes que 
contra la misma pueden interponer recurso de suplicación, en 
los plazos y forma previstos en la Ley de Procedimiento Laboral.

Así, por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Diligencia. En fecha 28.7.09, fue publicada la anterior 
resolución. Asimismo, de conformidad con lo previsto en el
art. 100 de la LPL, se notifica esta sentencia a las partes con 
la advertencia de que no es firme y contra ella cabe formular 
recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de 
esta resolución, bastando para ello la mera manifestación de 
la parte o de su abogado o su representante al hacerle la no-
tificación de aquella, de su propósito de entablarlo o bien por 
comparecencia o escrito de las partes, de su abogado, o de su 
representante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita 
deberá al tiempo de anunciar el recurso haber consignado 
la cantidad objeto de condena en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones que tiene abierta este Juzgado con el número 
4283 en el Banesto, oficina sita en la Calle Orense, núm. 19, 
de Madrid.

Asimismo, deberá en el momento de interponer el recurso 
consignar la suma de 150,25 euros en concepto de depósito 
en dicha cuenta, haciendo constar en el ingreso el número de 
procedimiento.

Si el recurrente fuera Entidad Gestora, deberá presentar 
ante el Juzgado al anunciar su recurso, certificación acredita-
tiva de que comienza el abono de la prestación de pago perió-
dico y que lo proseguirá puntualmente durante la tramitación 
del recurso. Doy fe. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2009, de 
la Dirección General de Vivienda y Arquitectura, por 
la que se hace pública la adjudicación del contrato de 
obras que se indica, por el procedimiento abierto y va-
rios criterios de adjudicación.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de la 
Ley de Contratos del Sector Público, la Consejería de Vivienda 
y Ordenación del Territorio hace pública la adjudicación del 
contrato de obras, realizada mediante procedimiento abierto 
que a continuación se relaciona.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Vivienda y Ordenación del 

Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Vivienda y Arquitectura.
c) Número de expediente: 2009/0496 (AA48001OBR9S).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: SE-05/02-A obras de rehabili-

tacion de las casas consistoriales de Écija (Sevilla), 1.ª fase 
demoliciones.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 103, de 1 de junio de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: Quinientos cuarenta y tres mil doscientos 

veintiocho euros con treinta y dos céntimos (543.228,32 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16 de septiembre de 2009.
b) Contratista: Ferrovial Conservación, S.A. (Ferconsa).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Cuatrocientos cuarenta y un 

mil ciento un euros con treinta y nueve céntimos (441.101,39 
euros).

Esta obra está cofinanciada por la Unión Europea me-
diante fondos FEDER en la aportación de la Consejería de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio dentro del Marco de Apoyo 
Comunitario MAC 2007-2013.

Sevilla, 21 de septiembre de 2009.- El Director General, 
P.V. (art. 3.2, Decreto 239/2008, de 13.5), el Secretario General
Técnico, J. Lucrecio Fernández Delgado. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2009 de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda pu-
blicar la adjudicación de los contratos que a continua-
ción se relacionan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 
Contratación.

c) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://
www.juntadeandalucia.es/contratación.

Expediente: SVA669/08-SG. 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios para el soporte a la 

explotación de sistemas.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 49, de 12 de marzo de 2009. 
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: Dos-

cientos cinco mil cuatrocientos cincuenta y dos euros con cin-
cuenta y nueve céntimos (205.452,59 €).

IVA (%): Treinta y dos mil ochocientos setenta y dos euros 
con cuarenta y un céntimos (32.872,41 €).

Importe total: Doscientos treinta y ocho mil trescientos 
veinticinco euros (238.325,00 €).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de junio de 2009.
b) Contratista: Fujitsu services, S.A.
c) Importe adjudicación: Importe Neto: Doscientos 

tres mil trescientos noventa y ocho euros con seis céntimos 
(203.398,06 €). IVA (%): Treinta y dos mil quinientos cuarenta 
y tres euros con sesenta y nueve céntimos (32.543,69 €). Im-
porte Total: Doscientos treinta y cinco mil novecientos cuarenta 
y un euros con setenta y cinco céntimos (235.941,75 €).

Expediente: SMA-672/08-MY.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de mobiliario y en-

seres para el equipamiento de la residencia de personas ma-
yores en la Barriada de El Palo, en Málaga.

c) Lotes: Lote 1: Mobiliario general y decoración. Lote 2: 
Mobiliario sanitario en dormitorios. Lote 3: Material sanitario.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: DOUE número 2009/S 043-062647, de 4 de 
marzo de 2009; BOE número 60, de 11 de marzo de 2009; 
BOJA número 49, de 12 de marzo de 2009.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Lote 1: 
Importe neto: Setenta y siete mil seiscientos noventa y 

seis euros con ochenta y ocho céntimos (77.696,88 €).
IVA (%): Doce mil cuatrocientos treinta y un euros con cin-

cuenta céntimos (12.431,50 €).
Importe total: Noventa mil ciento veintiocho euros con 

treinta y ocho céntimos (90.128,38 €).
LOTE 2:
Importe neto: Ciento sesenta mil cuarenta y tres céntimos 

(160.043,00 €).
IVA (%): Once mil doscientos tres euros con un céntimo 

(11.203,01 €).
Importe total: Ciento setenta y un mil doscientos cuarenta 

y seis euros con un céntimo (171.246,01 €).
Lote 3:
Importe neto: Cuarenta y cuatro mil ciento sesenta y seis 

euros con cuarenta y un céntimos (44.166,41 €).
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IVA (%): Tres mil ochocientos cincuenta y ocho euros con 
treinta y cuatro céntimos (3.858,34 €).

Importe total: Cuarenta y ocho mil veinticuatro euros con 
setenta y cinco céntimos (48.024,75 €).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de junio de 2009.
b) Contratistas: Lote 1: Ofi-Buro, S.L.; Lote 2: José Que-

raltó Rosal, S.A.; Lote 3: El Corte Inglés, S.A.
c) Importe de adjudicación: 
Lote 1: 
Importe neto: Cincuenta y un mil setecientos cincuenta y 

nueve euros con veinte céntimos (51.759,20 €).
IVA (%): Ocho mil doscientos ochenta y un euros con cua-

renta y siete céntimos (8.281,47 €).
Importe total: Sesenta mil cuarenta euros con sesenta y 

siete céntimos (60.040,67 €).
Lote 2:
Importe neto: Noventa y nueve mil ciento cincuenta y un 

euros con noventa y seis céntimos (99.151,96 €).
IVA (%): Ocho mil trescientos treinta y cinco euros con se-

senta y seis céntimos (8.335,66 €).
Importe total: Ciento siete mil cuatrocientos ochenta y 

siete euros con sesenta y dos céntimos (107.487,62 €).
Lote 3:
Importe neto: Veintiocho mil trescientos cuarenta euros 

con cuarenta y dos céntimos (28.340,42 €).
IVA (%): Dos mil cuatrocientos ochenta y nueve euros con 

noventa y tres céntimos (2.489,93 €).
Importe total: Treinta mil ochocientos treinta euros con 

treinta y cinco céntimos (30.830,35 €).

Expediente: SVA-675/09-SG.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Mantenimiento de aplicaciones 

de gestión.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 48, de 11 de marzo de 2009. 
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe neto: Doscientos cinco mil seiscientos setenta y 

dos euros con cuarenta y un céntimos (205.172,41 €).
IVA (%): Treinta y dos mil ochocientos veintisiete euros con 

cincuenta y nueve céntimos (32.827,59 €).
Importe total: Doscientos treinta y ocho mil euros 

(238.000,00 €).
5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 19 de mayo de 2009.
b) Contratista: Isotrol, S.A.
c) Importe adjudicación: Importe neto: Ciento noventa y 

cuatro mil novecientos trece euros con setenta y nueve cénti-
mos (194.913,79 €). IVA (%): Treinta y una mil ciento ochenta 
y seis euros con veintiún céntimos (31.186,21 €). Importe to-
tal: Doscientos veintiséis mil cien euros (226.100,00 €).

Expediente: SMA-705/09-DS.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro para el equipamiento 

de la cocina y lavandería en el Complejo de Atención Especiali-
zada para Personas con discapacidad en Andújar (Jaén).

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 95, de 20 de mayo de 2009. 

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe neto: Ciento noventa y dos mil quinientos noventa 

y ocho euros con catorce céntimos (192.598,14 €).

IVA (%): Treinta mil ochocientos quince euros con setenta 
céntimos (30.815,70 €).

Importe total: Doscientos veintitrés mil cuatrocientos trece 
euros con ochenta y cuatro céntimos (223.413,84 €).

5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 22 de julio de 2009.
b) Contratista: Alarsa Hostelera, S.L.
c) Importe adjudicación: Importe neto: Ciento dieciséis 

mil novecientos cuarenta y dos euros con setenta y un cén-
timos (116.942,71 €). IVA (%): Dieciocho mil setecientos diez 
euros con ochenta y tres céntimos (18.710,83 €). Importe to-
tal: Ciento treinta y cinco mil seiscientos cincuenta y tres euros 
con cincuenta y cuatro céntimos (135.653,54 €).

Expediente: SMH-719/09-DS.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro homologado de 

equipamiento del complejo de atención especializada para 
personas con discapacidad en Andújar.

3. Tramitación y procediemiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ochenta 

y seis mil ciento diez euros con cuarenta y dos céntimos 
(86.110,42 €) (IVA incluido).

5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 2 de junio de 2009.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Importe adjudicación: Importe total: Ochenta y seis mil 

ciento diez euros con cuarenta y dos céntimos (86.110,42 €) 
(IVA incluido).

Sevilla, 23 de septiembre de 2009.- La Secretaría General 
Técnica, María de los Ángeles Pérez Campanario. 

 CORRECCIÓN de errata de la Resolución de 18 de 
septiembre de 2009, por la que se acuerda la correc-
ción de errores de la Resolución de 7 de septiembre 
de 2009, por la que se acuerda publicar la licitación 
del expediente de obras que se cita. (PD. 2669/2009) 
(BOJA núm. 190, de 28.9.2009).

Advertida errata en la disposición de referencia, a conti-
nuación se procede a su rectificación:

En la página 63, columna de la izquierda, línea 49, donde 
dice:

«... Categoría E.»

Debe decir: 
«... Categoría D.»

Sevilla, 29 de septiembre de 2009 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2009, de la 
Universidad de Málaga, por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del contrato de suministros que 
se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Órgano contratante: Universidad de Málaga.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de 
Adquisiciones.

c) Número de expediente: SU 25/09 N.SP.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario con 

destino a las salas de lectura de hemeroteca y biblioteca del 
edificio del Complejo Económico-Social en el Campus de Teati-
nos de la Universidad de Málaga.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad a través de la 

Subdirección General de Compras del Ministerio de Economía 
y Hacienda.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 169.010,81 euros (IVA incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.8.09.
b) Contratista: UTE. Cto., S.A. y Amat-3, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 169.010,81 euros (IVA incluido).

Málaga, 28 de agosto de 2009.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2009, de Ferro-
carriles de la Junta de Andalucía, de licitación de contra-
to de obras T-MG6103/OEJ0. (PD. 2856/2009).

1. Entidad contratante: Ferrocarriles de la Junta de An-
dalucía, adscrito a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes. 

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Contrato para la Ejecución de las Obras 

de Construcción de los Proyectos de Acometida y Subestación 
Nevada del Metro Ligero de Granada.

b) Lugar de ejecución: Granada. Comunidad Autónoma de 
Andalucía. España.

c) Plazo: Trece (13) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Criterios de adjudicación: Oferta económicamente más 

ventajosa, con diversos criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación: 9.746.725,52 euros + IVA: 

1.559.476,08 euros.
5. Garantías. Provisional: N/A. Definitiva ordinaria 5% pre-

supuesto de licitación, IVA excluido. 
6. Obtención de documentación e información: Ferrocarri-

les de la Junta de Andalucía.
a) Domicilio: C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41092.
c) Teléfono: 955 007 550. Fax: 955 007 573.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

19 de noviembre de 2009.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Ferrocarriles de la Junta de 

Andalucía, C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja, Sevilla. 
41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la apertura de las proposi-
ciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: A las 12,00 horas del 

día 17 de diciembre de 2009.
 Apertura de la oferta técnica: A las 12,00 horas del día 3 

de diciembre de 2009.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente 
siguiente: T-MG6103/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de apor-
tar la documentación administrativa que se incluye en el sobre
núm. 1, a excepción en su caso de las garantías, así como de 
compromiso de constitución de UTE. Todo ello de conformi-
dad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 de julio, 
por el que se crea el mencionado Registro, publicado en el 
BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 28 de septiem-
bre de 2009.

Sevilla, 28 de septiembre de 2009.- El Secretario General, 
Jesús Jiménez López. 

 ANUNCIO de 28 de septiembre de 2009, de Ferro-
carriles de la Junta de Andalucía, de licitación de con-
trato de obras T-MG6133/OEJ0. (PD. 2855/2009).

1. Entidad contratante: Ferrocarriles de la Junta de An-
dalucía, adscrito a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes. 

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Contrato para la Ejecución de las Obras 

de Construcción de los Proyectos de Acometida y Subestación 
Juncaril del Metro Ligero de Granada.

b) Lugar de ejecución: Granada. Comunidad Autónoma de 
Andalucía. España.

c) Plazo: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Criterios de adjudicación: Oferta económicamente más 

ventajosa con diversos criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación: 8.441.847,70 euros + IVA: 

1.350.695,63 euros.
5. Garantías: Provisional: N/A. Definitiva ordinaria 5% pre-

supuesto de licitación, IVA excluido. 
6. Obtención de documentación e información: Ferrocarri-

les de la Junta de Andalucía.
a) Domicilio: C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
c) Teléfono: 955 007 550. Fax: 955 007 573.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas 

del día 19 de noviembre de 2009.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Ferrocarriles de la Junta de 

Andalucía, C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja, Sevilla. 
41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la apertura de las proposi-
ciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: A las 12,00 horas del 

día 17 de diciembre de 2009.
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Apertura de la oferta técnica: A las 12,00 horas del día 3 
de diciembre de 2009.

10. Otras informaciones: Para toda correspondencia 
relacionada con dicha licitación, debe mencionarse el 
expediente siguiente: T-MG6133/OEJ0. Los ofertantes que 
presenten certificación de estar inscritos en el Registro de Li-
citadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán 
exentos de aportar la documentación administrativa que se in-
cluye en el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garan-
tías, así como de compromiso de constitución de UTE. Todo 
ello de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, 
de 22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, pu-
blicado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 28 de septiem-
bre de 2009.

Sevilla, 28 de septiembre de 2009.- El Secretario General, 
Jesús Jiménez López. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 10 
de septiembre de 2009, de la Gerencia Provincial de 
Cádiz del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos, por la que se hace pública la ad-
judicación del contrato que se cita (BOJA núm. 187, de 
23.9.2009). 

De conformidad con lo establecido en la Ley 30/2007, 
de 30 octubre, de Contratos del Sector Público, esta Gerencia 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servi-
cios Educativos de la Consejería de Educación, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, 
de 12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de 
dicho Ente, y en uso de las competencias delegadas por el 
Director General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos en virtud de la Resolución de 21 de 
diciembre de 2005 publicada en el BOJA núm. 10, de 17 de 
enero de 2006, modificada por Resolución de 25 de abril de 
2006, publicada en el BOJA núm. 85, de 8 de mayo de 2006, 
ha resuelto publicar la adjudicación del contrato que a conti-
nuación se indica:

1. Entidad adjudicadora. 
a) Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos.
Gerencia Provincial de Cádiz.

LOTE EMPRESA CIF
CIFRA BASE
ADJUDICADA

1 FRANCISCO GOMEZ PEREZ 31212614G 65.724,30 €
2 CLECE SA A80364243 61.654,12 €
3 SENDA, ANIMACION SOCIOCULTURAL B11739620 76.640,44 €
4 ALBAEDUCA SL B11572831 72.802,71 €
5 ALBAEDUCA SL B11572831 72.802,71 €
6 LA MAGA SL B72042773 68.097,16 €
7 LA MAGA SL B72042773 64.061,91 €
8 CLECE SA A80364243 77.674,90 €
9 FRANCISCO GOMEZ PEREZ 31212614G 65.724,30 €

10 FRANCISCO GOMEZ PEREZ 31212614G 77.352,70 €
11 RITA BENÍTEZ MOTA 75741439R 82.471,78 €
12 RITA BENÍTEZ MOTA 75741439R 75.077,80 €
13 RUBE SERVICIOS PEDAGÓGICOS SL B18634477 79.197,78 €
14 CELEMIN Y FORMACIÓN SL B04366787 66.735,82 €
15 SENDA, ANIMACION SOCIOCULTURAL B11739620 61.840,59 €
16 LA MAGA SL B72042773 58.479,69 €
17 GESTOFLOR SL B11580651 69.975,94 €
18 SENDA, ANIMACION SOCIOCULTURAL B11739620 80.868,73 €
19 FRANCISCO GOMEZ PEREZ 31212614G 65.724,30 €
20 CLECE SA A80364243 75.732,31 €

 Nacionalidad: Española.
c) Importe base de adjudicación: Un millón cuatrocientos 

dieciocho mil seiscientos treinta y nueve euros con noventa y 
ocho céntimos (1.418.639,98 €).

Cádiz, 10 de septiembre de 2009 

Dirección: Recinto Interior Zona Franca Edificio Atlas mód. 
B-05, 11011, Cádiz.

Tlfno.: 956 203 550; Fax: 956 203 564.
Dirección Internet: www.iseandalucia.es 
Expediente número: 00092/ISE/2009/CA.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Servicios relacionados con el 

aula matinal en los centros docentes públicos de la provincia 
de Cádiz dependientes de la Consejería de Educación.

b) Publicada la licitación en el BOJA núm. 131, de fecha 
8 de julio de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación: Un millón quinientos 

setenta y un mil ochocientos setenta y dos euros con ochenta 
y cuatro céntimos (1.571.872,84 €).

5. Adjudicación. 
a) Fecha: 10 de septiembre de 2009.
b) Contratista: 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 28

LEY
ANDALUZA DE UNIVERSIDADES

         Textos Legales nº 28

Ley Andaluza de UniversidadesTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 3,73 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 30

LEY DE PROTECCION
DE LOS ANIMALES

         Textos Legales nº 30

Ley de Protección de los AnimalesTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,23 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 32

LEY REGULADORA DE LOS
COLEGIOS PROFESIONALES DE

ANDALUCIA

         Textos Legales nº 32

Ley Reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía 

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,23 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 36

LEY POR LA QUE SE REGULA
EL REGIMEN DE LAS
ORGANIZACIONES

 INTERPROFESIONALES 
AGROALIMENTARIAS EN EL 

AMBITO DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 36

Ley por la que se regula el Régimen de 
las Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
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                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2009

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están 
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 
5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y 
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán 
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio 
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2009 es de 167,36 €.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que 
se  practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud. 
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma 
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares 
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse 
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del 
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente 
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenza-
do el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN  OFICIAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCIA
Apartado  Oficial  Sucursal  núm.  11.  41014 SEVILLA

Papel ecológico


